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 S U M A R I O ----
P a r t *  d » n « la l .

MinUterlo de Fomente:
Meál decreto aprobando él adjunto regla

mento de Policía y conservación de ca
rreteras.

Conclusión del Reglamento para el cum
plimiento y aplicación de los artículos de 
la Ley de 14 de Junio del año actual so- 
hre Comunicaciones marítimas.

Mlnlaterio de Gracia y Juetlola:
Beal orden disponiendo sean trasladados 

ú  la Prisión de Santander los sentencia-
' dos á  prisión correccional que se encuen

tran en la de Torrelavega.
Otra dictando reglas sobre inconvenientes 

que ofrece el traslado de los reclusos para 
el examen sumarial^ desde los estableci
mientos en que se hallan constituidos en 
prisión preventiva é extinguiendo sus 
condenas.

Ministerio de Haciendas
Real orden dejando sin efecto la autorisor 

ción concedida por Real orden de 14 de 
Julio de 1907y para dedicar la fábrica de 
Peñarrocha d la elaboración de alcohol 
desnaturalieado.

MInieterlo de la GoliernaoMn:
Real orden disponiendo que los Diputados 

Vocales de la Comisión Mixta no tienen

derecho d percibir dietas mientras no se 
encuentren en las mismas condiciones 
que para los de la Comisión Provincial 
determina él articulo 4,^ del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1899.

Biiiiiterie dt Iistrnecién Pábliei y BiIIm irtei;
Real orden desestimando instancia de don

A. Augusto Vidal Perera, para reclamar 
del lugar que le fué asignando en el esca
lafón definitivo.

Otra ampliando en sesenta días el placo d 
qué se refiere él apartado tercero de la 
Real orden de 14 de Octubre último^ para 
producir reclamaciones al Arreglo escolar 
de España.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo no sea condonada 

la multa de 260 pesetas impuesta por el 
Gobernador civil de la provincia de Gra
nada d la Compañía de los. Caminos de 
Hierro del Sur de España.

Otra confirmando la multa de 260 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de la 
ídem id. á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de Espcma.

Otra disponiendo se remitam d la Jefatura 
de Obras Públicas de Tarragona 10.000 
pesetas para gastos del replanteo previo 
d la subasta del puente sobre el rio Ebro, 
en Amposta, correspondiente d la carre
tera de Vinaroz d Venta Nueva, provin
cia de Tarragona.

Otra disponiendo se verifiquen por Admi- 
í nistración las obras del camino vecinal
\ de Lomovi^ó 4 Í^uénteUóÍ^provincia de
í Válladolid.

Otra ió m i4 r  
ñalm^ Atíiquines d 
Yalladolid.

Adm inlstraaiéa Gnatral:
G uerra.—Oonseio Suprem.o de Querra y 

Marina,—i?eZacidn 5e las pensiones de
claradas por este Consejo Snmemo du
rante la segunda quipe^a de Noviembre 
Último.

Ambxo 1.®—B olsa .—I nstituto  Mb t io r o - 
LÓGico.—O bservatorio  d e  Ma d rid .— 
Opo sic io n es . — Subastas. — Adm in is
tración P ro vincial . — An uncios o f i
c ia les .— Santoral,—E spe c tAcülgs.

, A nexo  2.®—E uicT O a— C u a d ro s  k stX d is-
TICOS DE

F om ento .—Dirección General d e  Agri
cultura, Industria y Comercio.—.Betade 
demostrativo de las enfermedades infec- 
ta-contagiosas quehan atacado á  las am^ 
males domésticos en España durante ei 
mes de Octubre MUmo.

Dirección General de Oluras Públicas.— 
Tarifas de ferrocarriles.

ANIPCO; S.®—TiffDliAL .SGinBl|p.r-^|ALA 
DE LO Civil.—Pitase 77 y 78.

P á Q V1 ¿ A ii. a C I A L

n u tsn n n m  b l  c o im o  be ndhstkos

S. M. ^ R e t  Don Alfonso XIU (q. D, g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
6S. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In- 
(ántes D, Jaime y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

 -GMíífr------

BE FeMENTO

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Rigiendo desde 19 de Enero 

de 1867 el actual Reglamento para la 
conservación y policía de las carreteras, 
j'Siende^ como es natural, deficiente en 
muchos puntos después de cuarenta y dos

años, la Dirección General de Obras Pú
blicas redactó un Reglamento, basado so
bre el existente, y con las modificaciones 
necesarias, y sometido á informe del Con
sejo de Obras Públicas, y en un todo con
forme con el dictamen de aquel alto 
Cuerpo consultivo, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M, el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 1909, 
SEÑOR:

A L.R .P . do V.M,, 
Btfftd Gmuí.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

de conformidad con el Consejo de Obras 
Públicas y do acuerdo con Mi Consejo do 
Ministros,

Vengo ©n aprobar el adjunto ü;egl a 
mentó de policía y conservadón do oaxTo-« 
teras, que debe empezar á regir el día 
1,® de Enero de 1910.

Dado en Pidacio á tresjdejDkiembro 
de mil noTocientoB nuevo.

ALFONSO.

Isflll fllIMt.

iUBOXiAJIfilVTO
d e  p o l i e i a  j  c e m s e r v a e l ú M  d e  

e a r r e t e r a a .
CAPITULO PRIMERO

DE LA OONSERVAOIÓN DE LA CAnRTERA
Artículo 1,® Los cultivadorev de. here

dades próximas al camino, que ocasionen 
con sus labores cualquier daño en las 
obras de todo género de la carretela, in
currirán en la multa de 12 á 25 pesetas, 
además de subsanar el perjuicio cansado. 

Incurrirán en la misma pena cuando 
90 adelanten á cultivm: en la zona de la

D01B
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carretera; ó la ocupen con depósitos ¿e 
cualquier género.

A rt 2.  ̂ Los cUlti^dorés q^e con éí|s 
trabajos dejen caer tiex’rg. ó cualquier otro 
objeto en el camino Ó eíi stis paseos y cu
netas, y los pastores ó cbnductdres de 
reses^cu;^s ganáSos hfigan lo mismo, 
estaran obligados^ la éxtracción y á la 
repación de los daños en el acto, incu 
rriendo en lá  ihtilta fie f&á á cMc5 
tas si lo demorasen.

A rt 3.° Los dueños de heredades por 
donde díééurráii lás a¿uás proóedentes 
de lá carretera, ño poiSrán impedir el li
bre curso de ellas, y pál*a ejecutar cual
quier clase de obra que pueda modificar
lo cóii píéiififólb dé ms tie la carretera, 
les sera preciso o b t ^ r  autorización con

t o s  i n l l i K f c  en lá  m m m
de 10 á 2ó pesetas y restituirán las cosas 
á su estado.

A rt 4.® Sin permiso de la Autoridad 
local, y previo el reconocimiento del In 
geniero, y con arreglo á las condicionas 
que fije por lo que iútete^á á la carretera, 
no se podrán eof tár los árboles situados 
á menos de 25 metros de la miStíiá, ni 
será permitido arrancar las raíces que 
impidan la caída de tierras dentro de 
ella. Los contravéntóres incurrirán eii la 
multa de uiíá péáeia íior cada árbol ó 
tocón que arráh^dén, y adeífiás cóstéiárán 
las obras áecésariás daños ul
teriores.

Art. 5.® Los conductores quf abran 
surcos en el camino, paseos ó márgenes 
para meter las ruedas de los carruajes ó 
cargm*los más cómodamente, satisfarán 
la Uiültá de 10 á 25 pesetas y  resarcirán 
el daño causado^

Art. 6.® El que suÉitrajere materiales 
acopiados para las obras, ó ctíálqñier 
efecto perteneciente á ellas ó al camino; 
el que intencionadamente rompa ó cause 
dañbé en los gtiárdalruédítá, postes kilo
métricos y tém ^M cos Ó cüalíitiierá otra 
obrr, así como en él arbolado plantado 
en las márgenes del camino y en las 
fuentes ó abrevaderos eonstrníaog en la 
vía pública, y el que borré las inscrip- 
eionéá, áé le aefiunciárá al JU s^do á fin 
de que sea castigado con arreglo ai Có
digo Penal.

El qué involuntariamente éaflse íos 
daños y axñérías "quedárá sotavente obli
gado, á ja  reparación á su,nosí%... _

Art. 7.® No sé cohséntirá, sin lá déBi- 
da áutori^abíón, barrer, recoger polvo y 
basura, rásetur tierra ó tomarla en.el ea- 
mino, sus paséoi^ cunet^ y escarpes, 
bájo la milita de ühA i  cinco péseta,^ y 
reparación de daño cáiiadb. Los íií^enie- 
rdsaféétóff ill Sérvício dé Tas carreteras 
podrán permitir la exdaracoión del polvo, 
bajura qb^CTO, prescribiendo las reglas 
que ái éiécíó orean oportunas.

CAPITULO II ,
DEL TRÁNSITO POR LAS CARRETERAS

Art. 8.® L6s Aléaldéá cuidarán en sus 
réspectiyos términos jurisdicciQnales, de 
que el camino y sus márgéñes estén des
embarazados y sin nada que obstruya el 
tránsito, así como editarán, bajo su más 
estrecha ré^óñsábiliidad, que los par
ticulares ocupeín, ya sea de una manera 
témpqral,.ya definitiva, terrenos propios 
deJiijírar^éi^á.

basúra^
éüé cúhél . .  ............. . ,
dé tóiftéU'^.due 8 ^ ^  el

ctoéías,
^ Ai los

‘ carretera cómo no
por tnbOB de bafada que desagüen

á nivel de la cuneta, imponiendo la 
multa de una á cinco pesetas á los con
traventores*

Art. 9.® Se prohíbe á los particulares 
hacer acopios de iñateriales y escombros 
sobre lá carretera y sus cunetas ó már
genes, amontonar sobre dichos puntos ú 
Otros del camino abonos, mieses ni nin
gún Otro objeto, y tender ó colgar ropas 
y telas en sus orillas.

Los que falten á estas disposiciones in
currirán en la multa de dos á diez pe
setas.
; Art. 10. Lás ,plañías y setos de cual
quier género, cóñ que estén cercados los 
campos y heredades inmediatas al cami
no, deberán estar cortados de modo que 
no lleguen hasta él.

Árl. 11. Todos los vehículos y cabálle- 
fíáá aébéráñ hiárchár al paso dé persona 
en los sitios éñ qu© se esté empleando 
piedra en el afirmado, quedando también 
prohibido que se dé vuelta á dichos ve
hículos cuando estén sobre los puentes.

En los colgados queda prohibido, que 
transiten corriendo en tropel personas y 
caballerías, y que las tropas pasen no 
siendo en filas abiertas, con sólo dos hom
bres de frente y sin llevar el paso.

Se prohíbe támbién que se circule con 
hachas ú otros objetos encendidos por 
los puentes de madera ú otros en cuya 
composición entren materias combus- 
ñbles.

Tampoco podrá pasar por los puentes 
colgados, por los de entramado metálico 
ó de madera, ni en general por todos 
aquellos que por su sistema de construc
ción ó por circunstancias accidentales 
debe tener un límite la carga, ningún 
Véhículó cuyo peso exceda del inscrito 
en loé dos accesos de la obra fijado por 
la Jefatura de Obras Públicas.

Si úna causa justificada hiciese nece
sario rebasarlo, será preciso la autoriza
ción de dicha Jefatura y el cumplimiento 
de las disposiciones que determine, por 
quien la solicite, y de su cuenta los gas 
tos que puedan ocasionar.

Los contraventores incurrirán en la 
inulta de 10 á 50 pesetas, además de pa-
far la cantidad én que se aprecie por la 

éfátura la reparación dél daño que pue
da producirse en la obra, y los medios 
provisionalés que puedan ser necesarios 
para seguridad y regularidad del tránsi-
to,iníerin se, . . .  . ., .........

Art. 12. Ningún vehículo marchará 
por los páseos fuera del firme ó calzada 
del camino.

Al éondnctor dpi que lo hiciere se le 
impondrá lé/^ 1̂11̂  de dos á cinco pesetas.

Lá$ caballerías y ganados debérán mar- 
cfiár sin pérjüdícar ál perfilado de lá ca
rretera, destruyendo sus aristas.

Al conductor dél que lo hiciere, se le 
impondrá la multa de 0,50 á dos pesetas.

Art. 13. Guando se estén ejecutando 
en el camino obras de reparación, los 
vehículos y cabalíefias marcharán por 
el sitio señalado al efecto, siendo los con
traventores responsables del daño que 
causen, é imponiéndoseles una multa de 
cinco pesetas por vehículo y dos pesetas 
por cada caballería,

Art. 14. Los conductores de vehículos 
que crúcen la carretera por sitios distin
tos de los destinados para este fin ó con
sagrados por el uso constante para co
municación entré los pueblos, con an
terioridad á la construcción de dicha 
carretera y qpe no hayan sido reempla
zados por, obras de ella, ó los que cometan 
igúal falta para entrada y salida de sus 
ñnaas, pag^u'án el daño que causem y ade
más cinco pesetas de multa.

Para los que conduzoaft-T?®®®, ^
en manada y cometan igual 
ción, la multa será de 0,10 á 0,25 péSei*̂ ® 
por cada cabeza de ganado menor, y d^ 
0,20 á 0,50 pesetas por cabeza dé caballar, 
vacuno y demás ganado mayor, pero 
no bajará en total de tres pesetas en los 
primeros y de cinco en los segundos.

Art. 15. Se prohíbe todo arrastre di
recto de madera, ramaje, arados y cual
quier otro objeto sobre el camino, y el 
uso del cuadro ó plancha con garfios, 
así como que lleguen á tocar á la super
ficie de aquél las cargas de caballerías ó 
vehículos, é igualmente el atar las ruedás 
de los últimos, bajo la multa de dos pe
setas por cada madero, caballería ó ara
do con extremo de hierro y 15 pesetas 
por cada vehículo, debiendo además re
sarcirse el daño causado.

Art. 16. Los arrieros y con ductores de 
vehículos que den suelta á sus ganados 
en el camino ó en sus paseos, cunetas ó 
escarpes, satisfarán la multa de cinco pe
setas por vehículo y de 0,25 pesetas por 
cabeza de ganado, además de pagar el 
daño que causen.

Art. 17. La misma multa de 25 cénti
mos de peseta por cabeza se aplicará i  
los pastores de cualquier ganado aunque 
sea mesteño, que circule ó paste por lá» 
alamedas, paseos, cunetas y escarpes del 
camino.

Art. 18. No se dejará suelto ningún 
vehículo delante de las posadás ni en 
ningún otro paraje del camino.

Al conductor del que se encuentre en 
tal estado se le impondrá una multa de 
cinco pesetas.

Art. 19. No podrán establecerse ester
coleros ni echar animales muertos á una 
distancia menor de 25 metros de las már
genes del camino.

Los que falten á esta disposición, ade
más de quedar obligados á̂  apartarlos, 
incurrirán en la multa de 5 á 25 pesetas.

Art. 20. Las caballerías, recuas, gana
dos y vehículos de toda especie, deberán 
dejar libre la mitad del ancho del cami
no ó de los apartaderos para no embara
zar el tránsito; entendiéndose que esta 
disposición afecta también á la cargá de 
los últimos.

Tampócó pódráñ párársé ñi marchar 
apareados los vehículos en ningún caao 
más que en los cruces, pi las caballería» 
cuando no quede libre, por ¿lo menos, la 
mitad del ancho del cámiñó.

Para los cruces de dichas caballería», 
recuas, ganados y vehículos, se observa
rán las reglas siguientes:

Los que vayan en distinto sentido m a 
charán conservando su respectivo laclb 
derecho y para los que vayan en el mis
ino sentido conservarán la derecha lo» 
de delante y toínafán la izquierda los dé 
detrás.

Los que infrinjan las disposicionés se
ñaladas én este articuló pagarán la niul- 
ta de 5 á 20 pesetas.

Art. 21. Cuando en cualquier pafaje 
del camino las recuas y vehículos se en
cuentren con los conductores de la có- 
rrespondencia pública, deberán dejarle 
el paso expedito.

Las contravenciones á la ^reéóhte dis
posición serán castigadas con multa de 
cinco peseta».

Art. 22. No será permitido, bajo la 
multa establecida en él artículo anterior, 
que las caballerías, ganados y carmajes 
se lleven corriendo á escape por la carre
tera á la inmediación dé otro de su éspé- 
cie ó de las personas que van á pié.

Art. 23. Igual multa se aplicará ú'é 
cónduotorea dé: recua 
los que los dejen ir £
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mino ó parados en él, abandonando su 
conducción, bien separándose de ellos ó 
yendo dormidos.

Art. 24, Todos los Tehículos, sin ex
cepción alguna, llevarán por la noche en 
SU frente, á lo menos, un farol encendí* 
do. Los conductores incurrirán en la mul
ta de cinco pesetas cada vez que contra
vengan esta disposición.

Art. 25. Los vehículos cuyo peso no 
exceda de 6.000 kilogramos por eje y que 
no ocupen más de la mitad del ancho de 
la carretera ó de sus apartaderos, po
drán circular por ella sin previa autori- 
«acióm

Para poder circular con vehículos de 
peso ó dimensiones mayores de las seña
ladas en el párrafo anterior, será preciso 
obtener previamente autorización del In 
geniero Jefe de Obras Públicas, en la que 
se Ajarán las condiciones, la carretera y 
el tiempo en que tendrá validez. La auto
rización sólo podrá concederse después 
que se haga el depósito de la cantidad 
que el Ingeniero Jefe de la provincia juz
gue procedente para responder de los de
terioros que su tránsito pueda originar 
en la carretera, devolviéndose el sobran
te de esta cantidad una vez hecho el trans
porte.

Los conductores de los vehículos seña
lados en el párrafo anterior que circulen 
sin tener la autorización que en él se pre
viene, sin atenerse á las prescripciones 
que en ella se fijen, deberán detenerse en 
el punto que señale el que haya observa
do la infracción, y se le impondrá la 
multa de 25 pesetas por cada vehículo.

CAPÍTULO III
BE LAS OBRAS CONTIGUAS Á LA CARRETERA

Art. 26. En las fachadas de las casas 
contiguas á las carreteras no será permi
tido colocar ningún objeto colgante ó sa
liente que pueda causar incomodidad ó 
peligro á los transeúntes, caballerías y 
vehículos. En caso de que así se hiciese, 
los Alcaldes señalarán un plazo breve 
para que se quite, imponiéndosele la mul
ta de 5 á 20 pesetas al que no lo haga en 
el plazo señalado. Si dichas Autoridades 
no lo hiciesen, ni por propia iniciativa, ni 
por denuncia del personal de Obras Pú
blicas, incurrirán en la responsabilidad 
que proceda por su falta de celo.

Art. 27. Cuando por cualquier medio 
llegue á conocimiento del Ingeniero que 
un edificio contiguo al camino, ya sea 
particular ó público, y en especial la fa
chada que da frente á la carretera ame
nace ruina, deberá hacer reconocer el 
edificio, y si en efecto se halla en mal es
tado, lo pondrá en conocimiento del Al
calde, expresando si la ruina parece 6 no 
próxima, y advirtiéndole al mismo tiem
po si es de los que, en virtud de alinea
ción aprobada, ke halla sujeto á retirar ó 
avanzar la línea de fach ida.

Si la ruina del edificio apareciese in
minente, el Alcalde dará inmediatamen
te orden de practicar su derribo, adop
tando las precauciones que señale el In- 
geñiero, para evitar todo peligro á los que 
&ansiten por el camino, siendo respon
sable del mismo si no lo verifica con la 
premura que el caso reclame.

Art. 28. , Sin la correspondiente licen
cia no podrán establecerse tinglados ni 
puestos en el camino, sus paseos y már
genes, aunque ^ea para la venta de co
mestibles.

Los contraventores pagarán una multa 
de 10 á 25 pesetas.

Art. 29. A menos de 25 metros de dis
tancia de la carretera, medidos desde la 
ariata exterinz: de sus explanaciones no se 
podrá dem(ficr ni construir obras de niu'-

guna clase, edificio alguno, coffál para 
ganado, alcantarilla, ni obra que sálga 
del camino á las posesiones coutigúás, ni 
establecer presas, artefactos ó cauces para 
la toma y conducción de aguas sin lá dó- 
rrespondlétite liceiicíá.

Tampoco será lícito estableoét 
sas, pozos ó abrevaderos en la fóripa 
arriba expresada, ni practicar calicatas Jr 
cualquier otra operación minera á me
nos de 40 metros de la carretera, medi
dos de la misma manera, ó sea désde las 
aristas exteriores de sus eXpiánacíoneS4

Los contraventores incurrirán en hUa 
multa de 10 á 15 peseta», aáemáa de stib- 
sanar ei perjuicio causado, más otra de S 
pesetas por cada día que sutóistah las 
obras después del plazo que pafá su des
aparición señale el Ingehloro encári^do 
de la carretera.

Art. Las peticiones de licencia 
para construir ó reedificar en las expre
sadas fajas de terreno á ambos lados dcl 
camino, se dirigirán al Alcalde del pue
blo respectivo, expresando el paraje, ca
lidad y destino dei edificio ú obra que se 
trate de ejecutar, determinando exacta
mente su distancia á la arista exterior 
más próxima de la carretera y descri
biendo clara y detalladaUieñte las obras 
que se deseen ejecutar.

Art. 31. El Alcalde remitirá dichas 
peticiones con las observaciones que esti
me oportunas, al Ingeniero afecto al ser
vicio de la carretera, para que, previo re
conocimiento, señale la. distancia y ali* 
neación á que la obra proyectada haya 
de sujetarse, con las demás condiciones 
facultativas que deben observarse en su 
ejecución, á fin de que no cause perjui
cio á la vía pública ni á sus paseos, cu
netas y arbolado.

Los solicitantes estarán obligados á 
presentar el plano de la obra prdyectada- 
da, si el Ingeniero lo cree necesario, para 
dar dictamen con el debido conocimiente.

Art. 32. Los Alcaldes en sus respecti
vas jurisdicciones, y en vista del citado 
informe del Ingeniero, concederán la li
cencia solicitada con sujeción á la ali
neación y demás condiciones que éste 
hubiera marcado, cuidando de que sean 
observadas puntualmente por los dueños 
de la obra.

Art. 33. A los que al ejecutar cu^- 
quier obra dentro de la zona de policía ie  
aparten de la alineación marcada ó no 
observen las condiciones con que se h^ya 
concedido la licencia, les obligará el Al
calde á demoler la obra y además á re
sarcir los daños que hayan ocasionado.

Art. 34. Si se suscitasen dudas y  con
testaciones con motivo de la alineación 
y demás condiciones facultativas señala- 
daŝ  por el Ingeniero, el Alcalde las pon
drá en su conocimiento, y suspendiendo 
todo-procedimiento ulterior remitiTá él 
expediente al GobernadíOr de la pro
vincia.

Art. 35. Esta Autoridad resolverá en 
el más breve plazo posible sobre los ex
pedientes de que trata el artículo ante
rior, oyendo al Ingeniero Jefe de la pro
vincia; pero si hallase motivo para no 
conformarse con él dictamen de éste, lo 
pasará sin demora á la Dirección Gene
ral del ramo para que decida lo que fue
re justo 6 conveniente, ó proponga en au 
caso al Gobierno la resolución ape co
rresponda.

CAPITULO IV
DE LAS DENUNCIAS Y MULTAS

Art. 36. No »e impondrá pena alguna 
de las prefijadas en este Reglamentotíno 
mediante la denuncia anté 1<̂  
respectivos.

iáñ R esponsabilidad  c iv il de  re p a ra r  lo s  
dáñóií c an sad o s é in d e m n iz a r  los p e r jiu -
ciós, áé regirá p0t los píáncipios genera
les de Derecho civil f  confornie con lo 
éstáblecidó en el Código Pen^. .

Art. 37. Las denuncias podrán veriíl- 
éárse por cualquier persona, cw espoa- 
dleiido hacer las aprehensiones^ a lo» 
jien teá  la Autoridad de los pueblos 
jpor donde pasé lá carretera ó camino, a 
la Guardia Civil, y muy especialniente a 
los peones camineros, capataces y funcio
narios facultativos de caminos, cuyas dO' 
Claracioiíéa harán fe. , ^

Éu las denüúciás presentadas se fiara 
dónstár él día, hoira y sitio en que se note 
la falta, lá entidad del daño causado, 
apreciándolo en cantidad aproximada
mente^ «i lo hubo, eiv articuló de este 
jfté^m eñtb qúe rééulté'infríngido* 

i&t. áÉii La présentacióií de la denun
cia ante el Aíóálde se .hará^sin demora 
alguna, exigiendo ol opor
tuno recibo para su ree^uárdb, que no 
podrá negarse á dar la citada Autoridad; 
psro si lo hiciese, el denunciante lo pon
drá en conocimiento de su Jefe inmedia
to, quien á »u Vez lo transmitirá al Go- 
bernádor de la provincia.

Art. 39. El personal subalterno de 
Obras Públicas dará cuenta á la Jefatnra 
por coüdticto de sus superiores interme
diarios de todas las denuncias que pre
sénte ante los Alcaldes o de que tenga 
conocimiento, en el más breve plazo; j  
en el caso de que no se les dé por dichas 
Autoridades el debido cumplimiento, el 
Ingeniero Jefe lo comunicará al Gober
nador civil con propuesta del castigo re- 
Iglamentario que proceda imponer al in
fractor.

Art. 40. Presentada la denuncia, el 
Alcalde, previa rectificación del denun
ciante, citará al denunciado personal
mente, ó por cédula si no se le encontrare 
y á los testigos si los hufeiere, señalán
doles el día y hora en que haii de presen
tarse á  su autoridad con el fin de recibir
les las correspondientes declaracionér* 

Estas diligencias deberán practicarse? 
dentro de los tres días siguientes al en 
que se le haya presentado la denuncia.

Art. 41. Cuando el citado no compa
reciere en el sitio, día y hora que se le 
hubiere señalado, le parará el perjuicio 
que haya lugar, sin que por la falta de 
presentación se suspenda el curso del 
eimediente.

En el caso de que el denunciado no re
sidiere en el término municipal en que 
represente la denuncia, podrá dar sus 
descargos por escrito ó por persona de
bidamente autorizada para ello.

A rt 42. La ratificación de los indivi
duos de la Guardia Civil y de los funcio
narios de Obras Publicas ep las denun
cias puestas por ellos, hará fe, salvo 
prueb^ en contrario, cuando con arreglo 
ál Código Penal no merezca el hecho de
nunciado más calificación que la de 
falta.

A rt 43. El Alcalde practicará todas 
las diligencias y fallará en el plazo de un 
mes, aun cuando no haya comparecido 
ni alegado nada el denunciado, dando 
conocimiento del fallo a l ,denunciador 
en el plazo de fres días.

Dará, ade nás, cuenta de oAcio al Inge
niero Jefe de Obras Públicas, acompa
ñando copia liberal Ó informando respec
to á.lps fundamentos de dicho fallo#
. El Ingeniero Jefe podrá a l ^ s e  del 
fallo apto el Gobernador civil, quien lo 
confirmará Ó re focará en vista de las di-

acomp



5 Diciembre ld09 Gaceta de Madrid.— N̂úm. 339
Art. 44. En el casó de que los Alcal

des no rem itie^n al InK^üiero Jefe las
diligencian den t^ d iíi plazo s a la d o ,  ól
ingeniero Jeftyse dirigirá alOobernador 
civil de \ñ provincia ímra q̂ ue esta Auto
ridad exija de aqu^^lios el inmediato en- 
vio, repitiéndo la queja cuantas veces 
fuere ]prec|so en cáno de no responder 
los Alcaldes á las excltaciones^de losGo^ 
bernádores, que deberán impon^Iesj^^en, 
cada caso las multan que piesciibe Ja i^v 
Provincial. . r

Árt. fe :: Para el pagó de tdda» 
rje concederá un plaz'o proporctóiiadó" á 
su cuantía, que no linaje de die» días ni 
excéda de veinte; pateado él cnai ge" pro
cederá por la vía dê  aprem>t) coáti^a^é 
morosos.  ̂ 1

El referido plazQ̂  uinpézárá á contarse 
de .de al día en^^aé ee nóüfiqtié la impo
sición de la mu¿i-ta al Interesado.

A rt fe. próvldebciás dtíé dfeten 
los Geberu'^^dóréUí por ' infrácoibriés de 
este seráb ápéüK l^ lb tó  él
Miníete^K> de; Eoméiíto^^ déntrd' dél'’tér': 
mino dé quince días, óóntádóé^'deidé ta 

^  ^  ccarespondilnté liótífícaeiÓn, 
:47> Los recnrgóS dé álzádá 'se 

préSfm tar^ #  Oobemádor que diót^ !a 
ptovddenciarV éste ia  éleVári con éu id- 
mymé a la Dirección General * dé Obras 
Públfcás para la resolución qué; prócéda.

Art.  ̂48. Los recu r^s dé alzádá que
darán sin curso, si no sé presentan, cioñ- 
forme ál artículo anterior, al Gobernador 
corréspondfénte, si se presentan fuéfa 
del plazo señalado, ó-si en‘ é lló r no se 
precisa ciará y terminantemente las dis
posiciones cuya infracción ' 10 íttotive, 
bien éean rétíitívas á la imposición de 
resposábilidadeé, bien al procedimiento 
seguido para depurarlas,

Art. 49. TaiUpocó se tramitarán los 
recursbs dé alséáda sí no van acompaña
dos del justificante de háberse deposita
do en metálico e^  la Caja de Depósitos 
el importe total dé los daños causados 
más el dé lá  multa impuesta.

CAPÍTULO V 
DISPOSICIÓNÉS GteNEBkbES

Art. 50. Siempre qué sea posible se 
pormifirá el paso de los vehículos ó ca
ballerías que conduzcan la corresponden- 
ida pública por los trozos de carretera 
que se esté construyendo ó reparando 
por cuenta de la Administración.

Art. 51. Cuando haya V uelcos de 
vehículos en las carreteras, los Ingenie
ros practicarán una investigación dé las 
causas que los hayan producido, dando 
cuenta de sus resultados á la Dirección 
General de Obras Públicas.

Art. 52. El présente Reglamento es ex- 
tenslvo en todas sus pqrtes á las carrete- 
iras y caminos que se conserven por cuen
ta de las provincias, pueblos ó particu
lares.

Art. 53. La imposición de las multas 
y la distribución de su importe se ajusta
rá á lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes.

La reincidencia de las faltas será cas* 
tigada aumentándose el importe de las 
multas en otro tanto por cada nueva in
fracción.

Art. 54. No se reconoce fuero especial 
ni privilegiado para los que infrinjan las 
disposiciones de este Reglamento.

Art. 55. Se entregará un ejemplar del 
presente Reglamento á cada uno de lOs 
Alcaldes de los pueblps por cuyos térmi
nos municipáles cruce alguna carretera, 
que deberá exponer en el tablón de edic
tos por espacio dé tres meées, por lo me
nos, y asimismo á todos los Peones Ca
minaros, Gapaáaoes .̂ Guañdaa y demás

empleados del Ramo de Obras Públicas 
y de carreteras provinciales y munici- 

: pales.
i Art. 56. Quedan en vigor las disposi- I ®<̂ bre cárr^téras, que no se opon-
I gán á lo preceptuado en Ies artículos an- 
I tenores.
I 57. En casos excepcionales, y á
■ ¿rb^oesta del Ingeniero Jefe de Obras 
? P ^ licas, podrá el Gobernador civil de la 
* provincia modificar, pór tiempo limitado 

para alguna carretera ó camino, las pres- 
cripcípnes de este Reglamento relativas 
al tránsito poi* ellos, dando cuenta á la 
Pireopión General de Obras Públicas y 
pñhlicandó las modificaciones en el JBoie- 
fih OfíclaX con diez días de antelación.

Art. 58 transitorio. Interin se estudia 
él mejor servicio de Peones Capataces y 
Camineros, todo lo relativo á nombra
mientos y traslados de este personal de
penderá exclusivamente de la Dirección 
Gétieral de Obras Públicas, quedando 
derogado el Real decreto de 3 de Mayo 
de 1907.

Madrid, 3 de Diciembre de 1909.= 
Aptdbado por S. M.—Rafael Gasset.

i p a r a  e l  c n m i i l i i i i l e i i i o  y a p l l e a -  
e ló B  d e l o s  á r z i c a l o s  d e  l a  l e y  
d e  I d  d e  J íd n l o  d e  1 9 0 9 , c o m 
p r e n d i d o s  e n t r e  e l  y  e l  1 6 , 
e i  9 0  y  e l  9 7 , y  e l  3 0 , 3 t  y  3 9 , 
to d o s  i n e l n s l T e ,  y  e a  r e l a c í ó i i  
c o n  e l  a r t i c u l o  3 3 .

(Conclusión),
Art. 19. Los constructores que esti

men encontrarse dentro de las condicio
nes exigidas por el artículo anterior, de
berán participarlo al señor Ministro de 
Fomento, para que, previo reconocimien
to délos Astilleros o talleres por el perso
nal técnico que proceda, y con vista de 
los demás antecedentes que se juzgue ne
cesarios, expida, cuando Jiaya lugar, un 
certificado de suficiencia, sin el cual no 
podrá ser oído el constructor ante la Co
misión Protectora de la Producción Na
cional.

En el referido certificado se hará cons
ta r la clase de construcciones ó repara
ciones, para que quede habilitado el As
tillero ó taller que lo solicite.

Art, 20. El Ministro do Fomento dará 
á conocer públicamente por medio de los 
periódicos oficiales, las certificaciones á 
que se refiere el artículo anterior, y lle
vará un registro de todos los estableci
mientos á cuyo nombre se hayan expe
dido, con copia literal de las mismas.

CAPITULO II
DE LAS NAVEGACIONES DE ALTURA Y GRAN 

CABOTAJE CON DERECHO X PRIMAS 
Apartado primero.

l)e las primas d la navegación de 0,40 y 
0,50 pesetas por tonelada tj LOOO millas 
denavegación,
Art. 21. Son navegaciones de altura 

y gran cabotaje las comprendidas en las 
definiciones siguientes:

«Navegación de gran cabotaje», la que 
verifiquen los buques nacionales entre 
algunos de los puertos españoles enun
ciados en la definición do cabotaje na
cional y los extranjeros de Europa, los 
de Asia y Africa situadas en el Medite
rráneo, y los de Africa en el Atlántico 
hasta el Cabo Blanco.

«Navegación de altura», la que verifl- 
c f l^  fd® buépiia». nacionaleB entré los

puertos españoles comprendidos en las 
definiciones de cabotaje nacional y gran 
cabotaje, y los demás puertos no citados.

Art. 22. El carácter de las navegacio
nes de gran cabotaje y altura, definidas 
en el artículo anterior y hechas en tráfi
co directo internacional, subsistirá, aun 
cuando en el curso de un mismo viaje 
se hagan operaciones de cabotaje na
cional.

Art. 23. Se entenderá por «tráfico di
recto internacional», el de todo buque na
cional conductor de mercancías de pro
cedencia directa, aunque haga escalas y 
operaciones mercantiles en otros puertos, 
siempre que al descargarlas en el puerto 
de su destino vayan acompañadas del co* 
nocimiento y certificado del Cónsul ó de 
la Aduana del puerto de embarque, jus
tificativos de la procedencia directa.

Art, 24. Para los efectos de las primas, 
no se sumarán las cargas transportadas 
en cabotaje nació nal con las de tráfico 
directo internacional, ni se contarán las 
millas recorridas que no hayan sido ne
cesarias para efectuar este tráfico.

Art. 25. Los buques nacionales de va
por que reúnan las condiciones fijadas 
en el artículo siguiente de este Regla- 
mentó, y veriquen tráfico directo interna- J  
cional en navegaciones de altura y gran J  
cabotaje, disfrutarán durante diez años, 
á contar desde el día 17 de Septiembre 
de 1909, las primas de navegación si
guientes: 0,40 pesetas por cada tonela
da bruta de arqueo total y 1.000 millas 
navegadas en navegación de altura, y 0,50 
pesetas por cada tonelada bruta de ar
queo total y 1.000 millas navegadas en 
navegación de gran cabotaje.

Art. 26. Todos los buques que en su 
abanderamiento y matrícula definitivos 
ó provisionales, además de ajustarse á 
los requisitos generales de nuestras or
denanzas y reglamentos y á los precep
tos del libro III del Código de Comercio, 
tengan acreditado ó acrediten oportuna
mente ser de la exclusiva propiedad de 
naviero ó armador nacional, y llenen los 
requisitos expresados en el apartado III 
de este capítulo II, tendrán opción á las 
primas fijadas en el artículo anterior.

Art. 27. Ningún buque podrá cobrar 
prima á la navegación por más de 20.000 
millas anuales en la navegación de gran 
cabotaje y de 30.000 en la de altura.

No podrá cobrar por más de 25.000 
millas anuales el buque que verique du
rante el año, en distintos viajes, ambas 
navegaciones de gran cabotaje y altura.

El máximo tonelaje total correspon
diente á los máximos parciales del mi- 
llaje, será el de 350.000 toneladas de 
arqueo bruto, pero esta cifra podrá au
mentarse siempre que el total de las pri
mas liquidadas durante el año no exceda 
de 2.900.000 pesetas.

Apartado segundo.
De las primas á la navegación de 0,60,0,80

y 1 peseta por tonelada y IMO millas
navegadas,
Art. 28. Los buques nacionales de va

por que en navegaciones de gran cabo
taje y altura, definidas en el apartado an
terior, realicen las expediciones anuales 
ó viajes redondos de tráfico directo in 
ternacional, definido en el mismo apar
tado quinto, consignadas en el cuadro A 
anexo á este artículo, con la perioricidad 
y velocidad que en el mismo se especifi
can, y reúnan las condiciones que se con
signan en el apartado quinto de este ca
pítulo II, tendrán derecho, duran te diez 
años, contados desde el 17 de Septiembre 
de 1909, á las siguientes primas de nave- 
aaoiato;
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Los buques que verifiquen las expedi

ciones comprendidas en el grupo 1.® de 
dicho cuadro, 0,60 pesetas por tonelada 
de arqueo total y 1.000 millas navegadas; 
los del grupo 2.®, 0,80 pesetas por igual 
tonelaje y millaje, y los del grupo 3.®, una 
peseta, por iguales conceptos.

Los tipos de prima fijados en el párra
fo anterior y correspondientes á ca^a 
grupo de expediciones del cuadro A, se
rán bonificados en el 20 por lOO de su 
importe respectivo, cuando las líneas 
sean de nueva creación y en ellas se acre
dite haber realizado el servicio durante 
el año, con la velocidad media correspon
diente al grupo inmediato superior, y en 
el tercer grupo con velocidad media 
anual superior á 14 millas.

El Gobierno podrá sustituir algunas 
de las expediciones anuales consignadas 
en el cuadro A, por otra ú otras de im
porte análogo y de mayor conveniencia 
nacional, si durante dos años consecuti
vos no hubiere lugar al otorgamiento de 
las primas correspondientes.

Art. 29. Las primas que concede el 
artículo anterior á las líneas contenidas en 
el cuadro anejo A, no podrán exceder en 
el año de 2.000.000 pesetas, distribuidas 
en esta proporción:

Primer grupo, 670,000 pesetas.
Segundo grupo, 380 000 pesetas.
Tercer grupo, 950.000 pesetas.
Art. 30. Los buques excluidos en las 

liquidaciones do las pi-imas del artículo 
28, tendrán opción á las primas del ar
tículo 25, cuando reúnan las condiciones 
de carga y pasaje en tráfico directo que 
prescribe el artículo 31.

Los excesos ó defectos que resultaren 
en las liquidaciones anuales de cada cla
se de primas, respecto á las cantidades 
totales de 2.900.000 pesetas asignadas á 
las del artículo 25, y 2.000.000 de pesetas 
consignadas para las del artículo 28, po
drán compensarse recíprocamente, siem
pre que el tot^l del importe de las dos 
liquidaciones anuales de ambas clases de 
primas, no exceda de 4.900,000 pesetas.

Guando el total de las primas exceda 
de esta cantidad, se procederá al prorra
teo entre las toneladas de los buques que 
en igualdad de condiciones, hayan acre 
ditado derecho á dichas primas en la for
ma que previene el artículo 77 de este Re
glamento.

Apartado tercero.
De las condiciones necesarias para el cobro

de las primas de 0,40 y 0̂ 50 pesetasj y de
su justificación,
Art. 31. Para disfrutar de las primas 

de 0,40 y 0,50 pesetas, por tonelada y 1.000 
millas de navegación, se requeidrá re
unir las condiciones siguientes:

1.̂  Que el buque naoiona esté com
prendido en la primera categoría de las 
sociedades clasificadoras competentes, á 
juicio del Gobierno;

2.®' *Que sea española to Hi la dotación 
en las condiciones normales de navega
ción, salvo el caso de fue za mayor, y 
que el naviero contribuya en proporción 
reglamentaria al sostenimiento de las 
instituciones benéficas ó de previsión de 
carácter general que el Estado funde ó 
fomente para el personal náutico, ó sos
tenga por cuenta propia, ó colectivamen
te con otras entidades, instituciones aná
logas, á juicio dérGobierno;

3.̂  Que ei buque admita, en la medida 
y forma reglamentarias, según su clase, 
los alumnos de los Institutos náuticos 
oficiales ó Escuelas especiales de Indus
trias marítimas que estén en prácticas;

4.* Que verifique el transporte gra
tuito de las valijas de Correos, entrega

das y recogidas á bordo por funcionarios 
del Estado;

5.  ̂ Que el promedio de la carga y pa
saje transportados por el buqup, en tráftr 
co directo internacional durante el año, 
no sea inferior al 50 por 100 de la carga 
máxima que en condiciones normales 
pueda transportar el buque reglanxenta» 
riamente, se^ ún su clase y la de su cáf ga 
y pasaje, durahte los yiaiés realizáítós en 
dicho tráfico, y que el 30 por 100 de dlcjib 
promedio, se alcance exclusivamente en 
ei tráfico de exportación de producto^ es
pañoles.  ̂ ^

Todas estas cóndiciones, se acreditarán 
en la forma que se previene á continua
ción en este Reglamento.

“ - Art. 32. El naviero ó armador qué so
licite el derecho al cobro de las primas^ 
deberá justificar que el buque á favor 
del cual causa la petición, se halla ins
crito y clasificado en la primeva catego
ría de* cualquiera de las sociedades ex
tranjeras siguientes: Lloyd Register^ Bu- 
r^au Veritas, British Corporation, ó del 
Registro Ofic ial Eapañoh puando exista,, 
á cuyas instituciones se declara compe^ 
ten tes y autorizada» pava los servicios de 
clasificación, inspección y reQonocimien- 
to de buques españoles.

Todos los certificados expedidos por 
estas Socieduíles harán fe en España, con 
tal que estén visados por el Cónsul espa
ñol del puei io extranjero en que so expi
dan, ó por la Autoridad de Marina, si es
tán expedidíís en puerto español.

Art. 33. Justificará asimismo el na
viero ó armador, mediante certificacio
nes expedidas por Ia.s Autoridades de 
Marina del píierto de su matrícula, que 
toda la dotac ión de sus buques, con op
ción á prima, es espitñobq en las coüdf, 
cienes normales de su navega úóu v salvo 
los casos de fuerza mayor.

En estos casos, el del buque
podrá embarcar, tanto bii España como 
en el extranjero, jindividuos no nachma- 
les de la dotación, siempre que no pu- 
diendo embarcar español* s l^s Coman
dancias de Marina ó los Consulados á 
quienes se dirigieron en escrito funda
mentado, tsmpoco los pusieran á dispo
sición del Capitán veinticuatro horas an
tes de la salida del buque del respectivo 
puerto.

En este caso se validará el Icol del bu
que para todo el viaje redondo que éste 
realice, si e! suceso ocurre en España. ^

Si ocurre en el extranj^ívo. *̂ n navega
ción de gran cabotaje, la validación tlu- 
rará cuatro meses, y si es de altura ochó 
meses.

El Capitán del buque, bajo su respon
sabilidad, pí>drá excusar el embarque de 
los tripulantes que fueren, en los casos 
aludidos, propuestos por dichas Atttqri- 
dades, cuando por la admisión pudiera 
peligrar la disciplina del buque, en cnyo 
caso las expresadas Autoridades no po 
drán obligar ai Capitán á recibir á los in
dividuos recnazados.

A:t. 34. Justificará también el ñafie 
ro que contribuye con un 4 por 100 de las 
cantidades qiia hubiere cobra<io del Go
bierno de S. M., por priuias á la navega
ción, al sostenimiento de las institucio
nes benéficas ó de previsión de caráctor 
general que el Estado funde ó fomente 
para el personal náutico, ó do las que 
creen ó sosten ga 11 los n a v. aros o i a s asocia- 
ciones de éstos, por cuenta propia ó co
lectivamente con otras entidades ó insti
tuciones análogas, á juicio del Gobierno, 
á cuyo, fin remitirá al Ministerio de Fo
mento copia de los Estatutos sociales y 
de la Junta encargada de administrai: la 
Asociación ó Iñstitución,

Interin (d Estado fundé ó fomente las 
' Institución es citadas en el párrafo ante- 
; riér; ó reeoaózca la existencia legal de las 
' que creen ó sostengan los navieros ó 

sus Asociaciones, "por cuenta propia ó co- 
( leotívamiente eon otm^ entidádes ó Insti- 
I tuoiones anák)gas, á íuiéip del Gobierno, 
í las cantidailes con qué los navieros deben 

contribuir i  Bü sósténtmiénto, del 4 por 
' ÍJ0 de lás priiua^, «efiáh depósitadas por 
j éllos en el Banco de España á nombre 
5 (jél Minil^tro de Fomento; haáta que pue- 
i aa dárseles el destiñó*regláméntarió.

. Art. .35. En cuanto á la admísióh de 
los alurapps de los Iríétitutós náuticos, el 
rminerq que debc^ admitir cáda buque 
con derécho á primas, será: 

ünqdepubierta ó niáqñiriá has^a 2.500 
toneladas de registro torutó ’ '

I)oa de/y\ubifai:ai y»íotrcl'de rtíáquina 
desde 2.5Q() hasta á.OOfi'tqneíadasby 

Tres dé cmbiérta y; uno de miqtüna ó 
viceversa, ̂ hasm 4.500 miv adelanté.

En la m trícúla i?espectava no sé bbli- 
gaiá á embarcar ©n cada buqué superior 
á 2.500 toaeladaa más que uri ^Ininno, 
mientras existan plazas vacantes eii 

í los de menos de ©st» tonelaje, y tampoco 
I más de, dos en ios superiores á 4.6(KK 
í mientras no tengan cubiertos súa pupu! 

tos los de 2.500 á 4.000 toneladas.
La justifleación de estos 

hará también mediante éerR .
de las autoridades: do Mari-,. aeÍDU^rto de la matrícula delbuo^ aei pu. ito
óA^IíÁrfr tendrá la facultad
vfaiw díTo^' ^ realizar, ios
nnrft fti ' pero serán prefernlos

embarque los de los Institutos 
..eos ó Escuelas oficiales de la zona 

matrícula del buque respectivo, por 
el orden en que fueren elegidos por el 
armador respectivo.

Art. 37. Si éste no hiciere uso de tal 
derecho, el .Claustro de Profesores del 
Instituto ó de las Escuelas oficiales oe 
Industrias marítimas de la zona de ma
trícula, de acuerdo con la Asociación de 
Navierug, dpnde la hubiere, propondrá al 
armador una terna de alumnos, de la 
cual designará éste el número de aqué
llos que tenga obligación de embarcar, 
siempre con certificado de buena conduc
ta,y de reconocimiénto facultativo favo- 
rable.

Áre. 38. A las Compañías y Asocia
ciones navieras que tengan buquf^s-rs- 
cuelas de ámpliación ó esiuditís marMi 
mos ó de prácticas de navegación, se les 
computará el número de los alumnos do 
que conste anualmente la <̂‘scueia por el 
do los que le correspondiera embarcar 
en los b u q u és dé su respectiva flota, en 
la proporción determinada en ol artíeu 
lo 35.

I Art. 39. Cuando el número de alum- 
í nos que soliciten embarque st a menor 
í de los que corresponda á baques de 
í la matrícula que estén (u puorios ó pró 
[ ximos á llegar, la aesiguacióa Je  ]» s 
j alumnos embarcudos so hará equi tativa- 
I mente, repartiéndolos la ÁutoriAluil d ‘
\ Marina éntre todo.*̂  los buques dq iVj ins 
I cripción m^írítima respectiva, 
í Art. 40. El trato que se J á bordo 

á los alumnos será el de lu cuise á que 
han de pormtiecer, y estarCitnmjéhiis á to
dos los trabajos que el Quom n ó sus de
legados entiendan que pueden servirles^ 
do prácücas.

Art. 4:1. Los alu^nnos tendrán oblir>a- 
clon de desembarcar deflnitivament ,e^én 
cuanto cumplieren el tiempo de las, prác
ticas, y en todo caso y absolutam ente es
tarán sometidos á la autoridad^ ¿el Ca
pitán y á las reglas de dí^icipVma del bu
que.
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Art. 42. Los gastos de emba^qi^e del 

alumno, serán dé su cuenta.
Los de repatriación correrán á cuenta 

del buque, con excepción de los casos en 
que el alumno fuera expulsado por fal
tas graves cometidas á bordo contra la 
autoridad del Capitán Ó la disciplina deí 
buque.

Art. 43. El Capitán podrá repatriar al 
alumno en el propio buque en que éste 
practique, siempre que juzgue que la 
vuelta á puerto español se ha de realizar 
deutro de los seis meses siguientes al tér- 
miiio de la* prácticas.

Art. 44. Para verificar el transporte 
gratuito de las valijas de correos, los fun
cionarios del Estado correspondientes, 
entregarán en el buque la corresponden
cia bien acondicionada en sacos, fardos 
ó cajas precintadas; el })uque la coi^uci- 
ra al punto de su destino, en éste el Ca
pitán la entregará á bordo al encargado 
de recogerla, y disfrutará naientras la 
tenga á bordo de las prerrogativas nece
saria* para el "buen servicio del correo 
marítimo, que otorgarán reglamentaria
mente y de común acuerdo laa Direc
ciones dé Correoi y.Nayegacion.

De este trangport^ gratuito, estarán 
exento* los paquetea postales y los valo
res declarados.

Art. 45. La conducción de la corres
pondencia no será obstáculo para que el 
buque pueda tocar en los puertos en 
cualquier orden, haperse á la niar sin 
práctico, y remoloár ó asistir á los barcos 
que se hallen én peligró.

Art. 46. Cualquiera que fuese la causa 
que al Capitán obligara á váHár de ruta 
y procedíer á distinto puerto del destino 
de la correspondencia, le eximirá de toda 
responsabilidad en la conducción de ésta, 
siempre que en el primer puerto en que 
toque haga entrega de ella al represen
tante de la Autoridad española ó á su 
Delegado,

Art. 47. Todas la* causas que eximan 
de responsabilidad por lá no entrega de 
la carga, mn arreglo á las pólizas de fle- 
tamento en uso, eximen también déla en
trega de laí correspondencia, y en su vir
tud, siempre que se justifique la existen
cia de tales causas, quedarán exentos de 
responsabilidad el Capitán y el buque.

Art. 48. Para *1 cumplimiento de la 
condición 5.® del artículo 31, se ha de en
tender:

а). Por carga máxima, el tonelaje neto 
del buque multiplicado por 2,83;

б). Por carga transportada:
1.® Para las mercancías que en el mani

fiesto figuren en volumen: él número de 
metros cúbicos multiplicado por la carac
terística de estiva, según se determina en 
el artículo 49. Este producto será el nú
mero. de toneladas de flete;

2.® Para las mercancías que en el ma
nifiesto figuren en peso:

I. Si su densidad mercantil es igual 
ó mayor que el coeficiente de peso del 
buque determinado en el artículo 50, se 
dividirá ej peso de las mercancías en 
kilos por este coeficiente, y el cociente 
será el número de toneladas de flete;

II. Si su densidad mercantil es menor 
que el coeficiente de peso del buque de
terminado en el artículo 50, se dividirá 
el peso de las mercancías en kilos por su 
densidad mercantil y el coeficiente será 
el número de toneladas de flote;

III. Para las mercancías que en el 
m anifiesto no figuren en volumen ni peso, 
sino sólo por el número de bultos, se 
computará una tonelada de flete por tan
tos bultos coñio com.;ongan en lá tabla 
la equivalencia de ella paira diqha mer
cancía;

c). Se entenderá por densidad mercan
til de una mercancía, el peso de la canti
dad de dicha mercancía que ocupe el es
pacio de un metro cúbico.

Esta densidad mercantil variará para 
una misma mase de mercancía, según 
yaya á granel ó en los envases comer- 
cialménte en uso para ella;

dj. Se entenderá por equivalencia de 
tonelada de flete de las mercancías que 
no figuren en el manifiesto en volumen 
ni en peso, el número de bultos de las 
mismas que reunidos ocupen el espacio 
de un metro cúbico.

El Gobierno redactará y publicará, á 
la mayor brevedad posible, una tabla de 
densidades mercantiles y de equivalen
cias de toneladas de flete. Mientras esto 
no tenga lugar, se estimarán como tales 
los pesos de la tonelada de mar de la ta
bla anexa, y qomo equivalencias de tone
ladas de flete, las que para ellas figuren 
en la misma tabla.

Tanto los pesos de la tonelada de mar, 
como las cifras de equivalencia de tone
ladas de flete de la tabla anexa, así como 
los de la tabla de densidades mercanti
les y equivalencias de toneladas de flete, 
que publique en su día el Gobierno, po
drán ser objeto de justificada comproba
ción 6 rectificación á instancia de parte.

-Sobre ello se invitará á informar á las 
Asociaciones de Navieros, Cámaras de 
Comercio y otras entidades análogas.

/). Los pasajeros se computarán á ra
zón de cuatro toneladas de flete cada uno, 
cualquiera que sea su clase.

p). Los animales vivos se computarán, 
á razón de dos toneladas por cada cabeza 
de ganado mayor (como el vacuno), y de 
media tonelada por cada cabeza de gana- 
dór^naenor (como el lanar.)

EJEMPLOS

Datos de un buque.
Porte total, fi.OOÓ’toneladas.
Registro neto, 2.000 toneladas (ó sean 

5.660 m® de tonelaje neto).
Arqueo de sus bodegas, 5.094 m*. 
Característica de estiva, 1,15. 
Coeficiente de peso, 588.
Cálculo de las toneladas flete transpor

tada^ en los siguientes casos:
Viaje A.—En su manifiesto figuran:
500 bultos cubicados en tierra cuya 

suma de volumen son 653 m*.
800 fardos de paja prensada con un peso 

total de 225.000 kilos.
400 balas de trapo prensado, 360.000 

kilos.
Mineral de hierro á granel, 1.000.000 de 

kilos.
7.000 botellas vacías de á litro á granel. 
100 pasajeros de tercera clase.

10 ídem de segunda id.
5 ídem de primera id.

Conversión de este cargamento 
en toneladas flete.

Tonela
das 

f le te .

653 m  ̂(carga en volumen) multi
plicado por 1,15=........................ 750

225.000 kilos de paja prensada di
vididos por 350, peso de las tone
ladas de mar de esta mercancía. 642 

I 860.000 kilos de trapos en balas
I dividido por 500.......................... 720
I 1.000.000 de kilos de mineral de
i hierro, cuyo peso por tonelada de
I mar es superior á los 588 kilos
I de coeficiente de peso de este bu-

Tonela-
das

flete.

1.000.000 T I Z
........................... 3.812

7.000 botellas á rawn de 700 por
tonelada de mar..................  10

115 pasajeros de distintas clases á
4 toneladas flete ................. 460

' Total de toneladas flete*. . .  4.282
Tanto por ciento de carga transportada 

. 4.282en este v iaje——  por 100 — 75,6‘’/q. 5.600
Viaje R.—En su rnanfiesto figuran:
2.000.000 kilos (ie mineral de hierro.
1.000.000 kilos de fardos de paja pren

sada.
20 pasajeros de segunda cla^e.

Tonela
das

f l e t e .

Conversión de este cargamento 
en toneladas flete.

2.000.000 kilos de mineral de hierro 
divididos por el coeficiente de 
peso del buque (588)....................  3.400

1.000.000 kilos de fardos de paja 
prensada divididos por 350 (peso 
de las toneladas de mar de esta 
mercancía)....................................  2.857

20 pasajeros á 4 toneladas flete.... BO

Total de toneladas flete* * *. 6.337

Nota Como la carga máxima de este 
buque son 5.660 m^ á este viaje, según lo 
dispuesto en los artículos 48 y 61 no se le 
podrán abonar más que 5.660 toneladas 
flete, aunque del cálculo que acabamos 
de hacer aparezcan 6.337.

Art. 49. Para determinar la caracte
rística de estiva de un buque se distin
guirán ios siguientes casos:

1.® Buques que tengan en toda la ex
tensión de sus bodegas el mismo número 
de entrepuentes.

En estos buques la característica de 
estiva será:

1,05 cuando tengan un entrepuente. 
1,10 ídem id. dos id.
1,15 ídem id. tres id.
1,20 ídem id. cuatro id.
2.® Buques qv\e no tengan el misinó 

número de eníre/^uentes en todas sus bo-

Para obtener la característica de estiva 
en estes buques se proeederá como sigue:

a-* Se arquearán separadamente en 
metros cúbicos cada una de las bodegas 
de carga.

b). Se multiplicarán estos arqueos:
Por 1,05 los* de las bodegas de un entre

puente.
Por 1,10 ídem id. de dos id.
Por 1,15 ídem id. de tres id.
Por 1,20 ídem id. de cuatro id.
Por 1,00 ídem id. de ningún id.
c). Se sumarán estas cantidades y el 

resultado so dividirá por la suma do los 
arqueos de las bodegas de carga del 
buque.

El cociente será la característica de es
tiva del buque.

E JE M PL O

Si se tratara do un buque de 3.380 me
tros cúbicos de capacidad total do sus bo- 

 ̂ degas cpn el detalle siguiente:
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Capa-
o i da d .

Dfetros».

680
1.340
1.100

260
3.380

Entre
puentes.

Dos. 
Tres. 
Dos.

,Ninguno.

Caraterís- 
tica corres- 
pendiente.

1,10
1,15
1,10
1,00

748
1.541
1.210

260
3.759

La característica de estiva de este buque

Art. 50. Para determinar el coeficiente 
de peso de un buque, se dividirá su porte 
total en kilogramos, por la capacidad en 
metros cúbicos de sus bodegas de carga.

E J E M P L O

Buque de 3.000 toneladas de porte total, 
ó Sea capaz de transportar como máximo 
3.000 toneladas de peso muerto cuando 
se halle en su marca w) cuyo registro 
neto sean 2.000 toneladas y cuyas bode
gas de carga arquean 1.800 toneladas 
Marson.

El coeficiente do peso de este buque

'588., 3.000.000
I.g00x2,83

Art. 51. El naviero que desee disfru
tar de las primas á la navegación, deberá 
solicitarlo por escrito del Ministerio de 
Fomento.

A la solicitud acompíiñará para cada 
buque una decidí ación en la que conste:

1.̂  El nombre y domicilio del navie
ro ó armadoi*;

2.® El nombre del buque y su ma
trícula;

3.® El del constructor del casco y de 
la máquina;

4.® La fecha de su construcción y 
abanderamiento;

5.® El tonelaje de arqueo bruto y neto 
en toneladas Morson y su roclucción á 
naetros cúbicos.

Los buques que tengan en cnalquiera 
de sus bodegas algún entrepuente, indi
carán además el volumen en metros cú
bicos de cada una de sus bodegas, preci
sando cuáles no tienen entrepuente, y el 
jiúrníoro de ellos en Jas que los tienen.

Con estos datos se determinará la ca- 
roeteristica de estiv / del buque según se 
previene en el artículo 49;

6.® nombre de la Sociedad en que 
esté clarificado y clasificación que tuvie
re concedida;

7.® Porte total en kilogramos para las 
distintas marcas S, W y W, N, A, confor
me á ia escala de despLuzamiento del 
buque;

8.® Número de pasajeros de primera 
y segunda cámara y entrepuente que 
¿egún su clase esté dispuesto á alojar;

9.® Número y clase de alumnos de 
prácticas que le corresponda embarcar 
según su tonelaje;

10. P esodd  carbó:^ que puedan con
tener sus carboneras fijas;

11. El peso muerto en kilogramos que 
con;o máxmio de carga útil puede trans
porta.’’ el buque en su marca W, ó sea la 
diferencia entre el porte total señalado 
en el número 7 para esta misma marca j  
•el peso dcl carbón expresado en el nu
mero 10;

12. El coeficiente de peso del buque, 
según se determina en el artículo an
terior.

fe ta  declaración irá visada por el Ga- 
l^tán del puerto del domicilio del arma
dor, en cuyas oficinas se reservgfá copia.

Art. 52. La presentación de la solicitud 
y declaración expresadas en el artículo 
anterior, serán suficientes para que elbu-  ̂
que al que dichos documentos se con
traen, sea inscrito en el registro espe
cial de buques qim aspman ú las primas 
de nare^ción  que deberá llevarse en el 
Ministerio de Fomímto Sin perjuicio de 
dicha inscripción en el Registro, se hará 
además la correspondiente inscripción en 
otro registro que deberán llevar las Di
recciones locales de navegación á los bu
ques de la ó líís m^trícul^s de sú juris
dicción.

Art. 53. Para la justificación comple
ta de las primas, el armador ó naviero se 
proveerá de un libro de travesías como 
el modelo A, que se acompaña.

En la primera hoja de este libro regis
tro que ha de ir siempre á bordo, se co
piará la antedicha declaración legálizada 
por el Comandante de Marina.

También se proveerá el amador con el 
mismo fin de los suficientes ejemplares 
de los estados modelos i?, G y D, que van 
anejos á este Reglamento,

Art. 54. En ©i libro de travesías cuyas 
páginas serán triplicadas, la primera de 
cada una de ellas de papel transparente; 
constituirá la parte matriz, y las otras de 
papel corriente estarán punteadas ^n  su 
borde interno para poderlas desglosaj? 
fácilmente; bastará intercalar entre ellas 
papel comunicativo y escribir en la su
perior con un puntero seco para obtener 
los tres ejemplares idénticos.

Los Directores locales de Navegación, 
añadiendo sus observaciones, si hubiere 
lugar á ellas, las visará, fechará, firmará 
y sellará, reservándose una de las pá
ginas. '

Art. 55. Las hojas del libro de trave
sías y el ejemplar visado del conocimien
to constituyen los justificantes para la 
confección de los estíidos R, C y D, y para 
el visado de estos por la autoridad local 
que corresponda, la cual no podrá exigir 
al armador ningún otro justificante.

Art. 56. Cuando un buque nacional de 
vapor toque en un puerto en el que ha de 
realizar oporaeiones mercantiles que pue
dan dar lugar al cobro de la prima de na
vegación, el Capitán del mismo presenta
rá en la Comandancia de Marina y Adua
na, ó en los Consulados, según los casos,
©1 libro de travesías y un ejemplar del 
manifiesto en el que la carga esté ya ex
presada en unidades métricas (kgs. ó 
mts^), á fin de que en la página corres
pondiente del libro se inscriban l»s indi
caciones y observaciones que procedan, 
y que tanto él libro como los manifiestos 
sean además visados por la respectiva 
autoridad.

Art. 57. Cuando para el visado del li
bro de travesías y los conocimientos en 
el extranjero, no exista consulado en el \ 
puerto, lo hará la autoridad local ó el I 
agente del buque y un comerciante.

Art. 58. Las anotaciones, sellos y flr- i 
mas que las autoridades competentes en ¡ 
cada caso pongan en los justificantes ex- : 
presados en este Reglamento, constituí- ; 
rán un servicio gratuito.

Apartad Di cuarto.
De las liquidaciones de ¡as primas de 0,40  ̂

y 0,50 pesetas, y de su procedimiento,
Art. 59. La liquidación de las primas 

Ja realizará la Dirección General de Agri- * 
cultura, Industria y Comercio, por perío-  ̂
dos de año natural, con arreglo al pro- ; 
cedimiento que preceptúa ésle Regla- | 
mentó. " |

Art. 60. La liquidación geperal d^ii^ í 
comienzo el día 16 de Febrero de cada

añp se fundará en lo^ datpe qne parj 
esa fecha deben figurar en el Ministérip 
de Fomento, y deberá qneda^ term ina
da en igual día del siguiente mes de 
Abril.,

Art. 61. La forma de liqu idp  será la 
siguiente:

Una Vez obtenidas las toneladas 
embarcadas en cada puerto en el estado 
modelo B, conforme á las instrucciones 
que al mismo acompañan, sb procederá 
á la confección dej estado mpdelo 0 .

Para e llo  sp llenaran las columnas co
rrespondientes con loe datos del estadq 
modelo B, y la de las miUae ^ecorrídae 
con }os datos de la Table ofieiáí de dis* 
tancias.

En ninguna travesía ppdr^ e©r la carga 
transportad^, mayor gúe la c |rga máxi
ma asignada al buque/

Se procederá luego á fijar la carga me
dia transportada en toneladas flete, en 
exportación é impprtaeipn separadamen
te, conforme á las instrucciones que al 
cuadro G sp acompaflan.

Para hacei* el rpsuinojií do vifijes, sp 
trasladarán al estado modelo .f? ios fiatop 
procedente^ del G, ó sea tfi mpdia de laip 
toneladas fleté transportadas, cjasíflca-' 
das en exportación é importaq|pp, y lais 
distancias rpcoríldas nn gfá? eánotaj© y 
altura en las idas J  VUfitas de náda y|áje.

Se operará sobre este cuadro dO con
formidad con las instrii^ipncfi particu
lares que le acompañan. .

En este cuadro X> se cpmpu|sará:
1.® Si el promedio do la carga trans

portada llega al 50 por lOO de lá carga 
máxima en los mismos viajes;

2.* Si el 30 por 100 del dxcbp 50 por 
100 se alcanza exclusivamente éñ expor
tación nacional.

Si estas condiciones se cumplen, el bu
que será apto en principio pafa cobrar 
las cantidades á que asciendan las p ri
mas por el total de las millas navegadas 
en el tráfico directo internacional.

Si no se cumplen, se procederá á rea
lizar las compensaciones á que hubiere 
lugar.

Art. 62. El número de millas recorri
das en tráfico directo internacional, se 
valorará por cada viaje redondo del bu
que para el cálculo auuaí de las primás, 
según la cantidad compreudida eptre"©l 
primer puerto de arranque d e ^ p a ñ a y  
el último de llegada al extranjero y vi
ceversa, medida sobre la distancia ma^ 
rítima directa, entre todos los puertos 
recorridos durante el viajé redopi^o, ve
rificando tráfico directo internácionál, 
computándose como tíQ el retorno á'Es
paña en lastre.

Art. 63. La distancia marítima direc
ta entre puertos se valorará por la Ta
bla oficial, y en su defecto, por los datos 
que suministre la Dirección General de 
Navegación.

Art. 64. Se entenderá por viaje re
dondo el que efectúe el buque de uno ó 
varios puertos españolea hasta su retor
no á upo ó yarloa tf^mb^én españoles, 
después de haber Jocadb en alguno o 
algunos del extranjero en" él ó e¿ Jqg 
que haya hecho operaciones mercantih'F.

En cada viajé redondo deben distin
guirse dos partes: la 1%  ó exportación y  
el retorno ó importación, pudiehdó cuaj-  ̂
quiera de ellas^ distinta é indépéhdiente- 
mente, ser de gran cabotaje ó pltúra.

Cualquiera de estas partes puu^^ com-* 
ponerse d© una' ó váyi^? tr,ayésíus.

Aft. 65. Se entenderá por travesía la 
navegación que b.?he un hUflilQ ¿ara tras
ladarse dé up puer,to p ojLcó dircctameñ- 
t9, ó tocápuo ep Qtrqi éu
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Art. 66. La distancia recorrida en un 
viaje redondo será:

A), Para el buque qne va y vuelve con 
carga, la suma de las distancias mínimas 
de todas las travesías de trático directo;

B), Para el buque que va con carga y 
á su llegada á puerto español venga en 
lastre, la suma de todas las distancias di
rectas de todas las travesías de ida ó ex 
portación, añadida á la distancia maríti
ma directa desde el último puerto en que 
hizo operación de tráfico directo interna
cional hasta el primero español al que 
llegue en lastre; gero si entre dicho últi
mo ptierto extranjero y el primer español 
de llegada en lastre, ha hecho el buque 
travesías entre puertos extranjeros con 
carga ó pasaje sólo se le computarán en 
el retorno las millas correspondientes á 
la distancia marítima directa entre el úl
timo puerto extranjero intermedio en la 
derrota directa del retorno del buque del 
cual salió despachado en lastre para 
España.

C). Al buque que sale de puerto espa
ñol en lastre y vuelve c argado, ae le com
putará como distancíH r^o rrid a  la co
rrespondiente al viaje de retorno como 
en el caso A.

Ejemplos:
Caso A ,—Viaje redondo de Bilbao á 

Rotterdam, con mineral; de Rotterdam á 
Nei^vcastle, en lastre, y de Newcastle á 
Biíbao, con carbón.

En este viaje la distancia á medir para 
el pago de las pri *ms será directa entre 
Bilbao á Rotterdam y Newcastle á Bil
bao;

Caso JB.—I. Viaje redondo de Bilbao 
á Cardiíf, cón mineral, y de Cardiff á Bil
bao, en lastre.

Se medirá la distancia directa entre 
Bí ¡bao y Cardiíf y Cardiff y Bilbao.

11. Viaje redondo de Bilbao á New
castle, con mineral; Ncwcastie á Burdeos, 
con carbón, y Burdeos á Bilbao, en lastre.

Se medirá la distancia entre Bilbao y 
Newcastle y la de Burdeos á Bilbao.

Caso C.—Bilbao á C? rdiff, en lastre, y 
de Cardiff á Bilbao, con carbón.

Se medirá la distancia directa entre 
Cardfff y  Bilbao.

2,Vrt. 67. En la liquidación de las pri- 
jntus admitirán compensaciones entre 
los excesos ó defectos de la carga trans- 
portadá en exportación 6 importación, y 
de las mitías havjegadas durante el año,
irecíprocámi^ute.

Art. 68. Las compensaciones á que se 
r e t i e r e  ei artículo anterior, se efectuarán 
del judóáo Siguiente:

i.o Cuándo el buque haya transpoi’ta- 
do iin prom> dio de carga total que la re- 
Jación de ósta con la carga máxima sea 
superior al 50 por 100 exigido en el a r
tículo 31 de este Reglamonto, y el reco
rrido tótál én millas, inciuso los retornos 
ên lastré realizados por el mismo buque, 

dfuese inferior á los /náximos de 20^ 00,
25.000 y 30.000, señaíndos en el artícu
lo .27 paí^á las distintas clases de navega- 

se le computará un aumento en 
el recof*rido total á razón de 1.000 millas 
por cada cinco unidades de exceso sobre 
aqael 50 por 100 reglamentario, adjudi
cándole proporciónálmente á las millas 
recorridas en cada c'ase de navegación;

2.° Cuando el buque haya efectuado 
un  recorrido superior á io» límites má
ximos de 20.000, 25 000y 3O.Í?0 millas en 
la navegación respectiva, y el tíJUlo por 
ciento del promedio de la carga íotai 
transportada no llegue á 50 por 100 dei 
promedio cí® la carga máxima, se le com
putará un atítuouto en la cifra que re- 
pi^esente esté tájíJtopor ciento defectuoso, 
a  razón de una un ífiád  por cadá 5.000 mi

llas completas del exceso recorrido sobre 
loa máximos establecidos en la Ley.

Estas compensaciones quedarán con
signadas en el estado letra B, en el que 
también consta el número de prelación 

 ̂ que luego se define.
Art. 69. La cuantía de la prima se ob

tendrá multiplicando el número repre
sentativo de las toneladas brutas por el 
número de m ilhs útiles recorridas divi
dido por mil, y multiplicando el cociente 
así obtenido por la prima correspondien
te á la clase de navegación efectuada, que 
en el caso de que toda ella haya sido de 
gran cabotaje ó de altura, será de 0,50 y 
0,40 pesetas, respectivamente.

En los casos de navegación mixta du
rante el año objeto de la liquidación, se 
obtendrá por separado la prima corres
pondiente á cada una de las dos navega
ciones, y se sumarán las cantidades resul
tantes, cuya suma constituirá la prima 
devengada por el buque.

Art. 70. La liquidación de las primas 
se verificará en proporción adecuada á 
la carga transportada y á las millas na
vegadas durante el año.

En igualdad de dichas condiciones ten- 
rán preferencia para el cobro de las pri
mas el buque de construcción nacional.

Art. 71. Para los efectos del artículo 
anterior se obtendrá para cida buque en 
su cuadro resumen de viajes (estado B), 
el número representativo de la mayor 
prima devengada.

Este número, que será el de orden ó 
prelación del cuadro modelo E, se ob
tendrá multiplicando el que represente 
el percentaje total efectuado, según el 
mismo cuadro, por la suma de las millas 
recorridas que también en él constan.

Art. 72. Los estad<^s B, C, B que se 
extenderán por triplicado por los navie
ros, ae presentarán para su comproba
ción y visado en las Direcciones locales 
de Navegación.

Un ejemplar del estado después de 
cumplida esta formalidad será remitido 
por el naviero al Ministerio de Fomento,

Art. 73 Los navieros que salvo caso 
dé fuerza mayor ,debidamente justifica
do, dejasen de remitir anteas del Í5 de Fe
brero de cada año al Ministerio de Fo
mento los justificantes de los viajes rea
lizados hasta el 31 de Diciembre ante
rior, perderán el derecho á que se inclu
ya en la liquidacióií dé las primas el ó 
los viajes cuyos justificantes dejasen de 
remitir.

Art. 74. Con los datos del estado B 
que remitirán por los navieros ó sus Aso
ciaciones al Ministerio de Fomento, se 
confeccionará por é«te el cuadro del mo
delo E en cuya segunda columna se ins
cribirán de mayor á menor los números 
reprentativos de ?a prelación citados en 
el artículo 71; en Is tercera, nombre del 
buque correspondiente al número de Ja 
segunda columna y en las sucesivas el del 
armador, el tonelaje bruto, las distancias 
recorridas clasificadas y la cantidad de
vengada, dejando además una casilla 
para observaciones y otra final para ano
tar las cantidades á cobrar por cada 
buque.

Se entenderá que, en virtud de la pre
ferencia que señala el artículo 70 para el 
buque de construcción nacional éste debe 
ocupar en el orden de inscripción de bu
ques en la columna correspondiente un 
lugar anterior ai de todos los de cons
trucción extranjera que tengan el mismo 
número de prelación.

En el caso de igualdad de número de 
prela^í^^ entre dos ó más buques de cons
trucción ó dos más de constru-
ción extranjera, tendrá la preferencia en

el número de orden el buque más an"
* tiguo.

La antigüedad vendrá definida en los 
de construcción nacional por la fecha en 
que fueron ó sean declarados aptos por 
el Ministerio de Marina para el servicio 
á que se dedican, y en los de construc
ción extranjera por la fecha del pago de 
los derechos de abanderamiento.

Art. 75. Con los datos á la vista del 
cuadro Ej confeccionado según lo dis
puesto en el artículo anterior, se proce
derá á calcular la cuantía total de las su
mas devengadas por cada buque en con
cepto de primas, sumas que anotarán en 
la columna correspondiente:

A), Si la suma de todas estas cantida
des fuera inferior á 2.900.000 pesetas, to
dos los buques cobrarán íntegramente 
la cuaptía de las sumas devengadas por 
cada uno de ellos;

B). Si aquél excediera de 2.900.000, 
pesetas, será necesario tener en cuenta si 
la suma del tonelaje bruto del total de 
los buques con derecho á prima en prin
cipio, es menor ó igual al límite de 350.000 
toneladas brutas establecido en el artícu
lo 27 de este Reglamento, ó pasa de este 
límite:

1.® Si el tal tonelaje bruto es menor 
ó igual á 350.000 toneladas se prorratea
rán Jos 2.900.000 pesetas entre todos los 
buques en proporción á los números que 
representan las cantidades devengadas 
en pesetas para cada uno;

2.® Si dicho tonelaje es mayor al re
petido número de toneladas de arqueo 
bruto primables, se tomarán de la lista 
hecha conforme al artículo 74 por el mis
mo orden que en ella ocupa, el máximo 
número posible de buques mientras la 
suma de sus tonelajes brutos no sea su
perior á 350.000 toneladas, eliminándose 
los restantes.

Art. 76. Después de realizado lo q u o  
antecede pudiera resultar que la suma 
total de pesetas devengada de todos los 
buques fuese:

.4) Inferior ó igual al límite de pese
tas 2.000.000 consignado en la Ley; ó

B). Superior á este límite.
Sí sucediera lo primeramente supues

to, todos los buques cobrarán su prima 
íntegra, y ei remanente, si lo hubiera, se 
repartirá á prorrata hecha de igual ma
nera á la descrita en el caso primero del 
pá)Tafo B del aiúículo 75 Sv>bre todos los 
buques que se hubieran eliminado ante
riormente, mas si ocurriera Jo supuesto 
en segundo lugar, la cantidad de 2.900.000 
pesetas se prorrateará eiitro los buques no 
eliminados en la misma forma repetida.

Alt. 77. Los excoBívs ó defectos que 
resultaron en Jas liquidaciones anuales 
de cada ciase de primas respecto á las 
cantidades totales de 2.900.000 pesetas 
asignadas á las primas de 0,40, 0,50 pe
setas, y 2 000.000 de pesetas asignadas á 
las de 0,60, 0,80 y una peseta, podrán 
compensarse recíprocamente, s ie m p re  
que el total del importe de la liquidación 
anual de ambas clases do prima no ex
cedan de 4.900.000 pesetas según e-xpresa 
el artículo 30.

Estas compensaciones recíprocas ño 
tendrán lugar sino después de que cada 
clase de primas haya cubierto las necesi
dades de su propia navegación, es decir, 
se harán con los s(»brantes que en las . 
asignaciones respectivas pudiera haber.

Los buques con opción á las primas de 
0,40 y 0,50 j>esetas, tendrán derecho á 
prorrateo en la distribución de los so- 
bf antes que pudiera haber en la liquida
ción final de la cantidad de 2.000.000 de 
pesetee asignadas á las primas ae 0,60,
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0,80 y una p^eta,> según se consigna en 
el artículo 30.

En este último caso, se entenderá que 
cuanto se ha dicho refiriéndose al límite 
de 2.9u0 000 pesetas, se refiere á la suma 
de éstas con el sobrante de la asignación 
dé 2j000XKK) de pesetas, efectuándoselas 
liquidaciones en la misma forma des
crita.

Art. 78. En los viajes interrumpidos 
por averías, se contarán por buenas to
das las travesías anteriores,, y las en que 
sufran la avería por la distancia hasta el 
punto en que tenga lugar.

En los interrumpidos por naufragios, 
todas las travesías anteriores j  la mitad 
de las en curso, si no puede fijarse el lu
gar del naufragio, y hasta ese punto si 
hay medios racionales de fijarlo.

Art¿ 79. Practicada la liquidación de 
las primas que á cada buque correspon
da, la Dirección General de Agricultura, 
Industria y Comercio^ la comunicará al 
armador respectivo ó á la Asociación de 
navieros correspondiente, remitiéndole 
con copia del cuadro E, que resume la li 
quidaeión general, copia de los estados D 
de cada buque.

Art. 80. Contra esa liquidación podrá 
el armador recurrir en alzada ante el Mi
nisterio de Fomento, en plazo de diez 
días, quien en otro de treinta dictará re
solución confirmando ó no la liquida
ción.

Art. 81. La resolución del Ministerio 
agotará la vía gubernativa, y contra aqué
lla no procederá otro recurso que el con
tencioso administrativo.

Art. 82. La Real orden aprobando la 
liquidación será ejecutoria, no pudien- 
do, por tanto, suspenderse la entrega á 
cada partícipe de lo que le corresponda, 
según la liquidación aprobada.

Art. 83. Si por virtud de sentencia 
del recurso contencioso administrativo 
que se entable, dicha liquidación l ubiera 
de ipodiflcarse, el Estado abonará al in
teresado la cantidad correspondiente, re
integrándose á prorrata de los partícipes 
y pudiendo hacer efectivo dicho reinte
gro de las primas que le puedan corres
ponder en liquidaciones sucesivas.

Apartado quinto.
Be Jm eancdcimes necesartas para el eobro 

de la>8 primas de OfiÚ̂  .0,80 y unapeseta^ 
y de su justifi'*ajciún,
Art. Para disfrutar de las primas 

de 0,60, 0,80 y una peseta, correspondien
tes á los servicios del cuadro A, anejo á 
este Reglamento, se requerirá reunir las 
condiciones 1.*, 2.*, 3.  ̂y 4.*", consignadas 
en el artículo 31 de este Reglamento, jus
tificadas^ en la forma consignada en el 
apartado tercero de este capítulo, y ader 
más una de las dos siguientes: 

á)é En, las líneas de navegación que 
cuentan más de dos años de existencia, 
que el promedio durante el año de la 
carga y el pasaje embarcados en puertos 
españoles, y que el buque haya sacado 
de España para tráfico directo interna- 
tíonal, no sea inferior al 40 por 100 del 
máximo, que en condiciones normales 
pueda transportar reglamentariamente, 
eegún su clase y la de su carga y pasaje 
en dicho tráfico, y que el promedio du
rante el año de carga y pasaje que á Es
paña haya traído y en puerto español 
haya desembarcado, también en tráfico 
directo internacional, no sea inferior al 
83 por 100 de dicho máximo;

b). En las líneas de nueva creación ó 
que cuenten menos de dos años de exis
tencia, que aquél promedio no sea infe
rior en la exportación al 33 por 100, y en
a iWPprí%«ioD,íil 2| por 100.

Art. 85. Los buques y  navieros que . 
aspiren á las primas correspondientes á I 
los servicios del cuadro A, deberán acom
pañar para cada buque y linea, en la so
licitud que al efecto presenten al Minis
terio de Fomento, una declaración en la 
que consten los extremos fijados en el 
artículo 51 de este Reglamento, exce do 
la característica de estiva, y además los 
datos siguientes:

a). Velocidad del buque en prueba 
anual á media carga, ó 
- b). Promedio de marcha realizada por 
dicho buque en los viajes que haya veri
ficado durante el año;

c). Fecha en que el naviero ó armador 
inauguró sus servicios en cada línea de  ̂
navegación.

Art. 86. La velocidad media anual se | 
probará por medio de eertificadcs que ex
pedirán los Directores locales de Navega
ción, á tenor de lo que arrojen los cuader
nos de bitácora.

Art. 87. Para acreditar la marcha en 
prueba á media carga, los armadores so
licitarán anualmente de los Directores 
locales de Navegación la inspección de 
las p ru e b a s  correspondientes, y éstos 
nombrarán una Comisión competente 
para que ante ella, durante dos horas, 
se hagan las pruebas, expidiendo luego 
certificados en los que consten los resul- ! 
tados de aquéllas.

Art. 88. Para justificar las rutas de los 
buques en las líneas comprendidas en 
los tres grupos del cuadro A, bastará 
con presentar certificados expedidos por 
loa Directores locales de Navegación, en 
los que consten transcriptos los movi
mientos que hizo el buque cada viaje re
dondo, según el Rol y cuaderno de bitá
cora.

Art. 89. Los certificados á que se re
fiere el artículo anterior, servirán de base 
para acreditar las millas navegadas y la 
velocidad media anual, á cuyos efectos 
se anotarán en los mismos las millas que 
correspondan al viaje de ida, separada
mente de las del viaje de regreso, á tenor 
de las que figuren en la tabla oficial de 
distancias, y con arreglo al artículo 96 de 
este Reglamento.

Art. 90. Cuando en los certificados re
sulte que el buque ha realizado durante 
el año el servicio con la velocidad corres
pondiente al grupo inmediato superior j  
del cuadro A, y en el tercer grupo con 1 
velocidad media anual superior 14 mi- í 
lias, servirá de base al naviero Ó arma- i 
dor para solicitar del Ministerio de Fo
mento la bonificación del 20 por 160 de 
la prima fijada en el artículo 28 de este 
Reglamento.

Art. 91. Para justificar el cumplimien
to de las condiciones contenidas en los 
apartados a y 6 del artículo 84, se recu
rrirá á lo que resulte de los resúmenes 
de la totalidad de carga y pasaje que en 
cada puerto español librarán las Adua
nas á petición del consignatario ó del ar
mador, tanto para los cargamentos de 
salida como para los de entrada de mer
cancías exportadas ó importadas.

Art. 92. Estos resúmenes se librarán 
por certificados de la totalidad del peso 
ó volumen de la carga y del número de 
pasajeros de 1.*, 2.“ y 3.  ̂clase embarca
dos ó desembarcados, tomándose para las 
salidas del conjunto de las carpetas del 
registro, y para las entradas de la liqui
dación del manifiesto y de las relaciones 
de pasaje.

Art, 93. Para la justificación del cum
plimiento de las condúdoties expresadas, 
se ha de entender además:

A). Por carga máxima, el to^^^iaje ^
I «eto del buque multiplio^^o p-qj. 2'83j 1

B), Por carga transportada:
1.® Por mercancías que en el m an i

fiesto figuren en volumen, el número de 
metros cúbicos de su cubicación en tierra, 
multiplicados por la constante 1>33;

2.  ̂ Para las niércancías que n e l m a
nifiesto figuren en peso:

I. Si su densidad mercantil es igual ó 
mayor qué el cóéficientó del peso del bu
que definido en él artículo 50, se dividirá 
el i>eso de las mercañcías en kilogramos 
por este coeficiente, y el cociente será el 
número de toneladas de flete;

II. Si su densidad mercantil es menor 
que él cóeflciénre dé peso de! buque de
finido en el artícülq 50, se dividirá ei 
peso de las mercancías^ en kilogramos 
po ' su densidad mercan fil, y el cocien te 
será el número de toneladas de flete;

3:*̂ Para las niercancfas que en el ma
nifiesto 10 flg^urén ni en volu filen ni peso„ 
sino soló por el número dé bultos, se 
computará Una tonelada de flete por tan
tos bultos como Compongan la equivalen
cia de ella para dicha mercancía.

Se entenderá^ por densidad mercantil 
y por equivalencia do tonelada de flete lo» 
definido en el artículo 48 de este Regla- 
mmto.

4.® Para el pasaje se computarán cua
tro toneladas floto p »r pasajero de ter
cera clase, y tantas toneladas flete por 
pasajero de cámara (primera ó segunda 
ciase) como metros cúbicos les corres
ponda al dividir el espacio total dedicado 
á las cámaras por el número máximo 
de dichos pasajeros que puede llevar el 
buque.

El espacio total de cámaras será la d i
ferencia entre ios metros cúbituís de to
nelaje neto del buque y el arqüéo en me
tros cúbicos de sus bodegas;

5.® Los animales vivos se computarán 
á razón de dos toneladas por cada cabeza 
de ganado mayor (como ei vacuno) y de 
media tonelada por cada cabeza de gana
do menor (como el lanar), ‘

EJEMPLOS
DATOS DEL BUC '̂gE

Tonelage b ru to , V.94S toneladas Mor- 
son.

Tonelage ^leto, 4.114 toneladas Mor- 
son= 11.6^5 ni^ 

pese muerto, 5.860 toneladas. 
Capacidad carboneras fijas, 1.760 tone

ladas.
Porte total, 4.100 toneladas.
Arqueo de sus bodegas, 5.671 m*. 
Coeficiente de peso, 722 kilogramos. 
Cálculo de las toneladas flete transa 

portadas en los siguientes casos:
.Viaje a. En su manifiesto figuran:,
500 bultos cubicados en tierra, cuya 

suma de volumen son 653 m*.
 ̂ 300 fardos de paja prensada, con un 
peso total de 225.000 kilogramo;*?.

400 balas de trapo prensacio, con un 
peso total de 360.000 kilogrpnnos.

Mineral de hierro á granel, con un peso 
total de l.000.000 de kilo^am os.

7.000 botellas varías de litro , á g ranel 
100 pasajeros de tercera clase.
10 pasajeros de segunda clase.
5 ídem de primera id.

Conversión de este cargamenia 
en toneladas flete.

Tonela
das

f l e t e .

J53 m^ (carga en volumen) multi-
prcado por 1,33............... . ........

225.000 kilr’R de paja prensada, di
vididos por 350 (pesó de la tone
lada de mar de esti\ tíiefcancía).*

8.68

642
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Tone^a-íias

fiete.

360.01)0 kilos do trapo en balas, di
vido por 500----  ¡ . 720

1.000.000 kilos de mineral de hie
rro cuyo peso por toñeláda de 
mar es superiolr á los 722 kilos 

1.000.00
de coenc;iente de peso—— 1.385 =  722S

7.000 .botellas ^ razón de 700 por
tonelada de m ar..........................  10

100 pasajeros de tercera clase á 4
toneladas ñete ....................  400

10 ídem de segunda id. á 10 id   100
5 ídem dd primera id* á 15............  75

Total do toneladas fiete, . 4.200
Tanto por 100 de carga transpor. 

lade en este viaje:
X  100 =  36 por 100.

11,642
Viaje 5.—En su manifiesto figuran:
3.000.0GO kilos mineral de hierro.
1.000.000 ídem fardos paja prensada. 
iOO pasajeros de primera oíase.
90 ídem de segunda id.

Tonela
das

f l e t o .

Conversión de este cargamento en 
tfneladas fiete,

2.000.QO0 kilos mineral de hierro, 
divididos por 722 (coeficiente 
pese del buque).........................    2.770

1.000.000 kilos do fardos de paja 
prepsada, divididos por 350 (peso 
de las toneladas de mar de esta 
mercancía)..................    2.857

100 pasajeras de primera clase á
15 toneladas flete........................  1.500

90 ídem de segunda id. á 10 tone
ladas fiete............................  900

Total de toneladqLS fiete,. 8.027
Tanto por 100 de carga transpor

tada en este viaje:
8 027 

 ̂ íír642 =  ®^P‘'*'
Art. 94. Para justificar la carga y qj 

jyasaje conducidos eti cada viajé de ex
portación, los navieros Ó armadores pre
sentarán en las Direcciones lócaíeé de 
Navegación de los puertos de su matrícu
la ó de arranque de cada viaje:

1.̂  ̂ El resumep de carpetas def expor
tación, expedido por la Aduana de cada 
puertb, qüe bastará para acreditar el peso 
ó volumen dé las mercancías exportadas;

2.* Si es preciso justificar la cubica
ción de dicha carga, una copia literal de 
los sobordos, visada por la Aduana, de
tallando el euerpo de cada conocimiento, 
consignándolo todo menos el flete, las 
marcas y los nombres del embarcador y 
€l consignatario. En Iss sumas totales de 
bultos, pesos y "Cubicación, deberán coin
cidir las dos primeras sumas cou las de 
las carpetas;

3.̂  ̂ Un certificado expedido p o r la 
Aduana del último puerto español en que 
haga operaciones, en el que conste el nú
mero total de pasajeros de 1.^ 2.® y 3.* 
clase, embarcados en España que con
duzca el buque;

4.® Una relación resumen de los so
bordos de carga y nota de pasaje, éste re
ducido á carga, que dará por resultado el 
total de metros cúbicos ó toneladas de 
peso, que representará la carga y pasaje 
conducido en aquel viaje.

Art. 95. Para justificar la oarga y Pa

saje conducidos en cada viaje de importa
ción ó de retorno, los navieros ó arma
dores preso' t rán á i:is Direcciones lo
cales de Navegación del puerto de su ma
trícula ó de retorno en cada viaje:

1 ® Una copia ó resumen certificado 
por la Aduana de cada puerto en que 
havR el buque verificado operaciones de 
íb '^carga, en cuyo documento deberá 
c listar el resultado de la liquidación de 
las mismas, con su peso ó volumen;

2.̂  Si es preciso justificar la cubica
ción de dicha carga, una copia literal de 
los sobordos, visada por la Aduana, de
tallando el cuerpo de cada conocimiento 
y consignándolo todo menos el flete, las 
marcas y los nombres del embarcador y 
consignatario. En ella figurará también 
la cubicación correspondiente, pudiendo 
verificarse ésta en tierra en los puertos 
de descarga sobre las partidas que no hu
biesen sido cubicadas al embarcar, con la 
facultad de comprobar siempre la Adua
na unas y otras, y debiendo coincidir el 
peso con el del manifiesto;

3.® Un certificado expedido por la 
Aduana del primer puerto español á que 
arribe el buque, en el que conste el nú
mero total de pasajeros de 1.% 2.̂  y 3.* cia
se que conduce el vapor con destino á 
puertos españoles;

4.® Una relación resumen de ios so
bordos de carga y nota de pasaje, que re
presentará la carga y el pasaje conduci
dos en aquel viaje.

Art. 98. La distancia recorrida en cada 
viaje redondo será:

A), Para el buque que va y vuelve con 
carga, la suma de las distancias mínimas 
de todas las travesías en tráfico directo;

B), Para el buque que va con carga, y 
á su llegada á puerto español venga en 
lastro, la suma de todas las distancias di
rectas de todas las travesías de ida ó ex
portación, añadida á la distancia maríti
ma directadesde el último puerto en que 
hiztí operaciones de tráfico dirí3cto inter
nacional, hasta el primero español ai que 
llegue en lastre.

Art. 97. Los navieros tendrán los co
nocimientos de embarque en su archivo, 
durante dos años, á disposición del Go- 
Gobierno, por si éste los reclama para la 
comprobación de la cubicación de la car
ga embarcada.

Apî rtadQ $exto.
De las liquidaciones de las primas de OyOO,
0,80 y una peseta y de su procedimiento,
Art. 98. La liquidación anual de las 

primás á la navegación, de0,60,0,80 y una 
peseta^ correspondientes á los servicios 
del cuadro A anexó á este. Reglamento, 
se verificará por la Dirección General de 
Agricultura, Industria y Comercio, con 
sujeción á las reglas siguientes:

í.®* Cuando en cada línea de cada gru
po se hayan cumplido ó superado las 
condiciones de númeio de expediciones, 
velocidad, tráfico y otras que este Regla
mento exige, se adjudicarán al naviero 
las cantidades totales siguientes:

PRIMAS TOTALRS 

Pesetas. Pesetw.

En el grupo I.® á 0,60 
pesetas por tenelada y
1.000 mi l las,  — Para 
vapores de 4.000 tonela
das como máximo,
Norte España, Brasil, 

Plata (12 expedicio
nes anualQs). . . . . . .

PRIMAS TOTALES

Mediterráneo íd e m ,  
ídem (12 expedicio- 

nes anutles................

En el grupo 1,  ̂á 0,80 
pesetas por' tonelada y
1.000 millas.—Para va
por es de 2.500 toneladas 
como máximo.
Sur de España, Adriá

tico (12 expedicio
nes anuales)...........

20 por 100 aumento por 
ser línea de nueva 
creación. ...............

337.0a0 6W.Q00

ei.pOD

12.000 73.000

Sur de España, Mar 
Negro (12 e^xpedicip-
nes anuales............

20 por 100 aumento por 
ser línea de nueva 
creación..................... 26..QQ0 157.000

Para vapores deS-OQĵ  
toneladas como mdooimO
Dos puertea Sur de 

pañá á dpá de Arge
lia (52 ó 104 expedi
ciones anuales)  #

En el yrnpp d p̂,ck 
peseta por tonelddt^ y
1,0 JO millas.—Para var 
pore^ de 7.500 tond{adá^ 
como r^áxipip,
Norte España, New- 

Y ork. Habana (lá ex
pediciones anuales). 791.QQ0 

20por 100 aumento por 
ser línea de nueva 
creación . . . . . . . . . .  159,000

150.000

2,0pp.0p0

333.000

2.* Cuando en cada línea de cada gru
po los bnqiiRs de dos U‘‘tvieros ha
yan real izado ei misnio ñum ero de expe
diciones, cumpliendo iguálméntéta^ cbú- 
diciónes expresadas eri la regli^ 11*, con 
igual número de buques de iédál tonelá- 
je, transportando la misma óántidád d(» 
carga, será preferido para el cobro de la. 
prima en primer lugar el buque de éons- 
trucción nacional, y después el del 'na
viero ó armador más antigúo en lá línea 
de navegación;

3.®; Guando los buques de un solo na
viero hayan cumplido eh una línéa del 
cuadro Á las condiciones que para la?, 
misma exige la Ley, y los de otrd las hu
biera superado, los totales de las priman 
correspondientes á cada línea ó sérvicio, 
se adjucí ¡( aran exclusivamente al naviero

i cuyo ser vicio h niñera superado á las cqn- 
diciones exigidas. ‘

Si fuesen varios los navieros que h u 
biesen desempeñado alguna de laslínAítíi 
del cuadro A, superando una ó más do 
las cond iciones que para la misma éíi^í^ 
la Ley, las primas destinadas’á esa lín^a 
se adjucíicarán exclusivamente al navie
ro ó arn;ador que pro basé, por medio do 
una Hqi idación de) conjunto de laa con
diciones en que haya realizado la línea.. 
que aquélla superaba á las análÓg|is 
sus competidores en el mismo servicio. "

Si las liquidaciones de conjunto fuéBem 
iguales en dos ó más navieros ó arniád<F>- 
res, será preferido en prim er lug 
buque de construcción nacional,
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dentro de los preceptos reglamentarios 
para el cobro de la prima, en cuanto al 
número de viajes redondos ó expedicio
nes, si realiza hasta el fin del año en que 
comience el servicio las salidas regla- í 
mentarías que correspondan al período, 
aunque liquide sólo los viajes redondos 
que dentro del año haya realizado;

13. Se considerará como rendición de 
viaje cuando el vapor haya descargado 
toda su carga destinada á España, y ésta 
esté depositada en tierra ó trasbordada á 
otros buques.

Art. 99. Para las liquidaciones de las 
primas, se procederá á agrupar los bu
ques de un mismo naviero ó armador 
adscritos á un mismo servicio de. expe
diciones anuales del cuadro A, y se deter
minará:

1.̂  La velocidad media anual ó la de 
marcha en prueba anual;

2® La cuantía de la carga y pasaje 
exportados;

3.® La cuantía de la carga y pasaje 
importados; .

4.  ̂ Millas navegadas; '
5.  ̂ Tonelaje de los buques; ¡
6.° Los buques que sean de construc- t 

ción nacional; ¡
7.® La fecha en que inauguró la línea  ̂

de que se trata. !
Aít. 100. Los navieros ó armadores  ̂

irán formalizando las liquidaciones por 
viajes corno si no estuviesen sujetos á 
compensaciones, aumentos ó prorrateos, 
y las presentarán á las Direcciones loca
les de navegación del puerto donde radi
que el armador, para que allí sean exa- ¿ 
minadas y comprobadas, debiéndolo ha- | 
cer constar por decreto al pie de las mis- | 
mas el Jefe de la Oficina aludida, fijando ¡ 
su conformidad ó reparos.

El interesado guardará todas las liqui
daciones parciales en su ps)der, y en el 
mes de Enero de cada año prncedn^á á 
hacer su liquidación general que enviará 
á la Dirección General de Agricultura, 
Industria y Com<ucio.

Art. 101. Las liquidaciones de las p ri
mas se realizarán por períodos de año 
natural, por la Dirección General de 
Agrieustura, Industída y Comercif, Darán 
conii ^nzo el día 16 de Febrí-ro de c- da año 
y se fundarán en ios datos que pera esta 
fecha deban figurar en el Ministerio de 
F o m e n to .

A rt. 102. La Dirección Geneiial de Agri
cultura, Iníliistria y Comercio, con todas 
las liquidaciones generales de cada arma
dor á la vista, procederá á verificar la li
quidación total y final de todas las pri
mas afectas al cuadro A, dentro del plazo 
igual al que fija el artículo 60, y de ella 
remitirá copia el interesado.

Art. 103. Contra la liquidación efec
tuada por la Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio podrá el 
armador recurrir en alzada ante el Mi- ’ 
nisterio de Fomento en el plazo de diez 
días, á contar del en que se le notifique. í

El Ministro, en otro de treinta días, ■ 
dictará resolución confirmando ó no la 
liquidación.

Art. 104. La resolución del Ministro 
agotará la vía gubernativa, y contra aqué
lla n o  procederá otro recurso que el con- | 
tencioso administrativo. |

La Real orden será ejecutoria, no pu- I 
diendo suspenderse, por tanto, la entrega I 
á cada partícipe de lo que le correspon- I 
da según la liquidación aprobada.

Si por virtud del recur so cor*tencioso 
adíDÍnlstrativo que se eniablase, dicha 
liqiiiíJación hubiera de modificarse, el 
Estado abonará la cantidad correspon
diente al que le hubiera promovido, rein- i 
tegrándgs^ á prorrata de los partícipes y *

pudiendo hacer efectivo dicho reintegro 
de las primas que les puedan correspon
der en liquidaciones sucesivas.

Apartado sépt mo.
Del pago de las primas á la navegación,

Art. 105. Aprobadas las liquidaciones 
generales de las primas á la navegación 
en la forma prescrita en los apartados 
cuarto y sexto de este capítulo II ,  el 
Ministerio de Fomento dará las órdenes 
de pago en favor de los navieros respec
tivos, antes de transcurrido un mes des
de la fecha en que fué aprobada la liqui
dación.

El mismo procedimiento de pago regi
rá para las liquidaciones recurridas.

Art. 106. No se abonará por cada ser
vicio de tráfico marítimo realizado más 
que una clase de prima de las consigna- 
Gas en este Reglamento.

Se entenderá por servicio marítimo 
cada una de las distintas navegaciones 
en que por el concepto especial de cada 
cual, defiíiido en este Reglamento, los 
buques pueden devengar derecho ácual 
quiera de las primas de 0,40, 0,50, 0,60 
O bO y una peseta, las cuales por ningún 
concepto son acumuiables en una misma 
travesía.

Art, 107. En el presupuesto del Minis
terio do Fomento se consignarán anual
mente las cantidades necesarias para sa
tisfacer en cada ejercicio las devengadas 
por el concepto de primas á la navega
ción, con sujeción á los preceptos de este 
Reglamento.

TÍTU LO  I I
C o n s t r n c c io n e s  n a v a l e s .

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS PRIMAS A LAS CONSTRUOOIONES NA

VALES T DE LOS DERECHOS ARANCELA
RIOS

Apartado p imero.
De las primas á las construcciones 

navales y de su justífia  cíón.
Art. 108. Los constructores nacionales 

de buques y de artefactos navales que 
acrediten cuanto preceptúa el artículo 
112 de este Reglamento, percibiián del 
Estado las primas siguientes:

a). Por cada tonelada bruja de arqueo 
total en las embarcaciones de madera de 
todas clases, construidas para navegar, 
si o motor propio, 80 pf setas;

b) Por cada tú»r»cílada bruta de arqueo 
total en las mismas enibarcaciones, cons
truidas para navegar, con motor propio, 
100 pesetas;

c). Por cada tonelada bruta de arqueo 
total en las embarcaciones de hierro ó 
acero y de cons ruceión mixta para na
vegar, sin motor propio, incluso dragas, 
gánguiles, algibes, pontones y chalanas, 
120 pesetas;

d). Por cada tonelada bruta de arqueo' 
total en buques de carga y casco de hie
rro, acero ó construcción mixta, para na
vegar, con motor propio, 160 pesetas.

Esta misma prima disfrutarán los bu
ques de casco de hierro ó acero ó de cons 
tnicción mixta, con motor propio, sin dis
tinción de velocidades, dedicados á in
dustrias nacionales de pesca marítima ó 
servicios de puerto, de cualquier clase que 
sean.

De igual prima disfrutarán también 
los buques de hierro ó acero y de cons
trucción mixta destinados á tendidos de 
cabíes submarinos ó á levantar planos 
hidrográficos, r e a l iz a r  investigaciones 
biológicas y oceanográficas y cualquier 
otro servicio científico, así como los de- : 
dicados á transporte de materias ó pro- í 
duotos quo exijan distribución especial »

del barco, y, en general, á todo buque de 
esta clase, cualquiera que sea su aplica
ción;

e). Por cada tonelada bruta de arqueo 
total en buques de carga y pasaje y de 
casco de hierro ó acero ó de construcción 
mixta, para navegar, con motor propio, 
170 pesetas;

f). Por cada tonelada bruta de arqueo 
total en buques de pasaje y de casco de 
hierro ó acero ó de construcción mixta, 
para navegar, con motor propio, 185 pe
setas.

Esta prima se bonificará en un 10 por 
100 por cada milla entera de velocidad 
que en pruebas y á media carga exceda 
el buque de 14 millas.

Art. 109. Se entenderá por «buque de 
carga» el buque nacional que tenga sus 
bodegas y espacios cubiertos, dispuestos 
para recibir mercancías de cualquier cla
se, tenga alojamientos para conducir no 
más de un pasajero de cámara por cada 
150 toneladas de arqueo, de las que en 
total tenga el buque, y cuya velocidad, en 
pruebas y á media carga, no exceda de 
12 millas.

Por «buque de carga y pasaje», el bu
que nacional que tenga sus bodegas y es
pacios cubiertos, dispuestos para alojar 
pasajeros y merí^ancías de todas clases, 
cuyas instalaciones, para la conducción 
de pasajeros de todas categorías no sean 
capaces de contener más de 20 pasajeros 
por cada 100 toneladas de arqueo, de las 
que en total mida el buque, y cuya velo
cidad, en pruebas y á media carga, sea 
mayor de 12 millas.

Y por «buque de pasaje», ©1 buque na
cional que está perfectamente dispuesto 
para el alojamiento y conducción de pa
sajeros de todas cla>ies,pudi**ndo,8Ín em
bargo, conducir la carga correspondien
te á la capacidad do sus bod»^gas y porte 
del buque, cuyos alojamientos para pasa
jeros tengan amplitud bastante para con
ducir, }>or lo menos, 20 pasajeros por 
cada 100 toneladas de arqueo total que 
tonga el buque, y cuya velocidad, en 
pruebas y á media carga, sea mayor de 14 
millas.

Art. 110. Se entenderá que un buque 
está á media carga á los efectos de las 
pruebas de velocidad, cuando el peso 
muerto del mismo sea el correspondien
te á una línea de calado media entre la 
línea de calado en rosca y la de máxima 
carga, señaladavS en el casco con arreglo 
á la curva de desplazamiento.

Las pruebas de velocidad se verifica
rán en la costa próxima al lugar donde 
se hubiera construido el barco, con su
jeción á las reglas que tenga estableci
das, ó que establezca el Ministerio de 
Marina. ^

Art. 111. Las reformas que introduzcan 
los constructores nacionales en buques ó 
artefactos navales que impliquen aumen
to de tonelaje, darán derecho al abono de 
las primas, en proporción de dicho aumen
to, es decir, por el número de toneladas 
aumentado. Igualmente cuando la repa
ración ó reforma consista en la construc
ción de una parte del casco del buque y 
se una á la parte antigua, se le abonará 
la prima correspondiente al tonelaje que 
mida la nueva.

Art. 112. Para que el constructor na
cional tenga derecho al cobro de las pri
mas que señala el artículo 108 de este Re
glamento, tendrá que acreditar que el bu
que ó artefacto naval, ó la parte que en 
él tenga variación, os de construcción 
nacional, y que ha sido declarado apto 
por el Ministerio de Marina ó por otro 
Ministerio en servicios que de él depen
dan exclusivamente. A ese ñn expedirji
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certificados de aptitud del material^ el 
Ministerio correspondiente. Tt ndrá ade
más el constructor que acreditar que con
tribuí e coíi un 2 por 100 de Jás primas que 
cobro del Estado, al sostenimiento de las 
instituciones benéficas ó de previsión de 
carácter general que el Estado funde ó 
fomente para el personal obrero naval, ó 
que sostiene por cuenta propia ó colec
tivamente con otras entidades, Institu
ciones análogas á juicio del Gobierno.

Cuando el 2 por 100 de las primas haya 
de ser aplicado á Instituciones benéficas 
creadas por los constructores individual 
ó colectivamente, el Gobierno podrá dis- , 
poner la inspección que crea convenien- í 
te para cerciorarse de que no tiene apli- ¡ 
oación distinta de la que dispone este , 
Reglamento. . |

Admitirán, además, los constructores 
nacionales en sus talleres para hacer 
prácticas, cuando sean requeridos por el 
Gobierno, alumnos de los Institutos náu
ticos ó Escuelas especiales de industrias 
marítimas ó clases que los sustituyan, en 
forma análoga á la prescrita para los 
alumnos de náutica en el capítulo II  de 
este Reglamento.

|u El número de estos alumnos se gra- 
Í! duará á raxón de uno por cada 150 ope

rarios que empleen sus talleres.
El número de obreros extranjeros que 

utilicen los constructores nacionales con 
opción á prima, no podrá exceder del 10 
por 100 del total empleado.

Art. 113. Para vender ó exportar al 
extranjero durante los dos primores años 
de vida, buque ó artefacto naval cuya 
construcción en España haya obtenido 
primas de las señaladas en el artículo 108, 
el propietario vendedor necesitará de
volver previamente al Estado las canti
dades siguientes:

Pesetas 35 por tonelada de arqueo to
tal para la prima del artículo 108 de este 
Reglamento, apartado A,

Pesetas 40 para las primas del mismo 
artículo, apartado B.

Pesetas 35 para las primas del mismo 
artículo, apartado C.

Pesetas 55 por cada tonelada de ar
queo total para el mismo artículo, apar
tado D.

Pesetas 60 por cada tonelada de ar
queo total para el mismo artículo, apar
tado E,

Pesetas 65 por cada tonelada de ar
queo total para el mismo artículo, apar
tado F,

Art. 114. Las primas concedidas á los 
constructores de buques se otorgarán á 
éstos durante diez años, á contar desde 
el 17 de Junio último, y podrán optar á 
ella por todos los buques que construyan 
en este tiempo, y por los que sin estar 
acabados hayan empezado á construir 
seis meses antes de la terminación del 
plazo, siempre que el arqueo total de los 
buques y artefactos navales sea supe
rior á 10 toneladas, y que el construc
tor y el buque ó artefacto naval construi
do reúnan las condiciones que marca 
este Reglamento para el disfrute de las 
primas.

Apartado segundo.
De la liquidación y el pago de las primas 

ú las construcciones navales, y de su pro
cedimiento,
Art. 115. La liquidación délas primas 

á la construcción se verificará mediante 
la Dirección General de Agricultura, In 
dustria y Comercio, previa la presenta
ción, por el constructor, de los documen
tos siguientes: 

a). Los que acrediten la personalidad

del constructor y los requisitos que mar
ca el a?’tículo 108 de este Regíameíjto;

h). Certificado do la fecha del comien
zo y la terminación del buque, expedido 
por las Autoridadesde Marina; ^

c)é Oertiflcación dod arqueo del buque 
ó artefacto naval y de su aptitud para*el 
servicio, expedida por las Autoridades 
de Marina ó del Ministerio de que depen
de el servicio á que el buque ó artefacto
se dedique;

d). Certificado aO la construcción na
cional ó extranjera de máquinas^o 
calderas, expedido por los Administra
dores de Aduanas;

e). El expediente completo para el per* 
cibo de la prima deberá quedar trami
tado en un plazo que no exceda de diez 
meses á contar desde la fecha en que se 
presente el certificado de admisión.

Art. 116. Los constructores nacionales 
de buques ó artefactos navales manifes
tarán á la Dirección General de Agricul
tura, Industria y Comercio del Ministerio 
de Fomento el momento en que comien
cen la construcción de un buque con op
ción á prima, para los efectos adminis
trativos que procedan. Ademés manifes
tarán razonadamente antes del día 1.® de 
Octubre de cada año, al Ministerio de 
Hacienda, por conducto de la citada Di
rección General, las cantidades que por 
primas tendrán devengadas durante el 
año siguiente, al efecto de que se consig
ne en cada ejercicio del presupuesto las 
cantidades necesarias para satisfacerlas.

También lo comunicarán á la Autori
dad de Marinado la provincia en que ra
dique el Astillero, á los fines técni eos y 
demás reglamentarios que correspondan.

Art. 117. Cuando en el presupuesto 
del Ministerio de Fomento no existiera 
consignada toda la cantidád necesaria 
para satisfacer las primas devengadas á 
la construcción naval, tendrán derecho 
preferentes para el cobro:

1.® Los buques que además del casco 
tengan máquinas y calderas de construc
ción nacional;

2.  ̂ Los que hayan empezado á cons
truirse primero, acreditándose este hecho 
por los registros que se abrirán en las 
Direcciones locales de Navegación de los 
puertos donde se realicen las construc
ciones, y

3.® Los que queden pendientes de co
bro de las primas devengadas, las perci
birán en primer lugar del presupuesto 
del año siguiente.

Apartado tercero.
De los derechos arancelarios.

Art. 118. Quedan suprimidos los dere
chos arancelarios para la introducción 
de los materiales empleados por navieros 
españoles en la reparación de buques 
nacionales verificada en el extranjero, 
cuando sea originada por causa de fuer
za mayor y se considere imprescindible 
para la seguridad de la navegación, es 
decir, cuando el buque no pueda venir 
por sus propios medios á un puerto es
pañol donde pueda reparar.

Art. 119. Los buques que distruten 
primas á la navegación perderán la prio
ridad que les concede el artículo 70 de 
este Reglamento para el cobro de las mis
mas, si hicieran reparaciones en el ex
tranjero que no estuvieran justificadas 
por causas de fuerza mayor.

Art. 120. Si los derechos arancelarios 
impuestos á la importación de buques 
y artefactos navales, ó á los materiales, 
máquinas y calderas necesarias para la 
construcción de los mismos sufrieran va
riación, se medicará la cuantía de las

p r im a s de construcción en proporción 
adecuada á las Variaciones que se nitro- 
dujoran en el Arancel vigente.

Art. 121. Los construct<;re8 naciona
les de b u q u es y artefRCtos n a v a le s , sa t is 
farán los derechos a r a n c e la r io s  corros- 
pondientas por los materiales que intro
duzcan del extranjero para la construc, 
ción, reformas y reparaciones de buques 
en astilleros nacionales.

TÍTU LO  I I I  
P esca  m arítim a.

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA INDUSTRIA NACIONAL DE PESCA 

MARÍTIKA 
Apartado prííiiK̂ ro.

De las condiciones necesaria^ po^ra ejér*
cer la industria nacional d^ pesca ma-
rítima,
Art. 122. Lá pesca marítima niOcional 

puede ser de tres ciases: de gran ai tura, 
de altura, y litoral ó costera.

Pesca de gran altura.—Es la que veriíl 
can los buques nacionales en mares- li
bres y lugares de pesca situados á̂  gran
des distancias de España, organizando 
expediciones especiales, autorizadas por 
el Ministerio de Marina, J  cuyo producto 
no sea introducido fresco en España.

Pesca de altura,—Es la que se verifica 
fuera de las aguas jurisdicciODales por 
buques nacionales que traen ó envían a  
España el producto en fresco.

Pesca litoral ó costera.—Es la veríucada 
en aguas jurisdiccionales ó en la 2.ona 
marítima nacional.

Art. 123. Son aguas jurisdiccionales 
para los efectos de este Reglamento, las 
comprendidas en una zona de seismiihiS 
mar adentro en el litoral, contadas des
de las líneas que unen en baja marea es
coradas aquellos puntos más salientes do 
la costa, distantes entre sí menos de 12 
millas.

Art. 124. El ejercicio de la industria 
nacional de pesca marítima, litoral y cos
tera, es exclusivo de los españoles, con 
buques de bandera y construcción nacio
nales.

Esta construcción será también obliga
toria para los buques que verifiquen in
distinta ó simultáneamente la pesca lito
ral y la de altura.

La condición de haber sido construida 
en España la embarcación, constará acre
ditada en el asiento que á cada una do 
ellas se formará en el registro de buque» 
do las Direcciones locales de Navegación 
y Pesca Marítima, y únicamente á las quo 
tí*ngan estas p n ’cedencias concederán las 
Autoridades de Marina la correspondien
te licencia para dedicarse indistinta ó si
multáneamente á la pesca litoral ó coste
ra y la de altura.

Los buques que exclusivamente se de
dican á la pesca de altura, quedan exclui
dos de esta obligación.

Art. 125. Para los efectos del artículo 
anterior, se considerarán como de cons
trucción nacional las embarcaciones de 
pesca de cualquier clase que á la promul
gación de la Ley, el 17 de Junio de 1909, 
figuraban abanderadas y registradas en 
las listas de buques que llevan las Direc
ciones locales de Navegación y Pesca Ma
rítima, y aquéllas que, dentro de los trea 
meses de su cumplimiento, ó sea hasta 
el 17 de Diciembre de 1909, queden aban
deradas y registradas en España.

Art. 126. Podrá excusarse ante la Co
misión Protectora de la Producción Na
cional, creada por Real decreto de 23 da
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Febrero de 1908, la obligación ñjada en 
el artículo 124, de que las ©mbarcaciones 
dedicadas á la pesca, sean cosíruídas en 
España en los casos que expresa el ar
tículo 12 de esto R'glarnenío.
 ̂ Par^i excusar v:sa obñgación se estará 

a lo dispuesto en los demás artículos del 
Apartado segiyndo del capítulo primero 
del titulo pi-imero de este Reglamento.

Apartado seg j do.
los derechos aro/ncelarías y consulares.

A rt 127. El pescado cogido por espa- 
sioles con buques nacionales en pesca de 
.gran altura en mares libr; s, y los residuos 
de dicho pescad.o, < bt^míd?>s bf)rdo, in- 
trodueklos di recta me o te en España fres
ca s, ó en cámaras frigoríficas, ó con el 
hielo ó la sal necesarios para su conser
vación provisional á bordó por buques 
nacionales, estarán exentos de todas cia
ses de derechos arancelarios, previa la 
justificación de la procedencia, acredita
da en la forma que para cada caso deter
minen los Ministerios de Hacienda y Ma
rina.

Los medios auxiliares para la conser
vación provisional á bordo, de los pro
ductos de la pesca, han do ser de proce
dencia nacional ó nacionalizados.

El pescado cogido en pesca de altura 
por buques españoles y conducido en 
fresco ó en cámaras frigoríficas, será tam
bién introducido libre de derechos aran
celarios.

Art. 128. La sal, el hielo y cuantas ma
terias se destinan á conservar provisio
nalmente á bordo Ja pesca en fresco, se 
considerarán anexos á los enseres de 
pesca. Estarán exentos del despacho de 
Aauanas los buques pescadores que sólo 
transporten esos enseres y el producto 
de su pesca, sin verificar ninguna ope; a- 
ción comercia!.

Art. 129. Quedarán exceptuados del 
pago de derechos consulares los buques 
de pesca que arriben á puertos extranje
ros por fneiza mayor,y no verifiquen más 
operación comercial que la necesaria 
para el abastecimiento de carbón, agua y- 
víveres, la conservación del pescado á 
bordo y el retorno á España.

Apartado tercero.
De las primas á las pesquerías 

en Canarias.
Art. iSO. Lás Sociedades fórrnadaspor 

españoles en las islas Canarias con capi
tales españoles, establecidas legálmente 
para la pesca eñ el Banco Sahárico ó Ca
nario Africano, disfrutarán durante cin
co años, á contar desdé el 17 de Septiem
bre de 1909, uná prima anual de 80 pese
tas por cada tonelada dé pescado seco 
que exporten.

El total de dicha prima ño podrá exce
der ©íf cada año de 20.000 pesetas.

Art. 131. Pará percibir la prima qué 
establece el artículo anterior se deberá 
acreditar:

1.® Que la Sociedad está constituida 
por socios españoles con capitales tam
bién españoles, y establecida legalmente 
para la pesca en el Banco Sahárico ó Ca
nario Africano, en las Islas Canarias;

2.® Qué cantidad ha exportado de pes
cado fresco y á qué punto.

El primer extremó so justificará por 
medio dé certificados del Registro Mer
cantil correspondiente y la escritura de 
constitución de la Sociedad ó testimonio 
de ella; y el segundo por el documento

qué expida la Intervención del Registro 
de los puertos francos de Canarias, ó por 
certificado de la Aduana extranjera de
entrada, visado por el Cónsul respectivo, 
haciendo con lar Ja cfcriúdad en tonela
das de pescadij» seco exportado por la So
ciedad.

Justificada una voz la personalidad 
jurídica de la Sociedad, y que reúne las 
condiciones expresadas para poder co
brar la prima, no Será necesario que vuel
va á justificarla en lo sucesivo; bastará 
hacer constar qué continúa teniendo la 
misma existencia legal por medio de de
claración jurada que hará en la instan
cia, reciarnando la prima, el Gerente de 
la Sociedad ó su representante legítimo.

Art. 132. La justificación del derecho 
á cobrar prima por el pescado seco ex
portado, se presentará anualmente á la 
Dirección General de Agricultura, Indus
tria y Comercio en el Ministerio de Fo
mento, el cual, después de examina?ría y 
encontrarla conforme, dará la orden de 
pago.

Art. 133. Si concurriesen á reclamar 
la prima dos ó más Sociedades con dere
cho á percibirla, se repartirán proporcio
nalmente entre ellas Jas 20.000 pesetas 
concedidas, según la cantidad de pescado 
seco exportado por cada una. Esta canti
dad, será consignada en cada ejercicio 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento para satisfacer las primas anual
mente devengadas.

TITU LO IV
• Be generalidad.

CAPITULO PRIMERO
D E F IN IC IO N E S

Art. 134. a). Para los efectos de este 
Reglamento se considerará buque nacio
nal aquel que en su abanderamiento y 
matrícula, aíiemás de ajustarse á Jos re
quisitos generales de nuestras Ordenan
zas y Reglamentos y á los preceptos del 
libro l í l  del Código dé Comercio, acredi
te ser de exclusiva propiedad de naviero 
ó armador nacional;

b). Buque, máquina, caldera ó arte
facto naval de construcción nacional: El 
cóñstruído en España por constructor 
nacional y en astillero de propiedad de 
persónalidad, entidad ó Sociedad espa
ñola constituida ó domiciliada con arre
glo á nuéstra legislación;

c). Naviero ó armador nacional: A la 
péfsónalidad, entidad ó Sociedad espa
ñola, constituida y domiciliada con suje
ción á nuestras leyes, que es exclusiva 
propietaria de buqüe nacional, con el que 
ejerce la industria de transportes nava
les ó la de pesua marívárna;

d). Constructor nacional de buques, 
máquinas, calderas y otros artefactos ó 
materiales navales: A la personalidad, 
entidad ó Sociedad española que posee 
en territorio nacional astillero ó taller 
para ejecutar esas obras y se dedica á di
cha industria de construeción naval, bien 
sea por cuenta propia ó ajena, cumplien
do las condiciones que para la producción 
nacional exige el artículo i.® del Regla
mento de 23 de Febrero d j 1908, para la 
aplicación de la ley de 14 de Febrero 
de 1907;

e). Industria nacional de pesca marU 
tima: La que ejerce personalidad, entidad 
ó Sociedad española, con buques y artes 
de pesca, extrayendo del mar sus produc
tos ó fomentando el cultivo y la repro
ducción de las especies marinas.

CAPITULO II 
DE PROCEDIMIENTOS

Art. 135. Serán gratuitos todos los ser
vicios que deban prestar las oficinas del 
Estado para cu uiplir los preceptos de este 
Reglamento; y el Ministerio de Fomento, 
de acuerdo con los de Hacienda, Estado 
y Marina, en los asuntos de la peculiar 
competencia de cada cual, resolverá cua
lesquiera dudas que surgieran de laapli- 

í cación del mismo.
{ Art. 136. Este Reglamento regirá con 
¡ carácter provisional hasta que, termina- 
; das en el año 1911 las liquidaciones de 
; las primas correspondientes á  1910, sea 
 ̂ substituido por otro con carácter deñni- 
* tivo, y será adicionado oportunamente 

durante ese plazo con los preceptos nece- 
sarsos para la aplicación reglamentada 
de los artículos 1, 18, 19 y 28 de la ley 
de 14 de Junio de 1909, que no han sido 
desarrollados en este Reglamento.

Art. 137. Para la redacción del Regla
mento definitivo se tendrán en cuenta 
cuantos informes, consultas y aclaracio
nes motive la aplicación del Reglamento 
provisional, y muy especialmente las ini
ciadas por las entidades cuyos represen
tantes han colaborado en la redacción de 
este Reglamento, en cumplimiento de la 
Real orden de 18 de Junio de 1909.

A N E X O S
eUADRO A 

Aneúco á los articulas 84 y 98.
Velocidad media anual no inferior á 10 

millas ó marcha en prueba anual á me
dia carga no inferior á 11 millas^

Frimer grupo.
Doce expediciones anuales de tráfico di

recto internaí ional, una cada mes, desde 
un puerto del Norte ó Noroeste de Espa
ña al Brasil, Uruguay y Argentina y vi
ceversa, con escala en Canarias.

Doce expediciones anuales de igual trá
fico, una cada mes, desde un puerto de 
Levante ó Sur de España al Brasil, Uru
guay y Argentina y viceversa, con escala 
en Canarias.

Velocidad media anual no inferior á 
11 i/j millas ó marcha en prueba anual 
á media carga no inferior á 12 y V*.

Segundo grupo.
Doce expediciones anuales de tráfico 

directo internacional, una cada mes, des
de un puerto del Sur ó Levante de Espa
ña al Adriático y viceversa.

Doce expediciones anuales de igual trá
fico, una cada mes, desde un puerto del 
Sur ó Levante de España al mar Negro 
y al de Azof (cuando esté abierto).

52 ó 104 expediciones anuales de igual 
tráfico, una ó dos cada semana, desde 
un puerto del Sur de España á otro de 
Argelia y viceversa.

Velocidad media anual no inferior á 
13 millas ó marcha, en prueba anual, á 
media carga, no inferior á 14.

Tm'cer grupo.
12 expediciones anuales de tráfico di

recto internacional, una cada mes, desde 
un puerto del Norte ó Noroeste de Espa
ña á New York y Habana y viceversa.

Madrid, 3 de Diciembre de 1909.==Apro
bado por S. M.=Rafael Gasset.
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M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

R e i r l i m i e n t o  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  j  a p l i c a c i ó n  di 9̂ i o s  a r t i c u l o s  d e  l a  l e y  d e  I d :  d e  J í u n i o  d e  1 9 0 9 » 
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y  e u  r e la c ió n  c o n  e l  a r t í c u l o  3 3 .

. Libro Modelo A.

M ^ R O  OIR P uerto dh

Vapor español d© T. B.

Puede alojar h a s ta ------

Viaje redondo número

alumnos de cubierta y de máquina.

en I
Procedencias: inicial 
Destinos: inmediato -

Ida ó Exportación. 
Retorno ó Importación.

------------ inmediata -----
--------------- fín&l ---------

Llegado el ■ de 19-
\ con carga. 
) en lastre.

Despachado para la T ra re s ía  núm ero

1.® Registrado e n -----------------------
Con la  clasificación

2.® Dotación-----------------

3.® Alumnos ■

!.• Correo.

Fecha del despachó. 
Firma de la Autoridad.

con carga, 
en lastre.

Sello.



492 5 Diei©mbr© 1909

(1 ^B t^4 o  m o d e l o  B .)

Travesía aúm.
V apor-----------

dél viaje núm. Puerto de
, Carga m áx im a. Característica

Armador: :yj ,

Carga transportada en

Procedénoia inicial 

Idem inmediata -—

Ida ó exportaflidn. ,. 
Retorno ó importación..

-  Destino inrdediato

Idem final (probable)

C A R G A  E M B A R G A D A
UNIDADES METRICAS

Kilogramos. Metros cúbicos.

í«)

Swmm fa vtaUa, , , ,

(bj

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.

(Cj

PESO  
en toneladas 

de mar.

TONELADAS
FLBTB

(dj (o) ■



í i H o W t e e a a »

Y'T'
Viaje redondo núm. de... gran cabotaje, 

altnra.

_x«píR>éí6 ^ t f _ .

Armador:.
IDA: Procedencia inicial

-iríf

Destino ñnal_ 
^ i d K d . ; ^

■4

'i
I

dIb ¿

T R A V E S ÍA S

S

Simas d  ta tHuUa • i * • •

D m A I^ G Í^  

~ s á  un^£i«
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( B a t f t t t o

R E á u u x i r

-Armttdúr:

de i ? r ^ '

omero
,d#í«iá]e.

Claaifica- ^

rTtf

Ó- ® B- «7fc*« A S

' ' ' ' 'r t é 'T  E " OB SERVACIO NES

(c)

Número 
tf«l OBAN OAJBOTAJS.

: i
J í h T V K é
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l.*forauk.

Cíoinputables A  .............
De datos antoriore9r4..

Suma compmsada do miOas.

a*formñ.4.

Exceso en millaa** «-Af < v  ■ * • ’ ^*• f* *

Equivalencia en nnidadea de percentaje de 
carga total. -........       **>..

Unidades del percentaje total anterior......,

Unidades de percentaje compensado.. . . . . . .

J

. Gran «bota]#. !;
i

AUnra.

■ i

4 ■

S B S I T M S V  r i l T A L

Húmero de prelaeidn.. ........................ ............r^..

Unidades de percentaje de exportaoldn.. .......................... .

Xdem id. de importaoidn. ¿ ... • . . . .  .,* .j..... j._.. . . . . . . . .

Seoonldo #  otillaa útüee.. ......................  .̂
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M ER 'G A 'isr'idíks

Abacá, cállalao de Manila^ 
Idem en jarcias.. .
Abichuelaseca. ....... ¡
Abalorios  ......... ;

Acido bórico *....... ;
Idem cítrico. murMtico, ní

trico y sulfúricoJ.. . .  • |
A.coro ••*
Abonos en b^rrilefll........I
Idem á granel ó en] sacos ¡ 
Aceite de pescado, de pie de 

buey y de sebo.
Aceite de palmera y de coco

•n barriles  ........| ..
Aceite de vitriolo ó ácido 

furico* * * * \*
Aceite de toda especie (oli

vas, granos, paliza, etlcé-
teFa) * • • • ■  ■ ■ • . . .  . « . . i j . .

Aceitunas en barricas...  L .
Idem en barriles ........¿..
Idem en frascos, enjcajasi.. 
Adoquines de tierra cocida.. 
Idem de piedra arenisca.. .  • 
Agárico en fardos.. . . . . . . . .
Agua de colonia y  agua de 

olor en cajas.. . . . . . . .  m~» ^ •
Agua de azahar en cajas. I . •
A g u a r d i e n t e .  ^ ,
Agua fuerte (ácido nítrico)..
Agua mineral .
Achicoria mblida.. . . . . . . . . . .
Ajenjo en bálones. J  .
Ajos á granel .........
Idem en cestos .........^..
Idem en barriles.. J. -. -, i ,,
Alabastro ett bruto .' J..
Idem labrado .........

rasoda
lá tonelada 

da mw»»
Ŝ ogroiiiba.

.39 I

1 . ^

800

800
1.000

900
1.000

1.000

800
700
700

1.000
l.OOO

350

Alizari de AVignon (raíz de 
rubia) en balas pirensadas 
con aros de h ierro .. . . . . .

Alizari de Avignon en balas 
redondas............. ..........

500

800
Alizari de Nápoles en bajas 

prensadas con aros de hie
rro . . . . . . . . . i .  .

Alizari de Ohipre eá balas..
Alizari de otras clases en  

balas....... '............ .

800
400

500
Alizari de otras clases en ba

rriles....... ............ ......... . 400
Aioe en barriles ó cajas.. .. 
A lpiste....... ............ .......... .i

100
39

Alqüifus, galena pulverizada 
Alumbre... ........................ ..

1 ,0 0 0
1 .0 0 0

Almendras cascadas, en bala, 
cualquiera que seá el em
b a la je .. . . ........... .......... ...

Almendras cascadas en ba
rriles ..................................

800

700
Almendras duras Con cás

cara......... 600
Almendras tiernas con cás-

Almendras semiñnaa ó ñnas.
Almidón en polvo. .... ..........
Ide m en rama en barriles... 
Ided» id. en cajas., i .«• é..•

550
450

1 .0 0 0
700
800

OBMRVAOK»íES

Véase cáñamo. 
Idemcñerdas.
Idem legumbres secas.

Vi ' »
yéanQ fi^aloEilos., , ,

/,'* * :'V ,/ -

, ' ■ r.. . . . .  . . .   ̂  ̂ .

Véase ácido.

Idem bebidas,
■ a ■

' * '
O por cubicácidn.

■ . r ; ' ■ > ' ’

9 Por cubicación.
39 Idem.
39 Véase bebidas.
39 Idem ácido nítrico.
9 Idem bebidas.
700
2 0 0 9
500 *
450
400 ■ 39

1 .0 0 0 "  9 ' ■

Por cubicación.

Véase granos.

M E R (3 a N C I a S

PEs4

Almidón en rama en ca|aá 
pequeñas..

Almura (residuos de aeeifó) 
Alcanfor bruto en oaj^ .. >. 
Idem id. en barriles.. . . . . . .
ídem reñnado en caja |,.. 
ídem id. en barriles...^. .  
Alcaparrones en bari^es 
Idem en frascos ó cajás..¿..
Alñleres......................j.........
Alambres dé hierro ó latón..'
Alquitrán   ....................•
Alfarería en cajas.. . . . . .
ídem á g ran e l *
Alcornoque en balas • • 
Idem eñ planchas. . .  . .  
Almáciga
Ambar bruto en cajas. •. 
Idem en barriles., .  • « ... • 
Ambarina (Abelmosccr).. 
A.moniaco..
Amarillo de cromo en cajas 

ó barrilcn. . . . . . . . .  . . . . .
Amarillo de Nápoles en ca

jas ó barriles... . . . . . 1 ..
Anchoas en frascos ó cajas. • 
Idem en barriles.. . . . « . . . . .
Anclas (Rezón y garfio^.. . . .  
Anclas . . . . . . • • . . • . • . . 5. . . . . .
Anís estrellado, en caja ó 

balas. . . . . . . . . . . . . . I»....!
Anís estrellado en badiles.. 
Idem verde en balas..^ . . . . .
Idem id. An barriles... . . . . .
A n ise te ...............................
Antimonio. .
A.rcilla. . . . . . . . . . . . .  .. • <
Aristoloquia (planta medi 

cinal) ...Á«.
A rm as..................
Arvorut (fécula) en ca |as....
Idem id. en barriles ... . . . . .
Arsénico . . . . . . . . . . .  . . . .
Arroz, con 6  sin pelícplas, á 

granel ó en sacos.. . • .. 
Arroz, con ó sin película, en 

barriles.. . . . . . . . . . .  f;. .
Arroz en paja á grane!.........
Idem id. en sacos  .......
Idem id. en barriles...|.......
Arenques salados en barri’ 

le s . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Arenques ahumados en ho

ja s   ........................
Arboladura................. ......
Arbeja á granel ó en sacos.. 
Arbeja en barriles... . . . .
Arreos de caballerías. ........
A rena .........................
A s fa lto ... .. .........................
Asafétida (gomo-resin#). • .. 
Atún á la m arinera... ^.. • .. 
Avena á granel ó en sacos..
Idem en barriles • • • •
Azafrán en balas prensadas.
Idem id. no prensadas.........
Azogue.............................. . . .
Azul de Prusia en cajaá.» *. • 
Idem id. en barriles •. ̂ . .  • ..  
Azufre en bruto ó en tubos. 
Idem U. en qajas ó toiieles..

■'O
71

.il,O O 0  
■ 600 

5 0 6  
800 
700 
900 
600 

1.000 
1.000 
1.000 

» );'

200
250

1.600
600
500
750
500

1.000

1.000
700
800
800

1.000

500
áOO
600
500

1.000
1.000

700 
> .

600
500

1.000

1.000

900
800
700
700

1.000

400

1.000
900

1.000
1.000

700
800
900
600
600
400

1.000
800
700i.eoo

Hi'.iy A:-' '?■

U . o. o .Í?ív()?;:íí .■ ■

" í . . .

' . . a‘‘vic- í. » "

a
»
>
39

■ a
•i

Por eábie»ei6j4 
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9 
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■ 9
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»
39

Por cubicación. 
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de !

Tis^t^h

A z a l í^ W  • -I
Axúo(MtibF»^yi Ip c ifd a . [s^ 

rciflnada en panes y ff

Azüear peisada^-ra 4o&€
ó en eajas^................... 1 •.

Azúcar refinada molida.»i.. 
Idem en piedra en cajas.. | . 
Idem id. entoneles.. . . . . ; . .
•Azular.
Azuíáiíá en balas ó cajas.l •.

Babia.
Arabia e n ^ b a l a s . -

Bacalao íreiteo................ -. i - -
Idem sec,o. '«i;. • á**.,.*... . 4 . . 
Idem íd .(Ít^kflab) á  granel’ 

6  en faroobV {>. i . ; . . . .  
Badana.. . .
B ad ian a ... ....................{.
Baldosas de mftrmol, tiena 

cocida y piedra....
Balotagos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bálsamo de Copaiba de Ca

nadá ó Perú..........
Bambú*
Barbancono, barricas Ileúas 

ó vacias, . f . . .
Barbas de ballena .
Barilla ó sosm.................. ..
Barniz.
Barricas bordelesas *
B ^ as  de enebro en balai ó 

lardos.
Bayas de laurel en balaÉ 6m t

fardos.
Bebidas y otros líquidoi.

En bordelesas.
Al por maydr, pequeños ba

rriles...............................

Al por mayor, pequeños ba 
riles, dobles.................. .

En dam ajuanas. ........... .

En botellas, cajas, cestas, dtc. 
Becerro encharolado en cajas

ó cajones..................... ..
Benjuí  ......................
Bermellón en polvo .
Betún.
Idem líquido en botellas^e

barro 6  barriles .
Betún líquido en cajas ó ca- 

jitas
Bismuto ó estaño de espejo. 
Bisutería de oro y p l a t a . . 
Blanco de España o de mén-

don ...................... ..
Bombas, balas y otros pto 

yectiles. • •.
Bórax bruto 6  refinado..».. 
Borra ó peló de aninales en 

fardos sin prensar.
Borra ó pelo de animales bn

ñirdos prensados .
Borra de seda en fardos pren 

sados.
Boteltas tacíae á gntiiél̂  con

paja, de un litro .
Botellas vaótes ú granito cfpn 

paja^de menoa de un litio.

8CHÍ:
i.ooO
1.006í^

600

5oír"

l.OOÓ» 
:1.000

600

1.000
1.000

i.ooO'
-i.ood
1.000'

200

40Ó

400

OBSÉRVÁCÍÓNES 

EN TONE^D^

Véá9erfior?azufre.'
...

; J ■

Opftítifciíbiejitíútt; fe '

Pbi’«aMcááei¿'.<\

"'.f
3Ó0Iitro8¿-

Téáséífípetfa.

4 B a»ictíi '

•OO'HWiiÉ ó í>or cabioa- 
ción’i

660 ntroi 6 pbr cúbica'
ción.

450 litros 6 por cbblea-
ci6n.'‘' ’' ' 'V, ,

324toteilaSi

P o í  «inlúáattlOú; ’

Por Su’falér.

OporOabibacito.

lúém; ' 

TOObbfi^afe" 

SOOboteUas,

R e. A N O l A-:Síi:
de j 

la tonelada 
de majr.

KilCgraijids.

Botinas Víícfes á granel, óon |
paja, medias botellas. .L  *. % !;

Boteitks vacfiiS á granel, oori  ̂
ffe p i á ,  e m ^ a d is i .  i ^
Bramantes en paquetes ó -1

rriles. I .
Brea ó alquitrán en fard(» &

barriles.. ..................... i , .
Bronce. . . . .  4*.
Bujías*........•« ...f «.«. . .  t*-
ir--  ̂ ■ ■ ' i

6 ables y calabrotes I
Idem id. embreados  •
|)acao en sacOs ó fardos.. 1 ... 
Idem en barriles..
Idem á granel................. .
Cacahuetes con cáscara á ^ a -
■■ TI a1

Cacahuetes con cáscara f in .

é sacos.. . . a . . . . . . . . . . a . i*.
acahuetes sin cáscara á gra- 

I nel . * • .  • ^ . .  • • « •  4 'á» * » a V«* .  
Cacahuetes sin cáscara en ¿a-
i eos » . . . » . . ' 4 . . . a . a . a . * . « . .
Cacahuetes sin cáscara en b a - '
1 rril .
wadeuas# * a . . * . . .  
lafé en sacos ó fardos...  ^ .
lem en P r r i le s .............. L .
ienienóestos. . .  

iachumba, cubierta de p -  
I ríos frutos de América í . .
Cajería ......................i ..
Cajas de porcelana, vasijas 
i  y tros oDjbIÓS de vidrtól.. 
Calderas de cobre.. . . . . . . . .
^ e m  para azúcar.. . . . . . . . .
Idem para máquinas de va- 
i por.
Calderos..  .................... .
§al..................................... ¡ ..
Cambrón..  ., >..

faneiá en óájáS;; . . . . . . .  i . .
iem en fardos ó paqueteé*. 

Cantáridas en fardos ó cajas.^'
Idem en barriles ......... . i .
Cáñamo á granel... . . . . .  4..
Idem en balas prensadas 1. .̂ '̂ 
Idem de Calcuta y ManBa,[ 
I yute en léalas 
i  y atadásv4 ¿ . . .i 
Cáñamo de Calputa y Mani- 
I la en bala | no prensada|l.. 
CafiaííibneStv; . . . . . . . .  .
Cañafístula ó casia en íir-  
I  dos, saóos ó cajas.;., aá i . . 
Cañafístula ó casia Óh bkii^i-

leS a . . . . . . . . . . . .
Cañones y obuses.
Caparrosa.. .
CardamomoV.......
Carey en cájfcŝ . vú  ..........
Ideni en bartíles...........
Cartas, naipes .
Cartón  ........... .
Carne salada  ...........
Carbón de m adera..............
Idem mineral, á granel.. . . ,
Idem en barriles..................
Idem en briquetas á granll .̂
Cardos.................................
Carnes en conserva ó en es-i 

cabeche.. . . . . .
Carne ahumada.
Idem salada. • .. 
© arruajes,.,..,.

J í  J; ’
■i , V.  . i

f..',*' f í t i  * ■
‘',4 ;w_ il ' l

\
:i ■ ■’ 

¡ ■ 'li' 9

■ ' '"Ib ^

t:/V. i- 4 ,̂’ -

fe 4<*«- ' 1 ' ‘
fe-

,VM- ,íifV.‘ '■ ,,■■■• fe •*-
* .h r ‘T:rfe /̂;

' '■ 'V
. . -  i- 
■ , ííi;,

'J fV; ;3;V

456

859
1.000
1 .0 0 6

400 
• 506' 

406 
806? 

i 706

1 . ^

1.0(4

OBSI:teC!Ii[MES
T EQUIVALENCIAS 

EN X9NELADAS DE FLETE

1.400 bo|elias."‘'; 

PorüQbiéaoiftt.’ ’i;;: : ■ ■

a 44/.

P61f'entÉÍÍi8&.; 

I j d e m . '

P o rc u b ic á é í^

. . '  . ■ \ . J >  V* . . .  ,  •

PóF'^eiíbftsáoiófii 

Véase 0OD¿éTVáÁ̂ '■ í- vi
Véase b o ^  7  
Por CHbicaoión.
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PESO 
. ,de

£|tónel$i4A; c^ mar. 

Uñogramos.

Cardenillo...
O asaqi^  en fardos^ cajae ó 

barriles* • * *:«'•
Oasoanilla.
Casabe ó t ^ o ^ .
Cáscara dé beUo^ás en far(
Idem id. en barriles.......
Castañas á granel .
Idem en sac^s..................
Idem en barriles.............
Casa ó t ;̂ 

en sar
Casa ó tan 6 corteza molMa 

á granel ó en paquet^l.. 
Cáscara de c^cao en balai ̂ . 
Idem de Le^mnte en balal
Cavianavo e |  balas.........
Caucho, goma elástica, en

fardos 6 c^jas.............. .
Caucho, goma elástica, en 

barriles. ■
Caucho, goma elástica, en 

p la n c h a s . . . . . . . . . . . .
Cancho, goma elástica, 

n u ía c tu ra d o * .^  .
Camis, cóhcnita de Afriqá y

la In d ia . .................... . . .
Cebadilla. ...................... ...
Cebada á granel ó en saco^,.
Idem en barriles   J ..
Idem mondada ó perlada.. 
Cebollas de todas claseii Á

granel.   ................ 1..
CebPUas de todas clases en

cajas ó ceatos.  .........
CeboUás t q ^  elfie^ en

barriles.. ..................
Cebollas de flores.. . . . . .  i ..
Cerda de puerco ¡en bajas?

jio prensadas..............
Id e m  de puerco en íd^m

prensadas  .............
Idem á¿ íd. id. en cajas*.. . .  
Idem de Id.jíd. en toneles^..
Cerveza  .................* • •
Cercos ó aros    • ¿ .
Cerrusa (albayade)... . . . . . .
Cemento t;  *
Cera bruta en cajas, fardos

Ó panes.. .............  . i
Idom  id. en barriles... . .   ̂
Ceniza ó residuos de sodas

b r u t a s . . . . . . . . . ...........
Cestas. fi*
Centerío á  g ranel.. . . . .  *i •
Idem en v ... r*,.. . . .
c e s t^ ,
Cilindros 6 tubos de cobre 6

hierro colado .
Cepilleria en cajas 6 cest^  
Cirue^aa secas en cajas. . , .  
ídem  í¿» au barriles,.. . . . .
Idem id. on cestos..............
Cirios ..../f.*** ................
Cigarros.  ........
Cinabrio (Berinellon).. . .  ♦. 
Clavos de cobre, hierro (

c in c . . . . . . ........................
Clavos, especias en balas ¿. 
Idem id. en barriles. . . . . . .
Idem id. rotos en balas.. ¿. 
Idem id. id. en barriles*... 
Coaltar, alquitrán de hulla  ̂
Cochinilla en oaja ó surrón

de cuero.......................
Colas de 
iPochinilla en zurrón d efa lr 

meca. •*. * • ^

1.000
»
500
700
5oa.

, 400 
9O0T 
800 
700

600

509
309-
609
400

450

350

700

i.noíi
8Ó0.-
800
700

Í.OOO

800

800

600

300

500
800
r700
»

1.000
l.OOÓ

900
800

1.000
850
800

1.000
900
900
800

l.OOfl

1,000

ir
400
350

1.JOO0

600

509

OBSERVACIONES
Y EQUIVALENCIAS 

N TaM8¿Al>Ae DE PLETE

oublt^aciónr
^  :■

J k t  eobifiaciófu
»

vite-’
»
»

T arua eoDdittOAak

» •
■ »í'-

faiiíAcondioiaBai, 

Q BOB eaWaacíóa.

Bot cttbieaaiíSa.

Véase alelL

H É E C A Ñ C ÍA S

Cochinilla en barriles.. 
Cocos y ttemás granoa.düyos

á granel ........... .
Cocos y demás granos duros

en balas. ...............;.
Cocos y demás granos duros

en barriles.....................1*.
Cocos frescos. ......... .
Cock á granel.................. .
Cock en barriles.............. í ..
Cola de pescado en fardoÉ.. 
ídem da id. en barrilas.. . . .  
Idem fuerte en fardos.. . . .  
Idem id. en bairiles.
Coloquintida*.......................
Confltura, dulce en caja, a..
Conservas alimenticias.......
Cojprax (almendra del coOo>

a granel........................ .
Coprax (almendra del coOo) 
, en zurrones ó  sacos. 
©Onehas . . . . . . . . .

Idein de Algey, esparto, yufte, 
 ̂ abacá, pita.

Cotón, algedófti eifebi4i9niia> 
dradas, prensadas y encor
dadas .......................... .

Cotón, algodón, en balas re-> 
dondas, prensadas y en
cordadas.. . . , .  ¿ . . . . .  i .. 

Cotón, algodón, en balas re
dondas no prensadas.. é.. 

Cotón, algodón, en balas de> 
la India en hBSm eundra- 
das prensadas y encorda
das.......................

Cotón, algodón, de los mates 
del Sur, Puerto Rico, Cuba 
y Costa Firme en balas cua
dradas, prensadas, encor
dadas ó con aros. . . . . . . .

Cotón, algodón Bra$il en 
bálas

Cotón, algodón, G ^ena, Mar
tinica, G. Guadalupe en 
balas redondas sin prensar 

Cotón Haití en bolae. . . . . . .
ídem hilado en balas pren- 

sedas.»
(|otón hilado en balas no 

prensadas.,. . . .  * . . . . . . . . .
Cobre
Idem viejo en paquetes á en

montón...............................
Cobre viejo en barriles ó

cajas  .................... ..
Comino de Malta..................
Colmillo de elefante ó hipo

pótamo á granel...............
Colmillo de elefante ó hipo

pótamo balas ó cajas.. 
Colmillo de elefante ó hipo

pótamo en barriles...........
Cortezas para curtidos no 

molidas á granel ó en pa
quetes...............................

Cortezas para curtidos, no
molidas en sacos .

Cortezas de granadas, narán- 
jas y limón en balas .

jas y liñión en bárriles. 
Copón de cáñaiho en balas..
Corteza de cacao •    ...........
Cristal en pedwwa ó de(q)er-
, diclos d9| • • t • • « • • 9 t 9 9 .9 , , •

Cí

de
U^jtónelada

nw.
k|loíírai¿o&

400

i t m

900

r4O0
600.
400
flOé,
500.
600
500
200

1.000^;

600

6O0>

700
800

500

450

450-

800
800

, 600,

1.000

000
750

1.000 

800 

700

ÓOO

600

50Ó

400
400

..}/í r-
 ̂ (* ( ■ M . 'A- ■

■, >, ji m
r?,! í , ■■ * Ai' .(i,, j ,

, . ■ . >s., . ;

iOG.

400

300.

o b s e r v a c io n e s

Y EQ0IVALEH0IA9. I  
EB VONlteABAS- tM  SSETB

Por cubicación.
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»
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»
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« E R Ü Á ir C Í A S

ah ■ i  

Cristalería e¿|cajas . J .. .> 
Cristal p la n e a r a  puertas 
Creta greda. ;> .4
Crema de tiirtaro.............
Crines de Rusia ó cualqtife- 

ra otra parte retorcida 6
trenzada en balas___   t -.

Crines de Rusia ó cualquiera 
otra parte sin retorcer ni
trenzar en balas................

Crines do Rusia ó cualquie* 
ra otra paj!^ en balas pren
sadas* • • • V̂*i* •*••••••••••

Cronato., . . .... ......... ..
Cuerdas viejás, jarcias á gire- 

nel* • * • V »iî '* A • • * * •' * 
Cuernos de l ^ y  y búfalo á

granel   ..................
Cuernos de btfey y búfalo

Cuernos: da *buéy y büfaio
en b a r r i l e s i  .............

Cuernos de ciervo enteroav. 
Idem de id. en chapas.. . . . .
Idem de carñéro á granel... 
Idem de id. en fardos... . . . .
Idem de id. én barrílés.......
Cubebas, piípienta de Java, 

en balas;. . . i . . . ; . ; r4 . . . 
Cubebas, pimienta de Java,

en barriles.........................
Cubiertas de capullo de seda. 
Cueros dé Súenos A^res y 

otros de 12 kilos y ihás. . .  
Cueros de Cosía Firme y 

otros de 8 áJ12 kilos exclu
sivamente. ........................

Cueros infefiores á ocho ki
logramos............................

Cueros curtidos en rollos... 
Idem verdes ó salados en

paq u e tes ...^ ....................
Idem trábájádos en 'balas,

cajas ó maletas..................
Cúrcuba, raíz de la  India, en

balas  ......................
Cúrcuba;, i âíz de la India, 

en barriles....................... .

fm iy
de

la tonelada 
dé mar.

kilogramos.

€ li

Chicharros s£|ados............. .
Chiques, bolas de mármol,

para¡jugar.</......................
Chocolate., .i’. .................... .
Choucrute (repollo de con

serva).. v . .

]>
Damajuanas vacias (garra

fones) ....... .......................
Dátiles en banastas ó cajas.
Idem en barriles..................
Derla, tierra ;para fabricar

ioza y porcelana................
Dernites, tela de algodón...
Desperdicios de vidrio.........
Desperdicios y roeduras de

piel ..........................
Divldi (planta) Jen granos,

á granel ó en pacos...........
Dividí molido e^  sacos.......
Idem ídé en ba|;ii|leB 
Drepa ( cortej^J v e rd e de

nuez) en sacos................
Duelas. . . .  a  ..................

1.009 
l.QOC>
1.009

509

400

70Ó
l.ÓOO

800

800

500,

400
300
350
509-
450
400

500

400
600

800

600

500
700

1.000

600

750

650

1.000
900

800

700
600

1.000
750

1.000

500

500
800
700.

600.
800

OBSERVACIONES 
Y EQUIVALENCIAS

e n  t o n e l a d a s  d e  f l e t e

Bor cubicación.

O i>or cubicación*

Idem.^

Idem.
vi 

>. .

Véase pescado salado.

500 litros.

O por cubicación,

' m e r c a n c í a s

Jé
9

E

Edredón  ....... .
Efectos de uso ^. . . :
Echalas para encañadas. .
Ejes de hierro. .
Elebóh (raíz de)    • •
Encina de India en corteza,

en barriles..................... ;
Encina de India en polvo, 
Idem id. en sacos. . . . . . . ,
Escama de tortuga.. .̂ . . ;  
Escayola en barriles, i . . . .
Esm eril     ........... .
Esponjas en bruto en balas.
Idem lavadas ídem........   ^
Idem en cestas............ . . . i
Espíritu de vino .
Esencias de perfumería en

botes ó cajas ...........
Esencias de trémeuttna en

botes ó cajas..............
Esencias de trementina en

barriles......................... .
Ésencias de trementina en

bombonas  .............
Estaño..^...........................i
Estopas de cuerdas blanéas 

ó alquitranadas en paque
tes . . .  ♦ .................... ... f

Estopas de cuerdas blancas 
ó alquitranadas en balas
prensadas................ ... ^

Espliego en balas. . . . . . . .
Escobas sin mango .
Idem con ídem    .
Espartos en bruto en. balas

prensadas..  ...................
Espartos hilados en paque

tes ................................. ; . .
Espartos en rollos...............
Esperma de ballena.. . . . . . .
Espartería.............................
Esparmacita (Spermaceti)..
Espirituosos... .................
Estoraque, resina olorosa lí

quida. •
Estoraque, resina^lolorosa en

panales............................. .
Escamonia.................. .
Esquila, cebolla albarrana.. 
Esquinonte, jugo oloroso. . .
Esteras...................................
Escayolas en balas ó sacos..
Euforbio.............................
Extracto de zumaje líquido.

Fécula de patata en balas.
Idem id. en barriles.........
Fideos en cajas.................
Idem en cestas..................
Fieltro p l eg ab le  alquitra

nado ......... ....................
Fieltro plegable no alquitra

nado .................. ...........
Flor dé panela en cajas ó ba

las .....................................
Flor de canela en barriles.. 
Flor de espliego, tilo, tama

rindo, en cajas ó balas.... 
Flor de espliego, tilo, tama

rindo, en barriles
Flor de azufre en balas.......
Idem id. en barriles.............
Flores artificiales. . . . . . . .
Frutas confitadas

PESO 
II de

la tonelada 
die maK

kilogramos.

í 805 
Í.iOO|)„ 

6%
50Í)
606
,506;

806.
1.000

300
200.

800

1.000

1.000^

400

500
250.

509

350

1.000
»
> -

800

600
500

500

1.000
800

900
809
400
300

600

500

700
600

400

350
900
800

700

QBSERVAOIONES 
Y EQUIVALENCIAS 

ES TONELADAS DE FLETE

Por cubicación. 
Ideni. 'ii-f 

Véase caroy, Q
I I ... I ■ ''j., -■, 9* •

.j; r i
.-...i) >: r ' /  í .  f I

Por t.
'^lase bebidas,. ;

iSoc/sübisací5Íb.

P ó co o b |» ^ íik .

i,iií>. íf ... ■■
'-ri'f "■t;," .'..í

350 escii^n.? 
256

- ’ v . .

Véago cuerdas.
" V .....

Por cu^cacióh. ^  
Vúas^lilaíf^ ballena. 
Idem bébtdtiB:

Véase eóbiüllái.
. , ■ .

Yéase bebidiB.

Pot (mbioacSdih 
eporídenié

. . .



i ir
5 0 Í .

0 1 5 irrí0¿OlíT

í̂PWf'

W  táneláda

■ ' 
iPESO

lá  to ^ lfld a

KilogTHinós.

^rrr
' ,®l'j

KilüpramlOi.

,f y !

SI
m

,-m^íUñ^ %ifi t

Galanga (planta) en^%alisj.. 
Idem id. en barriles.. . . . . . .
Galipot..ais&i;^:iiám^-iñ J. .■ 

Galbano resinas.
Galletas en (®jas............. .L.
Idem en barriles............. i •.
Gambier de la India (usado

en curtido»)..................
Garbanzos ...............
Garancive rojo claro en ba

rriles • • • .* • • ... .  *••. ...* •
Gelatina en cajas.................
Genciana en balas  .
Idem en barriles......
Gengibre eiwbáltifllk .'..
Idem en barriles............. ..
Gualda^tintoreria*....
Ginebra................................
Ginsen, planta, en balas. . 
Idem, id , embarriles. . ..< ..  
Goma de amoníaco en cajas 
Idem  de Arabia, Senegal, en 

b a l a s 4 
Idem de Arid^ia, Senegal, en 

cajas• .. I 
Goma de Aimbía>3^^id, en

barriles...^ .................
Goma copal en balas....,
Idem  id. en cajas   .
ídem  id. en barriles
Idem elástica.................... i..
Idem gutagamba... . . . . . . . . (
Idem Sandaraca en bardlea 
Idem laca en balas ó caj[a|.. 
Idem id. »dbre3>{)álos;:etí sa* 

eos tf'.
Gk)ma laca eobre palos, jen 

b arrile s . ¿s.. . . . . .  . . .  i|..
Granea rubia molida e l  ba

rriles.. * ...•* •. •! • .
Gtanaa^eoaaMgflBden balas. 
Grama en , .j..
Grasa de piel.
GranoSíj>̂ '̂î  üjíív.í ' ..
Idem de cálamo encaj£É4.
Idem id. en barriles  .
G ranoS^izaá^ saooss^; i. * 
Idem id. en b a r r i t o ^ .. J.. 
Idem-fdí áí^sneli. í. i . .
Jdem de ̂ ^gbiái^8ia«áis|o- 

íar á granel... •
Gra.^os de ai^Hidn sin' des

pojar en aaci£ife¿í^®éa .̂. 
Granos de ídgodón sin des 

pojar ettiftáfrOesíví t ó . 
Granos de algodón limpios á 

granel. • .*.>•> .V
Granos de algodón limpios .

en sacos, m 
Granos de aigodón Üdípios

en barriles................  * • - •
Granos de ginebra en saeós,isí¿̂ ;i 

caji^s ó balas • ...• . • * • • •/
Granos de ginebra en barri

les  ..................
Granos deiiao  ágranelió en

sacos . . . .  *...........*.• • v i.’ 'Granos de lino en cajas ó ba
la s   ........ -̂----;• • •

Granos déiifib en binidles. 
Idem de alfalfa á granel.;. 
Idem id. enaacos ó cajas.:.. 
Idem id. en barriles . . . . . .
Idem de mostaza ágranel.. 
Idem id. en balas ó cajas . • 
Idem id. 0n baiiriles.. . . .  n#

Y EQUIVALENCIAS 
KN TONKLAP4S DELELEXE

500
45Ó4d
000
800t
íBOO
500

J'Sl.OOO

'600 
8OO M 
ÓOO 
450 . J 
800. 
700. 
200.

700 
60dr 
800 =

.00^.

:90o ^f  ̂_ 
800 
800 í 
800. 
7oq

000
800
700-

650

600

800

250

T'/

. V C C .. o .. • C » ■''*T » ,í|
>¡¡ it

h: V ’■;>  ̂%íí  ̂ ' - tó
. . .  .. . '1

' ■ - .r: . f
Véase legumbres secasii

... 'íí.  ̂ ‘ 5
. J' ^

»  a'K^ .

.  .  ~ ' 'í P:

'W ém M iidatí^

> L 
700. 
600 
800 
70Ó 
900

75(|

700*
■J K 

60Q

850

800:

700 it

600

50P

900

800
700

L.OOO
900
800
800
700
000

, :, tí' ; í - :ií ; :
" A  5í • C...','

- í'-í-'j OÍE :i t-'í .8. •'■; p;
—  - r  .. S"
■ „ . • . . íí/‘‘i ;
. O' **■*/>■•'y.i-A ’U'-' X‘v 'i'' '■
 ̂ . » "‘ '■ k' '■

p*í;Uí
, t  ^  c ,  7. .  .■

 ̂ ” í , .i**
Véase cauchoir  ̂ ^

- j ; ' »

...... .c'í7kĥ v<>é i¿\. -11!: auí-̂ ;

.  .  í ,  .  ..  A. -  - A

Véase Aligari. w 
»

'.■y:.;:; f :<-■
Véase trigo, m a íz ,^ i
—  ''

, vlí -
»  .

»
>

%-Ki' ,.'4 'í' Y
ri'I' ® 3?dQíA;;N. G¿íf A.iS)̂ <ií,'

Granos de Im oi y; .í
Idem de PsiMum en balas ó 
í cajas. . .  •;:..

Granos de Psilium en barri
le s .. . . . .     ...................

Granos de Eavisón á granel 
ó en sacos. . . . . . . . . . . . . .

Granos de Ravisón en barri-
rriles «............. .

Grasa en cajas.................. ..
Idem en botes de hojalata .. 
Idem en barriles.. . . . .  ... ,>.
Idem en tarros................ ...
Guadañas y hoces; ¿vi.. * ...
Guantería .................... ..
(|uano de Chile y P e rú .. . . .
Idem de Patagonia.. . . . . . . .
Idem de otras procedencias.
Guisantes.. ^.....................^
Gutapercha........................

1 1

Habas á granel................ ..
Irlem en barriles ó sacos..:
Habichuelas^ecas............
harina en sacos................
ídem en barriles............... .
^eces de ace{te.................:
]|dem id. de vino liquidad ó 

secas
H erram ientas.................. ..
áeno en balas prensadas .. 
Hierro en trozos y en barias 
I sin labrar.4. . . . .  i * .

ídem viejo..  ........... ... .̂
Higos  .................. ;
Hilo de cáñanio y lino jen
f balas  .................... i . .

^ e m  de pelo de cabra... . . .
Hierro coladp en b ru to .. J..
llleiuid^ trabajado    _
Hierbas secas. . . . . . . . . . . . . .
H inojo...  ....... .
Hojalata en hojas ó en cajas 
Hojas de árbol en paquetes.
;^em de hierro..................
Mem de laurel en balas.. , ,  
Mem de sen en balas prén-
í sadas.............. ..................

Hulla     . . .
Huesos ordinarios á  gyanel. 
Idem id. para marquetería.. 
|le m  de frutas triturados en
I b a l a s .     ........

liem  id. eii barriles.. . . . . . .
Huevos en cajas ó cestos....
Huevas de bacalao...............

cienso en balas ó cajas.. . .
Idem en barriles ..  .
liidigo en cajas.....................
Mem en barriles..............
Ipecacuana en balas ó cajas.
Idem en barriles  .............
liis  en balas y cajas.............
Idem (plantá) en barriles... 
Itatle ..........................

Jabón  .................... ..
Jalapa en cajas y barriles..
Jamones á granel ........... ..
Idem en cajas......................
Idem en barriles................ .
Jarabes en cajas..................

 ̂ 70Q

- 900

> 800!!

1.000

800 .
: 900 

900 
800 
700 . 

1.000...

1.000,'
800
900̂ i.̂

•'V: »
» :í̂!,

900
^rn m

■ 1.000 
800 

1.000

. i  000 
1.000 

'r 400

1.000
1.000

900

600 
500 

7I . 9 OO 
1.000 
A 250 

700 
1.000

1.000
250

500

600
800

' 70Ó 
600 
»

1.000

900
800
700
500
500
400
700
600
600

1.000
800
900
800
750

Y EQUIVAtENCIAS 
EN TONBLADiíl DB FLETE

V

Por cubicación.
i ^ í : í ; \-4.

Yéai» t e ^ ^ b m  
'601110 ojbekuho^vü '

v 'J  *J ‘ í .Í, ' "J'\j - ; ■;

Qchp burUés.; '

... , -7 ¿fP-7 ■
O por-oulupcioo. 
Idem.. i  •

. a W \ Y

O por cmbicáción.
»

Por oull^aci6p.

¿V'
Véase c a rb ^  de piedra.

Poroabicacién.

€ '
-
■

o  por oabi<»tfii6n.

Por cubicación. 
%
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Jarabes 6  melfusas.............^.
JeinquillOB.¿^«..................
Jugo de limóii en barriles^..
Idem en botellas...............U •
Jugo de regaliz^n cajas, .ü. 
Juncos y cañas. . . . . . . . . . .i..

K  i
Kermes en ciHas..  ......... ^ .
Idem en barrúes.................

Laca lisa*.. . ; .................. *«
LaC'dye.» .í’. *. •'.. *# . . . .
Ladrillos de tpdas clases.. J
Lana hilada. .  ....................
Idem supia en )>alas prensa

ba» y con atosrde htofro.. 
Lana suda#n  balas prénsa- 

das sin aros d e h ie r ro .. . .  
Lana sucia en balas no pren-

TPESO
de

¡la tonelada 
de mar.

Kiloaramida.

»

í 'r  900.
» i.,,
800' i 

M- 400- . :

>:■

Lana lavada bn balas.. . . .  
Lápizlázuli.. 1  ̂
Lápices con izmdera ̂  Pajas. 
Idem id. en barriles. 
Latanero. Hojas dé pálmei^ 

en paquete^^ó m ontón...
Láudano *..................
Laureles para bastoíies... 
Legumbres escabechadas eh 

barriles.,.. .>, ;V;. ¿. . . .
Legumbres ésBabechadas en 

cajias. . . . . . i .
Legumbres escabechadas á

granel.. . .  . . . .  ............. ..
Legumbres secas en sacos...
Idem id. en barriles  .
Lenguas de buey ahumada».
Idem de bacalao..   * ...
Lentejas . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Librería encajas............... .
Licken.....................................
Licores. .>•’. 4 w.. . . . .
Licopodium... . . . . . . . . . . . . .
L im as. ......... .............. ........
Limones en cajas..................
Lino en balas prensadas.. . .  
Idem de Nueva Zelanda 6  

Formio.
Listones —  ....................
Litargirio. ....................
Loza a granel.    ....... ..
Idem en cajas.. . . . . . . . . .
Lúpulo en balas.................

M
Madera' de Campechéf Haiti, 

Lima^ Pernambuco y Sari
ta M arta.  ...................... .

Madera de laurel, rosa, sári
dalo y sapari.................... .

Madera do cedro para tapices. 
Madera de otras claries. . .v . . 
Idem de regaliz en balas o

paquetes. .................... .
Madera de fustete en ?acos.. 
Idem de. tintura molida en

balas.................................. -
Madera de tintura molida en

barriles...............................
Maderas de construcción, ro

blo, teca . ........................ .
Maderas de construcción, ma

deros, olivos, etc.

600
500

t 900 
- l̂.OOOV 

300

 ̂< 500

400

 ̂ 250
1 .000- 

500 
■ 400

300 
1.000  ‘ 

500

750

1.000 
. 900 
. 700 

500
1.000

■

400
->

i.óoo
1.000

500

^ . m

800

OBSERVACIONES 
Y EQUIVALENCIAS 

EN TOriELADAB DE FLETE

Véase melazas. > 
Véascí juncoBj  ̂¡ r. r >

VéasebeMdas.. ^
n̂:d m  XiíH-Ji»'í

. . K » . . * -
.'i -íiírtn.

 ̂ J- v-‘, ■■

- . c i ti”'

Como emmétítmi i ■>.: ú j

V . liíWk.i 'r

. r • ■ r> .«■ ‘i

Por cubicación.

y'^^: Tt, .r  -' /.
3,  . . .

■ r-' ■ •= --í’ •■■■-

Por cubicadtón. ̂  ^
- ^»

Véase le^riib res seca». 
Por cubicación.

Véase bebidas.

Por cubicación/

Véase céfiomo.
Tarifa «ctndiclonal. < •

' »  ■'

Tarifa condicional; ' ? 
Por cuWcacióni

. > '

MERCAN

800 »

' 700
600
800 »

550
400 »

500

400 »

■ Por estéreos.'

> Idem.

i fa d e ra s  de construceión;
! planchas, etc...................d .

Maderas p a ra  quemar, é l 
^moSf etc. . 4 . . . * > • .  

Maderas de marquetería én 
I planchas'ddigapdas; •%.... 

^Madera de Caoba, de Cuba y
|Santo Domingo..............

Madera de la República de 
Haiti, de Costa Firmei y
América Central  .

Madera de baj« ébanor^m o, 
i teca, palisandro amarillo 
f y  otras maderas duras de 
i tintura y ebanistería, en

troncos regulares .
Madera de encina en tablas

pequeñas.  .........
Macarroni en cajas  .
Ipem en cestas................... ..
Macis (corteza de n u ^  riios 

cada). . .  . . i . . . . . .  •
Maíz á granel........................
Idem en sacos.................. ..
Idem en barriles.  .........
Magnesia (carbonatode).. •.
Manteca en tarros............. ..
Idem en barriles...................
Idem en fardos ó cajas... . . .
Manganeso. ........................
Malaquetas (grano de paraí

so) i .................... ...
Maudioca (harina de).. . .  . .̂. 
Maná en cajas y barriles.. . .
Idem para curapao  .
Manzanas secas en balas. . .
Idem id. en barriles  .
Idem id. en cestos  ..
Idem id. á granel ó en sacos.
Idem id, en barriles  .
Mantillo seco.................... .....
Manteca en general U.
Idem de cerdo......................
Máquinas. .

Mérmol en bruto y traba
jado. .'V.A.'.i* . . .

Marmoles para jugar  .
Marmitas de fundición.. • ..  
MarflL  .................... .

-■-PEgjtrí-"
íal^tela^

. , íle wiafí 
KUoá^OB.

Mem vegeta l.......................
Idem en bruto......................

Medidas para bebidas.. . . . .
Medicamentos compuesto»..
Melaza................................
M e r c e r í á : . . . . .  
Mercurio.... ¿..
Metales preciosos .
Metralla............................ ..
Miel.............................  ........
Mijo (grano de)............... ..
M in e ra l . . . . . ; . . . . ........... ....
Minio.................................... .
Mirra  ............. ..........
Mimbre en bruto .
Idem en blanco.....................
^Alodas
Moldes para azúcar en tierra 

cocida...-
Momia (cera negra).  ............
Moscas cantáridas*...............
Mostaza en polvo en cajas... 
Idem en tarros en cajas. . . .
Muc;.......................................
M uebles................................
Musgo cu bajas prensadas» •

u
i í
L 
!.

'M)n i ,
i "

. «0 0 '

u vi. 000.
. í*
v.y>' »

400 .
300,.-.

>ií 400' 
950 

V ... 900 - 
90Q.Xj

7O0 a so . .
800r-

X^l.OOO., 
»

1.000
-m 

; 500..

. 800 
500 
500 . 

- 450

800 
700 í 

1.000
'. » i •

> L.
I.OOObí

1.000  -

i -  5O0'
■ > i ; ►

» i

l.OOOfe
, íí-.» • 
1.000 - 

'"S- - » 
1.000 

800 
>

> 1.000

350 
850

700  ̂
800

800
800
500

m

OBSERVACIONES 
Y EQUIVALENCIAS 

EN TONmJlBAS DE FLETE

Por estéreés.

,‘=- « d-f. -V ■ ■
Por cubicación, vu

' ■■■

. L ‘
di "vr;.

, * / í‘-'vrv dd '-V * ’

. - .............................a r ■
Véas»»iékÉ9b'<^\‘,/<' ' .
■ -. ■■■ '■

■, -.-d ^

A:

l£aM.|iajé!!in>« ''

X , , , «í!!;>■.> d--:* X.
VóM.'-jwj»-;'.>*.

, - , ... ^

/'n-íTí sjií, rd' .>-

P o r s
. ,

i-is:r : ■ ■
»■■■'.

Véase gcsss»*^
Idem.
Por cubicaeióa ó  tarifa 

eondioimial, v * ■

Ó por nubioacfón.^' 
Véase ̂ hiquéi/^ "

5<''T;;;'Í ,d¿- .dd
Véase colmillos de ele-
-. -Íaatéí'ít5f*i - í
Véase riuezndéMrbzo.'
V éaseiC(^iabs dó ele-
 ̂- fante.-—;:í>nd -:;
PorcubicadóUé 
Idem. -■■*4:-

Por oubloación.
f ( U í i  i, tr a s  . >.

Por Bii» vaion
■i» ■■■.■

Véase granriir» '

Véase Méhliíiri^ V >
£/i.

Por^bieiiMób;^^^

df' í;>.  ̂ ,

Foreúbtamtón»
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Nácar á grapek  ............
Idem en cajas.....................
Idem en barriles.................
x^anldn •••■•■••<■••••■•••’i
Naranjas  ..................
Idem veráes en balas,*. #. ¿
Idem en barriles.................
Natrón sal ..................
Negro de huma en balas..*

granel. ..................
[egro de marfil ó de huesr(
en barriles.........

íegro de residuos de refine
ría á granel.^..................

fegro de residuos de refine
ría en b arrU ^ ...   ........

íuez de agallas pesadas d<
Levante en balas  .

íuez de agallas pesadas d< 
Levante en barriles 

luez de agallas ligeras d<
Provence eu balas  .

luez de agallas ligeras [d< 
Provence ea barriles...  I . 

fuez de agallas do Istria ex 
balas  ......... .

barriles   ...........
Nuez moscada. . . . . .

Idem id. en ba^s*.

Idem id. en balas.............
Idem id. en barriles.........
Nuez vómica á § ^m e l . . . .

Ocre.......
Opio . . . .  
olfbanp.

Idem id. ó liquen en bal 
p rensada . . .  *.. i

Orchilla nM urtl ó  
preparada é  en pasta...

Oro .«if *'• •>'. > ir • •
Oropimente, sulfuü^ i ^ a  

lio ó  arséxác^» é. . . .  . .
Ortigas de Ohiua-^.. . .  • . . .
Oxido de cinc...«...»;«. ^

Paja en sacos*. • . . . , .  •* • 
Idem en balas prensadas..

caragua. . . . . .
Palos de tabaco .

mir y de sobrqs.. . . . . .
Papel secante gris ó en<

nado  ....... .........
Papel de refuerzo de v

de los buques............. .
Papel de China de seda..

. . a

Pasas de C¿*lnto, Zante 
Lipari en barriles ó caja 

Pasas de otra» clases, i . . . .

— '«sse---
’ latóaeiada 

vRilb̂ kMos.

'  ÓBSM v  AGIONOS 
y EQUIVALENCIAS

EN

Tííscr 
01^'’ la tonelada 

■ \dí^mer.
Kilogramos. ^

............... ........................ .... . .....................---------1 .

900 .
Pasta de patata molida........

i^listel (glasto).......................
700 '

s. X  ̂ ■Idem en pasta en toneles.,. 700
800 , . . Iliem  natural en balas......... 150 : -

. 7 0 0 ........................................» . V’.'l Patatas á granel........... . 1.000 1
500 0  pojE^ev^ieatción. .., . tldem en balas^ cestas ó sa=

í;. » Por cuWiWión* - • 1 ~COS * . . . .  4.. V 900
800 » ' ■: Patatas en barriles............... 800

u 100 , .  ̂ . >- .'-ív . Pedernales...................... . i . 1.000
1.000 ' ■ .fcv .-VPelos de animales................ »

500 * .V' 'Tiy ^  V- Peletería fina en balas......... " 500
i I^em id. en barricas. . . . , , . . 400

1.000 ^Peras secas en barriles....... 450
) Idem aplastadas en cestos.. . »

900 Idem verdes á granel......... . 900
Idem id. en barricas............ 800

lefOO Idem secas en balas............. 500
• Periasa (potasa).................... 1.IJ00

> 900 . ■, ■; Pescado salado................. 1*000
- , . .... -Petinera en balas................ 200

1.000
3 ' Idem en sacos. ....................

600
500

800 Idem en barriles............... 400
3 Pergamino............................. 700

V 400 . . . > , .' Perfum ería........................... ' »
3.. Péz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,000

S50 ■..'Ij»'.. ... Piedras brutas de talla ó de
1 . . . . . . . .  ^ m árm ol....................... 1.000 j
. *)0 Piedras de molino............... 1.000

11 Piedras pómez en cajas ó eh
.700

500
■ ,  , , » . - I>alas................................... 500

400Piedras pómez en barriles..
700 » Pfoles de buey, búfalo, vaca,
600 • » caballo y pieles frescas. •. >
500 í • ». , Pieles diversas en balas.. . .

. 1,000 IdEem de búfalo de la India
900 > en balas prensadas.. . . . . . 700
800 Puniente colorado............... 400
700 .. > lédm  en balas ó en cajas... 500

Idfem en barriles..................
Pimienta á granel.............. .
Idem en balas ó sacos.........

400
800
700

1.000 ^Idem en barriles............... . 600
650r 1.000 Idem en zurrones................

a? Ver incienso. Pifiones en balas............ . 400
m » Idem en barriles.................. 700

3
500

P ip as .................................
Idem de fumar, de tie rra ... 500

1
. i 1.000

Idem id. id., del Levante.... 
Pistachos (Alfónsigo) en ba

700

Véase metales preciosos la s ............... ....................... 600

. 1.000
Pistachos (Alfónsigo) en ba- 

i*riles......... . 400
350 Pita en balas prensadas.. . . 500

. 1.000 Pipería en conjunto.............
Idem vacía.. . .

800
»

í Pintura preparada............... 1.000

» Tarifa condioiondL
Pizarra.................................
Platá y platería....................

l.ooo
>

350 
,s 1.000 
1-

0  por ciü)icaci6n, 
» Planchas de abeto................ »

1“ t
500 » Plomo...................... ........... 1.000

1.000Véase tabaco. Plombagina.........................
3. 500 0  por cubicación. Plumas de ganso para es
L- , cribir.................................. 200
. .800 Plumas para camas adornos

y o tras...............................
700 » Porcelana.............................

LS
600

Potasa....................................
Potiche (botella de vaso de

1.000

. 500 » barro)................................
n

. 1.000.

Pólvora en barriles senci
llos......................................

Pólvora en barriles dobles.
700
600

y
3. 900

Polvos de mármol...............
Puerco salado en barriles...

1.000
1.000

750 > Puzolana............................... 1.000

OBSERVACIONES 
Y Ei^UIVALENCXAS

Ver pastel nMural.

Ver borra.

»
Por cabican^dn.

G por'onbfeáeién.

> ■■
»

Por cobkadóa.

IdemíC.

P w  enbioaoión.

» '

• »
»

900 litros.
O por cubicación.

900 litros.

Véase metales precio* 
sos.

Véase maderas de cons* 
trucción.

Por cubicación. 
Idem.

Tarifa condicional.



Gatíelir   5 á^ én iS re íítói
ŜWSf!

M

Ouesos de Hakndíi á gra
nal......................................

Quesos de Holanda en cajas
ó en baijriles.................... .

Quesos de Gruyere en cajas 
y en.ajifoe^ dev^qmeso. 

Qüesoe ^  m  ba-l

^ e s o s  de o j ^  «JÜ^es.. —  
Quina ^ b ^ la a  d m  cajas.. 
Idem en barrilbs o seras. . . 
Quincalla...

Raíces da a l i ^ i .  •
Raíz de genciana.
Idem de regaliz - ..
Idem de alelí.........
Rataj)ia:« .̂ .
Recortes de pápel.
Redes de pesca. *p;.
Remos de dps I  tres.matrós^ 
Idem düe tréa £  cuatro n|.eT 

 ̂ tros.
Remos de Q ^lrp á <4nco me 

tro s . . . .  . . . . .
Remoa de* ^^90 0, apis me 

tros.. 1.'.: / . .X... t . . . . . . .
Remos de seis á siete me

tros*.-..
Remos de siete á ocho me*

tro s ............
Residiios de bojeas de sen y 

de eoctiinillu^...
Residuos de aceite
Resipa  ..........
Restos db Rieles...

RocaZlaa, s i t r ^  áe aíbaforíos.
Ron,,. .*•. 1.................. ..
Idem y  . . . . . . . . . . . . .
Buédaá d b 'áü fa r.. . . . . .
Idem de cualquier c l a ^ . .. 
Btlibarbó' én baíÉis 6  cá |a s .. 
Bifóiií eli báiW*SÍ§..

»
Siboa vadba de felá. .* ..« •. 
gíkj^ en cájks 6 balas.». . 
W&m én barrlies.. *.•*•*... 
Salep fécula). ..«
SaH^re. . . é . . . . . . . . . , ^ .  * . . . . «
Salmón en conserra en bb 

tbirenci^áá 
Idefn ^ tó n e fe s ;..
m .
Salvado.. •.

^ I s o s t . . .
Si^teneÉ f  otros artículos 

análogos de ctrldérería.. 
Sandaraca (resfi^ blanca). 
Sáir^e de drago en níaba enf

dé
J9ém Id. ftt. éa saooÁ da 

S ttd tu #  da (ñáservat w  cíé̂

t i id ^ á á  p r e a s a ^  en ba-

9»Sgatííei p a itm  paca brtt- 
fi&merafi». ;

BelttJima .

PBBO 
de

U toaelada 
de mar.

KUogramos-.{

SOO

700

700.

éw,
>
600
400

1.000

>
* -

l.OOQ

70Ó
600

1.000
l.OÓO

1.000
900

l.QQO
300

1*000.

750
5»

800
700

SQO

0|(S |RY A pipjfES
T EQUIVALEifClAS 

EN TONELADAS DE FLETEI
M E R C A N C Í A S

O ppr cubieaclón# 
Idem.

Por cubicación.
.....................

»

t'éase alizari.
'' f Véase genciana.
■ » Véase i^ a liz .

» Véase alelí. -
féase bebidap.

>• Por cubicacfón^
400 »

' ̂ 70 remos,

■■ ■' » , .  ̂60 ídem.

> V 40 idéala
. * Í6 ídem.

20 íd e »   ̂ ^

7> 15 ídem*

500
l.OOO'
1.000

Vó^e desperdicios áé\ 
cueros., .

Véase abálófiói.
Véase bebidag.
Idem.

o  tarifa oondíeiOBaA

Por cubicación 
» .

>
T>
»

>

Véase goma.

Sebesten (cordia ofñcínaUs) 
pequeña ciruela de Egipto. 

Sebo fundido en cajas o en
to n e les ... .

Sebo Íuní^do en zurróies.
Seda cruda en bala»  .
Sedería.. . . . . . . . .
Sói^ift en eaeee.A. * . . . . . . .
Idem en toneles..................
Sempentaria de V irginia,. 
Sen en hojas, en balas ó far

dos  .............................
Sidra..............................
S i l l a s . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sillones ............... ........
Simamba. ...................
Simientes de nabo á granel.
Idem id. id. en sacos  .
Idem id. id. en barriles.......
Idem de adormideras d gra:

nel ó en sacos .
Simientes de adormideras

en barrües.....................
S i e n t e  de bicrba pastel. 
Idem dosésam pi granel..
Idem id. id. en sacos .
Idem id, id. en barriles.... 
Idem id. trébol á g ranel.. * 
Idern id. id. en sacos ó cajas. 
Idem id. id. en barriles... 
Idem en general...............

So%as, ó vigas de encina ó

Sombreros.. 
SlÚ&ltOB....

tapones do co r< ^  en balas. 
l4 e id .  en o a jp  

„iet0. 
>tóo de Virginia en b^r 

RKim ^
MéÉt de MarilÉma y Obíó... 
MéM é é l  en balas

Troáco de H ung!^ y d?!
iiC^iante en balas. 

tabaco  %  la :badia en balas. 
Idem # ^ l a n d a ^  Bólgicá y 

Páraiinadá en '^ la s  pren
sadas  ......... .

.ttir Qtta9̂  («^< ^enoi^  .(¡E 
btuEE «o px^Mwaas.. . . . . .

Xabaeo do yewS on balas.. .
 ol' ■

Idem de tetuda*.. , . . .  -i* • ,* ,v 
IdAOi,imEaado maéoiu'

M**•••••• • • ‘. " ‘i"
TaBwrindo prepftrado.en ba 

— ... . . . . . . . . . .

W ^9
ÜtoQeláéa

KUogMuaotJ

1* yerra.

e « t • o • ré « • é » a » I

1 . ^
6 0 0

'4
900

400

f»

400 
900 
800 

. 700

P
700
450
900
850
750

1.000
9P0
800
700.

l .W

150f

‘500'

700

800 
» ,

.006

Y EQ0IVALENCU8 
EN toneladas PJ fPEPi

««^aiPtÉD.

Í éase Muidas. . 
arlfa oopdioioi^l. 

ei^»yaiái§Q.

. i: ^

í;»’’ ^
■ ■  ̂ A.;va».r . ■■
" V.'' 'y,. ■  ̂ ¿j-;/' ■" ■

- * , ' t ' - - y

Tarifa pondip^éEí^.

Vé¿lé  ̂feaatferas de cons- 
tracciSní ^

Por
>

t q r  cubícaóWUf 
Id^íñ- :

':.■■■■■ 'v;

?►

[ii \

Pércufeipérié»*

»

osblpacidii.

; él m  presébíá

A n mpa;btP^enfe pqr of-
íX»*'.
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M E SqA N Ó ^A S
K-.-h^ri^ct^ásA ’e  ̂ K̂%

' ^SÓ- 
/, ide ■
Ift ipaelada 
'^ n m .

'̂ ''fe'íí̂ 'í'íps fe'*»- 
T e la s  y  te j í4 o a ,4 i\t»xsiíp.«.-.
T?Íf« ;>ft • • •̂ fiV 'íJ• ' '  •.' • • í. T in ta  ^ a r a  e s c ñ b í r  en  b o # í

ü a r3 < leM tT 0(.r ; . . . . . \ J . Í
T ie r r a  d e  so m b ra s  d e  S ien» ,
. etc* • • • * •  • « « '« .J  a
T dem  d e  A l f a r e r o . . . . . . . . . ;
“T oo ino  é d  h o jáá  y  en  cáTás..- 
Id e m  en'-l^))[fowa»'á. ;  . H ii
T o m aeo l « a  panes^g iraB oU . 
Tcirtas.djfl B e p il la  & g ra n e l., 
W em  d e  B ep iU a en b a rr ile s .
T o b a . , . . . . . ; ; . . ...................; .
T ra p e ,s  AlPlia» 8 .'. -J;. í ...........
Ideé§íei^bas)í .»». íHí. í . .  
T re m e n tin a , e d  p a s ta  <.d..lí- 

■ quída... . .
T r ig o  * g ra n e l 6 en  sacbB.i i 
'Id e m  en  b M T Ílra .¥ ;; i  ; , v ; , í  
T rig o  a l f  o r id n .  m a r i i e o f  & 

g ra n e l i . . ,  . . . . .
T r ig o  afjrorjon jtoariB<ra, én

SSlCOiS
T r ^ i .  .í;¡, ;.í  ú  . . .  . i . i
T r u c h n r i a i , . , s ; i v      .
T ru fa * ,.  V . . . . . . . . .  . . .
T o r n i l l o s . I , . í : *  
T u rb a  Seeá ;p á ra  'comBuStí- 

b le . ■...■* ...i,,,. - . . .  i"?, V *'.■ .’i ,'
T u b o s  d e  f in r ra  e o e id a > . .

OBSERVACIONES 
T̂ EQUIVAlJEí̂ ClAa 

EN TONEIeADABJDE FLE^K
■„■■ uf..y .M .r»p * I ■'

arooír.,1

1.000
1.000

800

: / 500 ' 
1.000 

800 
" 1.000
'Í-

800
1.000

850,

1.000

1,000
vit

>  ■

500
800

,1^]! oub|caci6n, , ,
■ ■ P \- , '¡et-íX

í ■ -n * ív-';,-;-
í  ̂ .

, „ n i , Í:'_
Véase cériSe salado, ' ’

..i í -.V- i ' .

.-ir ■
. .‘ ’■ ■' . ' ■ 

ivv.'í : : i ' -n
■Véase trapos, ■ *

. . 4^,:

* -íf/ ■ 7'-r/ * ■■ "
Ju' \ p ’ii;,,

VéWltaeÉMd Yerdí^^»^ 
F d ria tS c to e ió n . V»

_ ; . ' ' » ' 'X

v T a i ^  ¿bnctibióñal. *
IjieáiS"' '', ■ ■ V»
í' ■ » '

■' .V'- 'V  '11

;»í e f í ;i 4 ^^ í í I a s

,. , Oí;:h*̂

Üíücá. pastá. *. . .  ̂ . V#.. *.

" v : ' - ;  -
f siiiiiia. . .  * . . . .*é* * *'**’* * 
Vadjas de 1>aír6 para rafi- 

oerfás *•«■•* • • y • • •.
Velas en oi^ae.;. ¿ .
Vigas j  v igueta , . . . . . . .  • • •

Vinod.. ••.••••*...**■ * A* • Y.

Vescft.
VnnQ[ue• » . . , * . • • • .  ««.kaas.
l̂ eáíO. «.» • • • .'
V t i l e . •'“» • '* V.'tí' »•. *

Ziadorica» I «>>.«.  ̂  *' • \ * * 
21apatos. , .  ♦ • %k • * • • * ♦ * f »•' 
Earzapári'íllá. . .  i . .  % .̂ . .  a
Zinc. •*• • • • • .  • • ir • • • S • .• f » •.  •!
Zttecos«* V«V'i • • a. i >.. •
Zumaque en hojaa.éaM^aB-

, ■ í ., ■

Idem en polvo r •
Zumo de regaliz.* a * •. • . . .

PESOde
la tonelada 

de mar.

Kilogramos.

■ ■ i ' - 11-

900

350 *

■.’ n 
700

¿50
1.000
laOOO

500
i-7

400
i-OM,;

400“

¿00,

OBSERVACIONES
EQmyALWCli^

EN TONELADAS DB FLETE

Q buaft’Q,barrillas bor- 
. delesaa.

;Tanfá,.,«iQn
O W r oumcaéiónV 
Vé«éo‘inad«wiÍ dbcdns- 
‘̂'tmcctób,' -í'í*»’' 

Véft^lMlBdtSkí

Véasflifl^mo,

-For-ottbieftción.

Existe tab ib iéB  ■^luma- 
I s m e e n A o j u  «atábalas 
■̂ d e  300 k ilo s . .

¿ V é f i i r í ^  d e  r í^ a iiz .

IN8TR0Cqp]pS ̂  BAíRA..X^^ Y IMBKAH
’ MODELOS

B. - X
E léstád^ modeíb B'eétíí destinadoá 

dar la  e x i^ i é i i  de la %áTga embarcada 
•6 desembáreada enl cada puerto *en «to
neladas flete».

A est^efectOi las inercán^as se cóniii-' 
dfjran

1.  ̂ Aquellas én que eT péso de las to-' 
Heladas de mar es ipajór de, 1.000 kilo
gramos, y én el conommientó, isobótdo ó 
justiflcatiyo de carga que sé presente esté. 
valuado por peso; • \

2.® Las^que evaluadas también en los^' 
justiflcant'cs en kilos, titoefl iin péso mê * 
ñor de UOOO kilogramos por tonelada de 
mar, y ..

8.® Las que en los juétiñbantes tien en " 
valoradas en metros cúbicos.

Las mercancías del primero ŷ  tercer* 
gfüpói sdfr bdmogéne«s ílo sb íeo to i de* 
este e^adcppor lo  fluPí enl?e las 
^ d a  grupo,^puedcu venir ao. íonná tesíi- 
mida bastá formar, si ̂  dé&éa, una sola 
Bnea en ca iá  grupo; * f

Las del f#gUndq grupo lián de anotar
se con et ‘̂ Su!dc!ente detalle nara, poder; 
aplicarles tabla anexa á í Reglaméxifo;" 
por tanto, solo podrán veñir^expresadas* 
en una sola línea las mercancías d é  lA' 
mismá claáé, é igualmente^ envass^as; es  ̂
decir, las que tengan igual cifra para el 
peso de la tonelada de m ar en la tabla 
aludida. ^  ̂  ̂ - -

Inscrítis' i i i  .fflérélncfas in  la forma 
lá te W ü té l íá ^ é í iy íá i^  y á continua- 

.laaxdéf^da se,llenarán las
coíufeáaá M  cénlps datos de los do- 
^ if lén lB ró rl^  y lá (¿) con los de la 
«avia.
' lÁ"bblftítíéi

' Las cifras de lá" 0̂) s obtienen muití? 
picando la iuiná de las de lá (d), délas 
mercancías del primero y ségunuó gru
pos, por M caraáteristica del buque^ y 
para las del tercer grupo, repitiendo las 
cantidades de la coiim na (6).
" finalm ente se oI^btidM la suma 
columna (e)̂  que dará !a ex p resi^  
total meitandia embarcada o désci 
i^da en el puerto; dá que se trate.

 ̂ EstádQ modeU C.
Es el resumen de lasdiitintai^toasresías 

, que^componen nuiviaje.
Su c0 iifecci6 n ^ 6>frece dudas, ni ne- 

cesitoexplicaciones.
La ültima colummi se llenará con los 

datos déla tablaoiñeiat de distancias.

figü  dftidido-en|res partesi Cómputo 
de cargas, X eómputcs de millas y compen
saciones.

A loe efeétoS'del cómputo de cargas, 
68 necés^io agrupas* entre sí las partes 

"ié  id i ób ip # tác i6 p  y las de í^toimo ó 
xii^drtftdén^ei idgano de los medios via
jes se hizo en lastre, claro es que en la 
columna |a) faltará lel número que lo re
presente. "

En la o01ümná!(5í se sumarán las ci- 
£ r^  de ^portaeión^ y la suma de éstas 
coñ las de importación, obteniéndose así 
la representación en toneladas flete de 
la carga'transportada, tanto en exporta
ción como' én toláiidad.

Cada una de estoa^umas divididas por 
el número de sumandos de que cada una 
está compuesta nos dará la media arit
mética, ó sea el promedio de la carga 
transportada en exportación y totalidad, 
respectivamente.

^  compulsará á x̂ qué tanto por ciento 
de la carga máximamlcanza cada uno de

b a b ie ré  unidaaisSTdéí^ p e rc e n ta je  d a i a  to 
ta lid a d  sobriin fe , se  ándfairéti. é8ta | .  y  s a  
e q o ir ii le n c ia  én  m I llá i ^ ^ F a : M :cdm pen- 
sac ldn ; '  ' ' ■ '
V Cinm*o» d« milk(S-.—A este efecto es 

.necésarlo agrúplr l o k ' ^ t f ^ p s  en 
tráfico directo'iritérhácional en de Gran 
cabotaje y ^ u ra ^ .lo  que se pstpn^za en 
el cuadro sin nuevas explleaeiones.

Se compulsará según di; co
rrespondiente del ReglaíQonto si hsy  ó 
no exceso dé hwllaje.

Si 16 hubiera; áéauotárf^^e^^^ 
la casilla de observaciones^ cémp tam 
bién su equivalencia en unidades de per
centaje de parga.
] Compensaciones.—En el caso de que so- 

, brarán unidades de percentaje descarga 
y n o ^  llegasd al Umitexde,|j^inttlás co
brables, seiprócederá ségubi Ja,.primera 
fórmula.

S i  se estuviérá en el caso invepo> ae 
usaría dé la segunda. ':  ^
; Estas compensaciones pueden hacerse 

en tanto en cuanto no Sé rebasen loa 
límites fisignados por la Ley y Regla
mento.

Finalmente, se pondrá ál pie de las 
compensaciones la  «Nota de Opción^ con 
los datos que en ella ccmatan^todog, ellos 
menos el número da prciacjpn y a  obte
nidos durante la  confección de este es
tado D. ^

i El húmero de-piéláciión/^aóióplendrú 
multiplicando el. total de millae de Ja  se
gunda parte de este cuadro pqr per
centaje de prómédió dé Jlá>, cargar total 
transportada, que se encuentra anotada 
en la católla deohaemdqnea^^^ 
es decir, que él número de prelapión* es 
el pk)ducto-del pórcéntájefde cárgft total 
transportada y él total dé miUéállsyega- 
dasr ambas cifras tomadáá^APtee4e m



Claóeta de Madrid.—Núm. 339 5 t)ieiembre I96t 507

MílSTERIO BE CMCIA ¥ JUSTICIA

• BÉALES ÓRDENES
limo. Sr.: El rartículo 115 del Código 

Penal dispone que las penas de prisión 
co YGcoional se extingan dentro del terri
torio de la Audiencia sentenciadora. No 
se opone á est(  ̂la existencia de Prisiones 
correccionales 0n las cabezas de partido 
de la respectiva provincia. Mas para que 
loí̂  Tribunales puedan ejercer directa
mente la inspección judicial que les in
cumbe en el cumplimiento do las referi* 
dâ s penas, y para que á las Diputaciones 
les sea más fácil y económica la adminis
tración de las Prisiones de esta clase, que 
corren á su cargo, es preciso que los pe
nados se encuentren en la de la capital.

I.a existencia de los referidos correc
cionales en cabezas de partido obedeció 
á  la instalación de las suprimidas Au
diencias dé l30 Criminal en poblaciones 
no capital de provincia en unos casos, y 
en otros por falta de espacio en la de la 
capital, encontrándose entro los últimos 
la (i0 Santanfier; si bieih actualmente han 
variado sus circunstancias, según los in
formes emitidos por las Autoridades de 
la provincia, siendo capaz para albergar 
á los 74 reclusos existentes en la de To- 
rrelavega.

Las razones de orden judicial y admi
nistrativo que (juedan expuestas aconse
jan Ja refundición de dichos correcciona
les, pero la aconseja también el buen or
den penitenciario, porque están sujetos 
al mismo régimen los sentenciados á 
igual pena.

En su virtud,
S. M. el RET'(q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
1.̂  Qué" sean trasladados á la Prisión 

de Santander ios sentenciados á prisión 
correccional que se encuentran en la de 
Tórrela vega, quedando el Establecimien
to de la capital como único correccional 
de la provincia, y el de Torrelavega como 
Prisión preyéntiva de su distrito.

Que en Ío sucesivo sólo se destinen 
á l  i Prisión de Santander los sentencia
do.! por su Audiencia á prisión correc
cional.

De Real Orden lo digo á V. I. para 
8u conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
3 (le Diciembre de 1909.

MARTINEZ DEL CAMPO, 
limo. Br. Direptor general de Prisiones.

limo. Sr.: Los Jefes de las prisiones 
manifiestan loé;inconvenientes que ofre
ce oí traslado dé los reclusos desde los 
Establecimientos en que se hallan cons
tituidos en prisión preventiva ó extin
guiendo sus condenas, y hechos recientes 
imponen la adypteSiíta. de medidas que 
ven aqtiSltós,

La logislación del ramo, previendo di- 
i chos males y procurando evitarlos, es 

constante en restringir todo lo posible las 
salidas de los reclusos de los Estableci
mientos para la práctica de actuaciones 
judiciales, como lo evidencian las Reales 
órdenes dictadas desde 25 de Octubre de 
1839, hasta la del mismo mes de 1908.

La misma estructura arquitectónica 
de los edificios de nueva planta respon
den, como no podía menos de ocurrir, 
al pensamiento de la legislación en la 
materia, disponiendo en unos sitios es
trados para que los juicios se celebren en 
el Interior do las prisiones, como en Ma- 
driil, Bircelona, Valencia y otras capita
les, ó destinando locales á propósito para 
que los Juzgados puedan practicar las 
diligencias sumariales sin que los presos | 
ó penados salgan do los recintos en que 
se encuentran reclusos.

Sólo en los casos de necesidad eviden
te á que se refieren los artículos 399, 438 
y demás concordantes de la ley de Enjui
ciamiento Crimina], y aquellos otros que 
regulan las disposiciones del ramo, debe 
acordarse el traslado desde las Prisiones 
preventivas, correccionales y aflictivas á 
los Tribunales y Juzgados de los presos 
ó penados que hayan de asistir á diligen
cias de carácter judicial.

Fuera de los aludidos casos, que deben 
tenerse como excepción necesaria, el ré
gimen de los Establecimientos y ía segu
ridad general exigen que las actuaciones 
en que hayan de intervenir reclusos, so 
practiquen en la forma que la citada ley 
de Enjuiciamiento establece, cuando han 
de tener lugar en población distinta á la 
en que radique la Prisión, y á lo que las 
disposiciones del Ramo se proponen, 
cuando han de verificarse en la misma 
población en que los Juzgados y las Pri
siones se encuentran.

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dictar las ins
trucciones siguientes:

1.  ̂ El examen sumarial de uno ó va
rios presos ó reclusos, tendrá lugar en la 
Prisión respectiva, siempre que el Juz
gado y la Prisión se hallen en el mismo 
pueblo, economizándose así la traslación 
de los presos ó reclusos al Juzgado.

2.® No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, podrán ser trasladados los 
presos ó reclusos para el reconocimiento 
ocular de lugares ó de cuerpos de delito, 
en los casos en que estos últimos no pue
dan conducirse á la Prisión, ó para la 
práctica de otras diligencias en que sea 
absolutamente nec(3sario para la admi
nistración de justicia la salida del reclu
so de la Prisión en que esté.

Cuando esto ocurra ó haya precisión do 
traslado á lugar distinto de la residencia 
del Juzgado, el Juez, salvo casos urgen
tes, ha de estar previamente autorizado 
por el Presidente de la respectiva Audien
cia, si se trata de un pibeesado, ó por la 
IMrecéióaa si él es pe*
aifíiíbv

conducción y custodia del recluso 
estarán Jiicinpre á cargo de agón tos de l'a 
Autoridad publica, no empleándose enr 
estos servicios á ws íuncionarios de P ri- 
siones.

8.  ̂ Cuando eí Juzgado se encuentro 
en población distinta de la en que radi
que la piisión y en teiTito^l^ ®̂1 Juzga
do, empleará la forma de mandamientos 
ú otro de los medios que la ley de En
juiciamiento establece para la práctica
de esta diligencia.

Si la comparecencia de penados,r .7» 
tanto, su traslación fueran imprescxudi- 
bles, ei Juez no ordenará el trastado sJn 
estar autorizado por la Dirección GenA-* 
ral, á la que habrá de exponerse las ra
zones en que el hecho se funde, para co
nocimiento dol Ministro, y en su caso del 
Fiscal respectivo.

4.® Se recomienda á los Tribunales 
eviten en 16 posible la presencia de rtv- 
clusos ante los mismos^ litimátídoae, en 
cuanto el procedimiento lo  permita, á los 
actos de celebración de íoO juicios, en 
cuanto éstos no se verifiquen ©u las pri
siones, lo cual s e  procurará cuando el 
número de reclusos que haya dO asistir 
á los juicios sea excesivo. En todo caso^ 
el traslado de penados habrá de au'tori- 
zarse por la Dirección General 6 por loa 
Presidentas cuando sea prisión preven
tiva, sin cuyo requisito, que ha de ser 
conocido de los Directores ó Jefes de las 
prisiones, no será permitida la salida de 
ningún recluso ni cíe preso alguno.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. mtíchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1909.

MARTINEZ DEL CAMPO 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL ORDEN 
limo. Sr.; Vista la iostancla susorite 

por D. Tirso Rodrigáñez fíagasta, Presi
dente del Consejo de AdmLiistración de 
la sociedad Unión Alcoholera Espatlola, 
en solicitud de que se deje sin efecto la 
Real orden de 14 de Julio de 1907, por la  
que se autorizó á dicha Sociedad para 
dedicar la fábrica de Peñarrocha, que pc»- 
see en Valencia, á la elaboración de al
cohol desnaturalizado, y se lo autorice, 
nuevamente para la fabricación de al
cohol neutro no vínico utilizando para 
ello, desde luego, las existencias que 
como primeras materias existen alm ac^ 
nadas en la misma y que no se han utili
zado en la anterior producción: 

Resultando que la petición se funda en 
exigenoias del coiníeroio y



SOB B diciembre 19B9 de Maáíáa.—ítóiiL »
Se, que m  scqi (¡Áertomente opuestos en 
pete cjaso á  los ^e, la Ka#eai¿'a plfeliea;

Baaultando cpia por orden de 3 de 
Abril de 1905 se iiabilitS la fábrica refe- 

M pvo^ooión do ^cohol des- 
nat}iraL^do; que por otua soberana dis- 
jtosieidn de 9 de ^gosto del mismo, año 
se d^ó- sin efepto dicdia eonceslSn y se 
autorizó para la elaboraoión de alcohol 
^ o » tío  no vínico y Au^aaí pontinud ^ s -  
ta  que por la Real orden d^ 14 de Julio 
de 1P07 se hald li0  para fábríqar nueva- 

dpaatm|aii)sado; j  
Rfi^WÍ!^«ftdo,qnoio,flu.e ahora sepre- 

íifSíSlp no- es qoaa que lo que ee eon- 
uudió,Ror iRoal üjrdan^e 9 de Agosto de 
d.906,,y flua no o ^ t e  obstáculo algún le-
gal íp a s e  OBopga Aq^e se acceda á la 
petición, pnestó que la fábrica de que so 
trata  reúne todas l ^  condicipnes reque
ridas pqr el R agi^enito  vigente del im- 
,piesto para déd ls^se  á la elaboración 
de los a h ^ o le s  ni^iro» no vínicos, 

E lR dv <q̂  P. .g.), oontCSCmándose con 
Jo prQpu^^ó jgor esa pirecclón General, 
se !ha servido p ^ n e r  que se deje sin 
efecto l^  a u tó r l^ id n  concedida por Real 
orden/de H  de Jnlip de 19Ó7 para dedicar 
la S é rica  deReiia,rrochaá ia elaboración 
da adcohol doanataralizado, y se habilite 
,Í«u:a la de alcohol neutro no vínico, ano
tándose como priniera partida de cargo 
en las respectivas cuentas de la nueva 
lubricación las materias que existan en 
«lias, previo cbrccamito y balance que se 
praoticará antes de comenzar las nuevas 
operaciones y  previa liquidación, pago 
d ¿  impuesto j  extracción del alcohol 
d e sn a tu ra lizó  qué pueda haber en la 
misma.

Ha Saaq m*<i«eL jp i  Y.  i. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
t e  á V. i  n M # « í « s . ‘H ^  deHo- 
viembrc de 1909.

ALVARADO 

Señor dirébtdr^gencua! de AStumis.

 -«0©------

^ lito laaonsid tu  Z y ^  d ostc ̂ i a -  
Ipsiopor 4  Cufliadv* #  íPBÍ[oj8 do ía Ri? 
Z » c ió n  4« esa iffqvinoíii, acerca do ói 
4 m m  4arsohb4 q q b w  dietas k s  yppa- 
lee dé te % ° ^ r i a l  cuando
turnan qn la jíteta, qe Róriut'aníionto es- 
toidQ fuwa d a te i  condiclignos quo *sta- 
btece^artiepdo dai Real dw o ío  do i?  
doM ayodqjagp:

R e t a n d o  que i^ O n  so conaíRua al 
feim utes dtehft conauiía, tenaferida Qon- 
tadurí^ (teawwrdn non la 0r4enaBÍón 4e 
m m  do la RipatecidBi ha aplicado y 
fi»mi4Jdo desde hinktterqpo el indicado

per-
vdbiemii las taudilaa die^e i i ^ q u e lo s

que jfeunían los requisitos exigidos en la 
mencionada soberana disposición, pero 
que muestran, su disconformidad algu* 
nos vocales interesados que se creen coñ 
derecho á tales dietas por tratarse de un 
servicio especial y no estar explícito el 
susodicho Real decreto en este par- 
ticnlar:

Considerando que establecida por el 
párrafo segundo del artículo 92 de la ley 
Provincial vigente, la cuantía qué según 
la categoría dé las provincias podrán re
clamar como dietas en tada sesión á que 
asistan los Diputados Vocales de Ja Co
misión permanente, y reconocida igual 
indemnización á los referidos Vocales, 
cuando como tales formen parte de las 
Comisiones Mixtas de Reclutamiento, por 
el articulo 101 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, para la aplicación de 
la ley de Reemplazos; relacionado COñ 
euyo derecho la dii^ófeición 2.* de la 
Real orden de 5 de Febrero de 1897, taxa
tivamente determina que le tienen «á 
percibir dietas por su asistencia á las se
siones de la Comisión Mixta en los mis* 
mos términos que por su asistencia á las 
de la Comisión Provincial»:

Considerando que dictada la Real or
den circular de 7 de Abril de 1890, acon
sejando reglas á que habían de atenerse 
las Diputaciones Provinciales en la for
mación de sus presupuestos, gastos de 
personal y otras atenciones, e l Real de
creto de 3 de Mayo de 1892, secundando 
requerimientos de la pública opinión, 
vino á concretar, no ya aconsejando, feino 
Ordenando los gastos de su personal, de
terminando su artículo 5.® las condicio
nes en que percibirán las dietas los vo
cales de la Comisión Provincial, tenien
do en c u ^ ta  el estado del pr^upuesto, 
de lo que también especialmente se ocu- 
pa el Real decreto de. 12 de Mayo de lé99, 
en  su  aMculo 4.® á  que hace r^erencta 
el Contador consultante, asi como el 
al réfeHrse á las dietás de ios Diputados, 
que como Vocales de la Comisión J^o - 
f  ihciál lo sean de la Mixta de Reíáfita- 
miento, niega el derecho á percibirlas al 
Vicepresidente de aquélla cuando, por 
ausencia del €h)bernatior, presida élM;a:

Considerando que dado lo terminapte 
de las disposiciones cita<ias que regulan 
el percibo de sus dietas por los Dfp^a- 
dos Vocales de la Comisión Provincial y 
éi taxativo precepto de ía Real orden do 
5 de Febrero de 1897, de que los de la 
Comisión Mixta las percibieran en los 
mismos términos que aquéllos, no cabe la 
menor duda, y es de toda evidencia que 
el procedimiento seguido por la Conta
duría de fondos, de acumrdo conloe Or
denadores de pagos de la dicha Corpora
ción Provincial, es ^  aplicable al caso 
por ajustarse estrictamente 4 las dispo
siciones legales;

M. el Rey (q. D. g,) se ha sefyídp 
solver, cómo contestación á la cónsul^ 
de que queda becbo mérito, que los Di*

putados vocales de la Comisiíón Jffitócte, no 
tienen derecho á percibir ^dietas mien
tras no se encu^intr^n 
dictohés qiié para ios de ia  Oomlslóií 
Provincial deteitólna ÓÍ 
Real décreto de 14 de ^
demás disposiciones cbncóráafités; y 
se publique la presente ré^lüción ón ia  
G a c eta  dtí MÁdnin, á ^ d n  d e '^ e  %éa ■ob
servada cim cárácter geneíaL 

De Réal ordeíi Ib á ;^éu  ̂ M  
conocimiento y efectos coiTéspbndienté3i 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 d(3 Nóviériitoe de 1909.

P.D.,
A L D A .

iS ^ ó r Gobernador civil de la provincín 
de Salamanca. ^

i  n m

llírio. Sr.: Vista la  íttJ^alBa ¿Jévkjía 
con fecha 7 de Agosto por el Auxiliar da 
la Escuela Normal de Máestros de BárCé- 
iona D. A. Augusto Vidal Peróra: 

Resultando que el S r.í^dáa ínYoCa el 
artículo 8.  ̂ del Real ¿ccreto' de ^  dé 
Agosto de 1879 para reclamár del lugar 
que le fuá asignado en ePÉsóilaíón defi
nitivo de su clase, á cons^uendia de las  
declamaciones px^ducidwiébnfra ePpro- 
vislohal: '

Resultando que e^as déolámaciónéis 
fueron resueltas por orden dé^tlbsécre- 
taría de 7 de Abril último, Inl^dta eh U  
Gaceta del día 16: \

Considerando que el interesado lía b e 
fado transcurrir el plazo íéjC^l'de a l^ d a  
© on^ dicha órdéñ, que Mfeiltá hl m 
de su reclamación,

B. M. el Rfev (q. D. g.) W  fédftéftó dés- 
ei^ímar lo sollmtado pbr D. 'A. ¡AÍtigtiktb 
Wmi^¥etersi.

De Real Orden ló'&i^o & ViX páfa Éa 
OeñOeáfiiié^to y déniás ifihs^üílr- 
«e'ffV . I. íjfa^bs lÍfi6B.'MáílWa/iíO'aé 
IR^Üéitabrtiüelt». r

Refl^Sttbeecret»io de eete Miáteterto.

limo. Si\: Con oBjéto (Se'fRétós íy u i^  
tamiéñtos y IfÉgíibadas en el
arreglo escolar de EspaSl^' ia»d*« iWh»? 
áiar con detenim iZo el de la provínola 
respectiva para formular sus reclama* 
oicmes, y c o n ^  fin dé q(iie la fmifluíia*- 
oi<^ definitiva de diohoi an to jó  isífdiOfi' 
sólida garantía de adMio. ,

Estimando insafioiente eIftíEtto 4e  fith' 
senta días, cenoedido fier-llfial'firaiite 
14 de Octubre dftliao 
oteraaidoaeB, ~ -h i • ‘ " -

S. M. el Rev (q. D. g.) ha ' tá n f^ % H W  
i^ p lia r  sesenta días más (d p la ^  á qW
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se refiere el apartado 3.• de la citada 
Real orden. ?

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás' efectos. Dios guar
dé a V. I. muéhós años. Madrid, 3 de Di
ciembre de Í909.

BARBOSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

MIISTERIO m  FWTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España, por el 
retraso del tren correo número 21, del 
día 27 de Febrero de 1908, aquel Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión celebrada el día 6 de Sep
tiembre de 1909, se dió cuenta del expe
diente de condonación de la multa de 
250 pesetas, impuesta por el Gobernador 
civil de la provincia de Granada á  la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del retraso que expe
rimentó el tren correo número 21, de la 
línea de Moreda á Granada, el día 27 de 
Febrero de Í908; asunto pasado á infor
me del Consejo por orden de la Dirección 
General de Obras Públicas con fecha 8 de 
Mayo del corriente año:

»Del examen del expediente de impo
sición de la multa se deduce, en primer 
lugar, que la multa en cuestión fue pro
puesta al Gobernador por el Ingeniero 
Jefe de la 4.® División de Ferrocarriles, 
por hallarse conforme con lo manifesta
do por el Ingeniero encargado de dicha 
línea, según el cual, el retrasó había sido 
de cuaréhta y dos minutos y excedido, 
por lo tanto, en treinta y dos á ía toleran
cia que reglamentariamente le corres
ponde, resultando de la hoja de marcha 
del tren que todas las causas que lo ha
bían motivado, y que el Ingeniero no es
pecifica, eran debidas al mal estado dé 
lós servicios y no era posible, sin decir 
el Ingeniero por qué, tener en cuenta las 
consideraciones hechas por la empresa 
para justificar tal retraso, consideracio
nes cüya naturaleza tampoco aparece en 
el infórme del Ingeniero ni en el oficio 
de ía Compañía, del cual no se ha acom
pañado ni el original ni ninguna copia 
para unirlo al expediente.

»OÍda la Compañía por el Gobernador, 
negó el mal estado de íes servicios, ale
gó, como de costumbre, los perjuicios 
que se hubieran ocasionado de no haber 
d(0téñidó el tren de que se trata durante 
treinta y cinco minutos en Moreda para 
qiie pudiera empalmar con él el de la 
línea de Linares á Almería, al cual espé-

raba, recordó el tiempo de espera conce- 
I dido á los trenes combinados en los em- 
 ̂ palmes y la tolerancia reglamentaria, y 
* afirmó, por último, que puesto qué se 

trataba del tren que cóndúcé la corres
pondencia de Madrid á Granada, debía 
aplicársele la tolerancia correspondiente 
á todo su recorrido.

»Pasado el asunto á la Comisión Pro
vincial, esta Corporaéión informó en el 
sentido de que procedía la imposición de 
la multa, por considerar que la explica
ción dada por la Compañía carecía de 
razón legal, toda vez que por la ley y Re
glamento citados se regulaba y determi
naba lo procedente en cada caso» en evi
tación de estas u ótras responsabilidades, 
y su nó observancia constituía una falta 
no tolerable, por mediar intereses tan 
sagrados y legítimos como son los dél 
público.

»El Gobernador creyó oportuno oir de 
nuevo á la División por haberle parecido 
que había una maniflestá contrádiccióp 
entre lo manifestado por ella y las expli
caciones de la Compañía; y la Di visión 
informó entonces insistiendo en la pro- 
puesta de multa, de conformidad con el 
Ingeniero encargado, el cúal, además de 
quejarse del lenguaje impropio y  moles
to empleado por la Empresa, y p>edir tam
bién por éste motivo una corrección dis-, 
ciplinaria para la misma, expuso varios 
ejemplos y antecedentes en apoyo de su 
afirmación de que los servicios andaban 
mal; aseguró que la causa del retraso en 
salir de Moreda no había sido únicamen
te la espera al tren 1, sino también á la 
operación de volver la máquina, que de
bía haber estado hecha con anterioridad,' 
y refutó la opinión de ía Oomjpañía de 
que el tren de que se trataba podía ser 
considerado como único desdé Madrid, 
siendo así que con ar;reglo'á las áisj)Q 
cioues ̂ que el Ingeniero cita, sólo estaban ̂ 
considerados como únicos ios de M ^ r ^  
Cádiz, Córdqba á M;álaga y Almorohón á 
Hélmez.

»El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa propuesta, póí* razones cópiádas 
literalmente del informe de la Coníisión 
Provincial, y la Compañía solicita ahora 
su condonación en una instancia, de lá 
cual reproduce, en substancia, su an
terior alegato, por lo cuai él Goberna
dor, al elevarla á la resolución superipr,^ 
se abstiene de razonar de nuevo pro
videncia.

»É1 ÑegociadO de Explotación de ferro
carriles manifestó en una primera nota 
su parecer de que no procedía la condo
nación de la multa, por considerar que al 
tren éñ cuestión le corresponden diez 
minutos dé tolerancia por su i^corrido, 
y que, aun cuando los veinticinco minu
tos perdidos por causas diversas lo hu
bieran sido por esperar al tren combina
do, todavía quedarían sin justificar dieci
siete minutos.

»Pasado el asunto áda Sección en 24 de

Diciembre 
men con

*e de 1908, ésta emitió su dicta- 
„ fecha 9 de Felárero siguiente, 

según acuerdo tomado en i 5 de Enero 
del corriénté año, "consultando á la Supe
rioridad que para resolver con pienso 6o- 
nocímlento, procedía" qqé sé aportaran 
por la División los datos indicados en el 
cuerpo del informe, concretándolos del 
modo que allí se decía y  dando las ex
plicaciones que se mencionaban.

»Así lo dectétó la Dirección* General de 
Obras ^úh]^as, y  ^oijmplimentarl^^ la 
División se manifiesta de nuevo confor
me con el Ingeniero encargado, él cual 
expone que el tren 22 de la línea de Má- 
drid á Cádiz llegó á Baeza, según consta 
en el libro corr^^pc^di^te, con ̂ Iq  íres 
minutos, do rqtrasp, y. gpr Ío t ^ o ,  el 
tren 1 dé la Linarep ¿údo habón sa
lido de'úicbp omi^inie cpn jpiBtnps 
tros minntoo, y po cp^ Ips qpinqo con 
que éfectiyaíROnte ^ é j ? p  saHdp; 
qn,e8iséh^ dooopñdOFF i M r
prosado y do, p r a ^ a
como uno foXo» f  mi-

SbP Xfin ^^lo dos
veinte que le corresponde dé toléranpia 
por ropornidO do
Baeza h |s ta  Granada,’qpqd^do iustiflca- 
do, por ío la,uto, un tqJtâ  ;,de yeintitrés 
minutos y  no ios y  .¿qs d é ' re
traso con qup JIog^éM^ I  G^Xap^a; qué 
si el 21 se ha de considerar, por el con
trario, como derivado,del 1, á la espera 
de tres minutos en Baéza, habrá que 
agregar veinte por la espera “legal en 
Moreda, dado el rqpprndo que él tiene 
d.esde Baeza hapta d í^ o  empalpie y diez 
más por el recot*rido de Moyedá á Grá- 
nada,^ haciendo ¿in íq ^ l de treinta y tres, 
todavíá inferior aí rel^áso' efectivo dé 
cnarouta y  dos.
' »E[ Ñégociado insiste en que no procede 

la condoñaciÓn, por resüKar que auñ res
tan to del fétrasd final de cuarenta y dos 
minutos los treinta y un minutos con 
queüegó á Moreda él tren í, todavía el 
21 invirtió once en el recorrido dé su 
línea, no debiendo haber éíhpleado más 
de díezJ "" ' " v

>Lá Sección es de parecer también quté 
si el tren í  llego á'Molródaeon 'treinta y un 
minutos de' refraso, con esos mismos 
treinta, y úm ninutos debió haber salido 
para Granada el 21/ y añadiendo á este 
plazo los diez minutos- correspondientes 
á loé 58 kilómetros que tiene la línea de 
Moreda á dicha capital, la tolerancia re- 
stfltá ser de cuarentá y uno, éinferior, por 
consiguiente, al retraso efectivo, estau^ 
do, por'esta razón, bienimpuestaia multa.
‘ »En su consecuencia, ia Seccióq acor

dó, unánime, consultar Á la Superiori
dad la siguiente jconducta^

»No procede condonar la multa.de 2 ^  
pesetas impuesta por el Gobernador dp 
la provincia de Granada á la  Qon^añía 
de los Caminos de Hierro dql .Sur.de 
paña, á causa del retrasp.can que ílégóá 
su destino el tren correo número 21 4#
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püós el del naviero 6 arm ador m ás an ti
guo en la línea de navegación.

Las liquidaciones de conjunto de Ja s  
condiciones en q u e  se haya realizado 
cada línea , deberán  com putar en una 
sola cifra ios datos siguientes:

1.® N úm ero de toneladas de flete del 
tráflco realizado en im portación y expor
tación;

2.® Exceso en la  v e lo c id a d  m edia 
anual realizada por el conjunto de los 
vapores con relación á la  exigida para  la  
línea de que se tra ta  en el cuadro A;

8.® Exceso de m illaje recorrido por 
haber efectuado m ayor núm ero de expe
diciones que las consignadas en el cu a
dro A.

Este dato queda de hecho com putado, 
una vez cousigiiadás las toneladas de 
peso transportado , puesto que su m ayor 
núm ero depende del de las expediciones 
realizadas.

La cifra de liquidación de conjunto se 
obtendrá haciendo prim ero  la  sum a de 
las siguientes partidas:

A). N úm ero de t o n e l a d a s  ¡de flete, 
transportadas en tráflco directo de im 
portación;

j|5). N úm ero de t o n e l a d a s  de flete, 
transportadas en tráflco directo de ex
portación, m ultip licadas por 2, para  el 
efecto de este cóm puto general de a p re 
cio de condiciones.

La su m a A - ^ B  se boniflcará con un  1 
por IflO por cadk décimo de m illa de m a
yor prom edio de velocidad m edia anual 
realizada en la  línea sobre la m arcada en 
el cuadro A  para la m ism a.

La m ajror cifra de las así obtenidas, 
dará ©1 derecho exclusi vo al nav iero  ó 
arm ador p a ra  cobrar las prim as afectas 
á la línea de que se trate.

Sí á pesar de cobrar el naviero toda la 
cantidad asignada en el cuadro A p ara  la  
línea que haya servido, le quedase a lg u 
na cantidad iievengada que no quede pa
gada p o r aquélla, para  la liqu idación  y 
cobro de la  m ism a se atendrá á lo d is
puesto en la reg la  5. ;̂

4.®" Cuando u n  arm ador ó naviero 
inaugure una de las líneas á que se refie
ren los servicios del cuadfo Ay y realice 
por lo menos la m itad  de los viajes ex i
gidos en el servicio p ara  u n  año, cum 
pliendo po r com pleto las condiciones de 
periodicidad, velocidad y conducción del 
tanto p o r  100 de carga que la  Ley exige 
para dicho servicio, y por causas ajenas 
á su vo lun tad  ó por resu ltarle  ru inoso  el 
servicio/desista de continuar haciéndolo, 
el Qobierno liqu idará  los v iajes rea liza
dos, siem pre que no h íya habido otro 
naviero cuyos buques en el m ism o año 
hayan realizado m ayor núm ero de expe
diciones, cum pliendo los requ isitos re- 
glamentario;s, aunque  sea» en condicio
nes de in fe rio rid ad  con respecto a l que 
haya hecho m enos expediciones, en cuyo 
caso el dereelto de percepción de  la l i 
quidación p a rc ia l de las prim as corres
pondientes por las expediciones rea liza
das, corresponderá al iiínJero que m ayor 
número de expediciones haya realizado 
en las debidas condiciones;

5.”' Si existiesen sobrantes de los to 
tales de p rim as correspondientes á uno 
ó más grupos de expediciones, por no 
haberse verificado alguna línea ó por 
haberse realizado el seryicio de ella sólo 
©n parto, este sobran te deberá repartirse , 
entre Iqs b aviaros que h u b ie ran  deyen- 
gado más p rim as que las asignadas á las ' 
líneas que ellos hayan  desem peñado,

i «fecto de haber realizado el servicio, 
cum pliendo las condiciones de carga que 
la  Ley exige, con buques de m ayor tone- 
la |e b ru to  qué el calculado ©n la  R egla

núm ero  1 de este artículo , para la  res
pectiva línea, ó por haberla  realizado con 
ma}"or velocidad, ó p<)r haber h^cho uia- 
yor núm ero de expedichcm s, aum en tan 
do así el millaje recorrido  y ia carga 
anual transportada.

E l sobran te se d is trib u irá  á p ro rra teo  
en tre  las cantidades obtenidas, m ediante 
la siguiente operación:

Se m ultip licará el exceso de tonelaje 
de los buqués por las m illas recorridas 
por ellos duran te el año, y en tre  las 
cifras resultantes de- la m uitipiieaclón, 
se verificará el p ro rrateo  proporeional- 
m ente.

Dichas cifras se bonificarán ©n un .1 por 
100 por cada décim o de m illa  de m ayor 
velocidad m edia anual, obtenido sobre 
la  m archa fijada en el cuadro Ay para 
cada grupo.

Las bonificaciones de estos prorrateos, 
no podrán  nunca d ar lu g a r á que la  li
quidación to ta l de las prim as, para  cada 
naviero en cada grupo de expediciones 
del cuadrob4, resu lte  á un  tipo de p rim a 
m ayor de la correspondiente en d icho 
cuadro; ^

6.^ En la  justificación de las condi
ciones necesarias para  el cobro de las 
p rim as, no se exigirá á los buques m ás 
por 100 de carga transpo rtado  qñe el co
rrespondien te según el artícu lo  98, al to 
nelaje b ruto  de los buques consignados 
para cada línea en la  reg la  1.*̂  y se adm i
tirán  :

A). Com pensaciones recíprocas, en tre 
las cantidades de tráfico de exportación 
é im portación que como m ínim un exige 
la  Ley en cada cáso;

B), Com pensaciones entre tráfico tran s
portado y velocidad m edia anual, rea li
zada en cada servicio;

C). Tolerancias por defectos en la ve
locidad m edia anual realizada, y defec
tos en los m ínim os de tráfico exigidos, 
por la  Ley.
. A estas tolerancias corresponderán des
cuentos proporcionales’sobre el to tal de 
prim as devengadas por el naviero ó a r
m ador, en ©i servicio de que se tra ta .

Cuanto antecede se refiere siem pre á 
los buques de un m ism o naviero ó a r 
m ador, adscrito  anualm ente á un  m ism o 
servicio ó línea de navegación;

7.*" La,s com pensaciones recíprocas en 
tre  las-can tidades de tráfico, que como 
m ínim o exige la Ley para  la exportación 
y para  la im portación, se a justa rán  á las 
siguientes reglas:

A). Sólo podrán com pensarse c a n ti
dades de tráfico que no excedan de u n
7 por lOO de la carga que fija el artículo 
9 de la  Ley, cuando se tra te  de líneas de 
navegación que cuenten m ás de dos años 
de ex istencia , y cuando dichas líneas 
cuenten m enos de dos años de existencia; 
cantidades de tráfico que no superen al
8 por 100 de la carga que p ara  ese caso 
fija el m ism o artículo.

:6). P a ra  los efectos de la com pensa
ción, se com putará cada tonelada de ex
ceso en la  exportación por dos toneladas 
de defecto en la  im portációrí, y cada to
nelada de exceso en, la  im portación  por 
m edia tonelada de defecto en la  expor
tación;

8.*̂  Las com pensaciones recíprocas 
en tre  los excesos ó defectos de tráfico 
realizado con relación al exigido, según 
los casos, por la  Ley, y los defectos ó ex
cesos de la voiocidad. exigida por i a m is
m a para  cada grupo servido, se a ju s ta 
rán á las sigu ien tes regias:

D uran te ios dos prim eros años:
A). No se ad m itirán  com pensaciones 

por defecto de velocidad m edia anual 
superiores á  un  S por 100 d© la  velocidad

m edia anual fijada para cada servicio en 
el cuadro J;

Ji}. No s
pOjMseíccio d»'h " . '’o üiza io, q c «• j
sU;ierÍMres á üm 5 por luO de los mí ú ' lus 
exigidos por La Ley, según los casos;

D urante los años restaateps:
C). No se adm itirán  com pensaciones 

por defecto en la velocidad superiores á 
un 3 por 100 do la m edia anual, ni por 
defecto en el tráfico, superiores á un  10 
por 100 do los m ínim os citados; .

D). Cada 1 por 100 de defacto en lá 
v e lo c id ad , podrá ser com pensado por 
cada aum ento de 2 por 100 realizado sobre 
los tráficos m ínim os exigidos por la Ley 
en cada caso para la  exportacióo, ó por 
cada 4 por 100 de aum ento en los exigi
dos p ara  la im portación;

E), Cada 1 por 100 de defecto sobre 
los respectivos tantos por ciento de trá 
fico exigidos por la  Ley, según los casos, 
se com putará si se refiere á la exporta
ción por cada aum ento de 0,5 por 100 so
bre la velocidad m edia anual, señalada 
en el cuadro  A, p a ra  el servicio de que 
se trata.

F). Si el defecto se refiere á carga de 
im portación, cada 1 por 100 se com putará 
p o r cada aum ento  d© 0,25 por 100 sobre 
la velocidad m edia anual señalada en el 
cuadro  A  p ara el servicio de que se trata;

¿r). NOvServirán nunca los aum entos 
de velocidad en p ruebas p a ra  estas com 
pensaciones, n i para  asp ira r á las bonifi
caciones do p rim as de que habla el a r
tículo  12 de la Ley, que se refiere exclu
sivam ente á velocidad m edia anual rea 
lizada en el servicio;

9.^ P ara  las tolerancias por defectos 
en la velocidad y en la carga del total de 
los buques de un  m ism o naviero ó arm a
dor adscritos ánualm ente á un mismo 
servicio ó línea de navegación, se obser
varán las siguientes reglas:

A). Se v€3rificarán prim eram ente las 
com pensaciones á que se refieren las re 
gias anteriores ta l como en ellas se d is
pone;

B). Las tolerancias no podrán exceder 
d u ran te  los dos prim eros años de vida de 
cada línea de 5 por 100 en la  velotJdad 
m edia anual señalada en el cuadro A  p ara  
el servicio, ni, del 15 por 100 del tráfico 
m ínim o fijado, por el artículo  9 de la  Ley, 
según los casos.

Estas toleraanias se reducirán  al 3 
por 100 de la velocidad y ifi por 100 del 
tanto por ciento de tráfico en los restan 
tes años;

C). Las tolerancias no serán nunca 
aplicables á las reincidencias, y éstas h a 
rán ,perder todo derecho de preferencia 
en las liquidaciones anuales de las p r i
mas;

10 Las tolerancias citadas en el a r 
tículo an terio r darán  lugar á los siguien
tes descuentos sobre la liqu idación  de 
las prim as devengadas:

Por cada 1 por 100 de defecto en la v©-- 
locidad m edia anua l, se descontará 1 
por 100 sobre el to ta l de prim as deven
gadas, y por cada 2 por 100 de defecto so 
bro el tanto por ciento de tráfico m ínim o 
exigido para el servicio por la Ley, según 
los casos, se descontará igualm ente 1 por 
100 sobre el total de prim as devengadas;

í l .  Si por avería , naufragio ú o tra  
causa justificada de fuerza m ayor dejara  
un naviero de realizar total 6 parc ial
mente alguna expedición en las condi- 
cioaes reg lam entarias, perilérá el dere
cho á la p rim a co¡‘respondiente á la ex- 
ptídición ó parto de expedición no rea li
zada por tai motivo;

12. El naviero que com ience á servir 
una línea, se considerará comprendido
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la Imea de Moreda á (Jí^nada, el día 27 
de Febrero de 1908».

Y conformándose S. M. el R |1y (que 
Dios guarde) con lo manifestado en el 
preinserto dictamen, y lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha servido con
firmar la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á 
y . L para su conocimiento, y demás efec
tos. Dios guarde á V. L muchos afios. Mar 
drid> 2á dO'Septiembre de 1909^

SANCHEZ GUERRA.
limo» Sr. Bireetor fenerid dft Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por él Gobernador civil 
dé Granada á  lá Compañía de los Gami
llos delHlérro del Sur de España, por el 
retraso del tren número 3; de la línea de 
Mbreda á Granada, correspondiente al 
día 28 de Marzo de 1908, aqiiel Cuerpj 
Consultivo ha emitido él siguiente dic
tamen:

«En sesión de 9 dé Jtilio de 1909 se dio 
cuenía del expedienté de condonación de 
la mulía de 250 pesetas impuesta por el 
Gobernador civil de la provincia de 
G ranada  á  lk Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur dé España, á causa del 
retraéo con que Uégó á  su destino el tren 
correo número 3, de la línea de Moreda 
á  Granuda éídfa 28 de Marzo de 1908; 
asunto pasado á  informe del Consejo por 
oi’den de la Dirección General de Obras 
Púbiicas, fecha 1.* de Abril del corriente 
año, ampliada por Ptfa de 7 de Junio si
guiente.

»Con fecha dê  30 da  Marzo anterior, la 
Sección segunda de este Consejo elevó á 
la Superioridad un d ictamen emitido por 
la  misma acerca del expediente de que 
m trata, según acuerdo tomado en sesión 
del día 15 del mismo mes; y la Superiori
dad, en la ya citada fecha de 1.* de Abril, 
Jo devuelve, á fin de que pueda ser infor- 
m*5do con arreglo á los principios expues
tos efi la orden ddduo so ^  conocimien
to en eí oficio con el qué .^91^ acompaña.

>Las concliísiones con que ICf^iinaba 
dicho infonhé eranrdos.

»En la primera se manifestaba ef pare
cer de que^ antes de resolver acerca déla 
condonación solicitada, procedía recla
m ar la hoja de marchn del tren 22 de la 
linea de Sevilla, con el que combinó en 
Baéza el tren de la de Linares á Almería, 
el cual, á su vez, enlazó en Moreda con el 
que había motivado la multa.

»Y se consultaba en la segunda que en 
el caso de que de dicha hoja resultara 
que el 22 había llegado al empalme con 
ain retraso ño itíferior á  trece minutos, 
procedería condonar dicha multa, por ha- 
Harse |ustificado, en tal caso, el retraso 
d eli

j »Y, se fundaba la  Sección segunda para 
j opinar así, en el criterio sustentado en el 

cuerpo de su dictamen, según oí cual la 
espera legal de un tren á otro combinado, 
dependía, entre otras cosas, de las espe
ras que el combinado hubiese s ifrido, á 
su vez, dentro de los límites reglamenta
rios en empalmes anteriores, y  ̂] un tren 
determinado se detenía en una estación 
de empalme después de transcurrido el 
plazo de espera, este retraso quedaba 
cancelado y no daba lugar á la imposi
ción de una multa si el tren llegaba á su 
destino ó al final de la primera sección 
sin habar excedido la tolerancia que le 
correspondiera por su recorrido propio, 
sumada con el plazo en cuestión 

»Al devolver el expediente la Dirección 
General, lo hace, según se ha dicho ya, á 

I fin de que pueda ser informado con arre- 
¿ glo á los principios expuestos, con carác- 
j ter preceptivo, en su comunicación, se- 
I gún-la cual, en vista de , que la interpre- 
I tación de la circular de la misma Direc- 
í ción de 6 de Diciembre de 1901, presenta 
) en la práctica algunas dudas que os pre

ciso aclarar de un modo completo, con 
el fin de evitar criterios distintos al apli- 

¡ car las prescripciones que se determinan 
í en el artículo 150 del Reglamen to de Po- 
I licía de Ferrocarriles, modificado por 
I Real decreto de 10 de Mayo de 1901, la 

Dirección ha acordado fijar tres reglas 
que deberán tenerse en cuenta al aplicar 
dichos preceptos.

»En la primera se establece que el pla
zo de espera que se fije en cada punto de 
empalme será siempre el mismo, sin que 
para nada se hayan de tener en cuenta 
las causas á que obedezcan los retrasos 
de los trenes esperados y de sus combi
nados.

»Según la regla segunda, para deter
minar el plazo de espera, se deberá pres
cindir del número de enlaces que los tre
nes que conduzcan á los viajeros de ma
yor recorrido hayan tenido que efectuar 
antes de llegar al empalme de que se tra
ta; y se cit3 como ejemplo, el caso que 
nos ocupa, deduciendo para el tren 3 una 
espera de cincuenta minutos al 1 en Mô  
reda, por ser de 433 kilómetros el reco
rrido basta esta estación de ios viajeros 
de Madrid que el tren 1 conduce,

»Y la regia tercera prescribe, por últi- 
;yoij que todo tren derivado incurrirá en
responfai:«bilidad si sale del punto de em
palme con un ^atraso superior al plazo 
de espera, aun cuando íi su desti
no con uno inferior al que le Cc)ri*espon- 
de por su recorrido propio.

»Con sujeción á estos preceptos, es evi
dente que la Compañía concesionaria dé 
la línea de Moreda á Granada incurrió 
en falta penable al retrasar en cincuenta 
y cinco minutos, como aparece de la hoja 
de marcha del tren 3, la salida de éste de 
Moreda. En efecto, el plazo máximo de 
espera al tren 1 en dicha estación es de 
cincuenta minutos, según la regla segun

da; y habiendo llegado el 1 con splo cua
renta y nueve minutos de retraso, co n , 
ese mismo retraso, aunque inferior al 
máximum, debió salir el 3 para Grana
da, Y no habiéndolo hecho así, la impo
sición de la multa queda justificada por 
la regla tercera, según la cual, la llegada 
á Granada dentro del límite de tolerancia, 
no disculpa la detención en Moreda.

»Esto no obstante, el Consejo es de pa
recer que puede condonarse la multa en 
cuestión siquiera sólo sea por razón de 
equidad, por creer que el aplicar al tren 3 
del día 28 de Marzo de 1908 el precepto 
contenido en la regla 3.* de la orden de 
1.*̂ de Abril último, equivaldría^ en cierto 
modo, á dar fuerza retroactiva á una.dia- 
posición de carácter penal que viene á 
sentar principios que no se hallan taxati
vamente expresados en disposiciones am 
teriores.

»Desde luego rectifica ,el Consejo, como 
lo hace también la Sección segunda, el 
criterio sustentado ppr ésta, en el dicta,- 
men emitido anteriormente por la misma 
acerca de la inñuencia de los enlaces su
cesivos en la determinación del plazo de 

i espera en un punto de empalme determi
nado, reconociendo que aun cuando su 
interpretación de la circular citada quepa 
dentro de los términos en que ésta se ha
lla redactada, la que ahpra le da la Direc
ción General, en su superior y más ilus
trado criterio, se ajusta más á la je tra  de. 
dicha disposición y es aplicable al caso 
concreto de que se trata.

»E1 plazo máximo de espera al tren 1 en 
Moreda es, por consiguiente, de cincuen
ta minutos, tanto con sujeción á la repe
tida circular, como con arreglo á la orden 
de 1.*̂ de Abril último, cualesquiera que 
hayan sido las causas del retraso de vein
te minutos á la salida de dicho tren de 
Baeza, no siendo necesario, por lo tanto, 
examinar la hoja de marcha del treq 22 
para poder resolver acerca de la condo
nación de la multa, como había propues
to la Sección segunda en la concluaipn 
primera de su dictamen.

»Pero habiendo llegado el tren 3 A Gra
nada con un retraso inferior al piazo de 
espera obligatoria en Moreda, é inferior, 
también, con mayor raz^n, á la suma da 
este plazo y de los diez minutps que le 
corresponden por su recorrido propio, el 
Consejo entiende que, dado el texto de. 
las disposiciones dictadas hasta la fecha 
en que tuvo lugar dicho tren, la Empresa 
concesionaria de la línea de Moreda á 
Granada ha podido muy bien creerse 
autorizada para retrasar la salida del 
mencionado tren del empalme hasta seis 

después de transcurrido el plazq
en cuestión»

»La orden de 1.̂  de Abril establece, en 
efecto, de una manera explícita la pena
lidad de los retrasos á la salida, indepen
dientemente de los que tengan lugar á la 
llegada; pero el artículo 150 del regla
mento de Policía de Ferrocarriles, el Real

'■M
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decreto de 10 de Mayo de 1901 y la Circu
lar dictada por la Dirección, en 6 de Di- 

, ciembre del mismo año, para dar cum- 
 ̂plimiento á dicho Real decreto, hablan 
j exclusivamente de los retrasos á la lie* 
gada, bien sea al término del viaje ó b ien 
al de una sección, según los casos, resu* 
miendo en una sola falta flnal todas las 

i infracciones del itinerario cometidas en 
, el resto de la línea, para corregirlas en 
! conjunto ó en conjunto dispensarlas, se
gún que el retraso final exceda ó no de 

! la tolerancia que dichas disposiciones 
; conceden.
* »Y si bien es verdad que el Real decre
to citado prescribe que, transcurrido el 
tiempo de parada marcado en el itinera
rio, con más la prórroga ó plazo de espe
ra, se dará la salida al tren derivado, 
también es cierto que en ninguna de sus 
prescripciones establece dicha disposi
ción lo que ahora prescribe la orden 
de 1.* de Abril, á saber: que la infracción 
del mencionado precepto haya de ser mo
tivo de una corrección especial indepen
diente de la que se estipula para el retra
so á la llegada, que viene á ser, como ya 
se ha dicho, la resultante, de todas las 
faltas de puntualidad ocurridas, bien sea 
al llegar ó bien al salir de las diferentes 
estaciones de la línea, en todas las cuales 
es tan obligatorio el salir á la hora como 
lo es en la de origen, salvo la espera que 
en esta última se impone, no como tole
rancia, sino como obligación, si se trata 
de un empalme.

»Por las razones expuestas, el Consejo 
opina que aun suponiendo que la regla 
tercera de la orden de 1.° de Abril se ha
lle contenida en las disposiciones ante
riores, no lo está de una manera tan ex
plícita que no hayan podido interpretarse 
estas disposiciones en sentido contrario, 
como efectivamente han sido interpreta
das con frecuencia no sólo por las Com
pañías, sino también por la Inspección 
del Gobierno, pareciéndola, por tanto, 
equitativo el que no se aplique la men
cionada regla tercera á los hechos ante
riores á su fecha, ni se la tenga en cuenta 
al resolver acerca de la condonación de 
cualquier multa impuesta con anterio
ridad.

»Y por las razones expuestas acordó el 
Consejo, unánime, consultar á la Supe
rioridad la siguiente conclusión:

«Puede condonarse la multa de 250 
§et^s impuesta por el Gobernador civil

de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso con que llegó 
á su destino el tren correo número 3 de 
la línea de Moreda á Granada el día 28 
Marzo de 1908.»

Y en vista del precedente informe y 
teniendo en cuenta que á no dar salida á 
un tren combinado, una vez transcurrido 
el plazo de espera fijado en cada punto 
de empalme de itinerarios queda infrin
gido el Real decreto de 10 de Mayo de 
1901, é incurren las Compañías en una 
falta de las comprendidas en el artícu
lo 12 de la ley de Policía de Ferroca
rriles,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que no 
sea condonada la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1^09.

SANCHEZ GUERRA
limo. Sr, Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 
25 de Septiembre último, el presupuesto 
de gastos para replanteo previo á la su
basta del puente sobre el río Ebro, en 
Amposta, correspondiente á la carretera 
de Vinaroz á Venta Nueva, provincia de 
Tarragona, por la cantidad de 23.141,26 
pesetas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se remita á la Jefatura de Tarra
gona, y para empezar este servicio, la 
cantidad de 10.000 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1909.

GASSET.
limo, Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Lomo viejo á Fuentelsol, provin
cia de Valladolid, cuyo presupuesto de 
ejecución es de 21.042,73 pesetas,, debien
do satisfacerse los gastos que con este 
motivo se ocasionen, con cargo al capítu

lo, 10 artículo 1.®, concepto 4.® del Presu
puesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1909.

GASSET.
lime. Sr. Director general de Obras Fú- 

blicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Ataquin es á Muriél, provincia do 
Valladolid, cuyo presupuesto de ejecu
ción es de 24.270,84 pesetas, debiendo 
satisfacerse los gastos que con este moti
vo se ocasionen con cargo al capítulo 10; 
artículo 1.̂ , concepto 4.® del Presupuesto 
de este Ministerio.

D jos guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid, 1.® de Diciembre de 1909.

GASSET.
limo, Sr. Director general de Obrar^ pu

blicas.
— — -

ttíK IS T B A C Ií)!! C E Í ÍM L
C O N S E J O  S U P R E M O  D E  GUERRA Y

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Novií.0 mbr0  
de 1909, y que, con arreglo al artículo 
adiíílonal de la ley de 22 de Julio de 1891, 
d'i’ben pubíicarse en la G a o e t a  d e  Ma 
d r id .
D.'̂  Aurora Romero Maohacón, 1.125 pe

setas.
Joaquina Paz Nogueiras, 470.
Paula Barba Martínez, hijos y en'fe- 

nada. 1.2501,
Juana Herrera Villalta, 1.650.
María de la Concepción Valar>.no y 

Aurich, 1.725.
Josefa B arr o  Hermida y entena

do, 470,
Enriqueta Reinoso Garaía, 1.350.
María de la Concepción López Martí

nez, 1.642,50.
Damiana Pintado Fernández, 638,75.
Donosa Dodero y Dramas y herma

na, 1.500.
Encarnación Rojo Lluch y herma

nos, 533,33.
Josefa Esteban Brianzó, 400.
Milagros Renonard Otero, 1.125.
Encarnación Gaspar Megía, 1.12‘J,
Mercedes Sappia Rodríguez, 1.6,¿o!
María de la Concepción Casar es GíL 

1.725. ^
Madrid, 3 de Diciembre de i909.-=.por 

orden, El General Seeretariq, Madariaga,.
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